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bir en audiencia pública, con las forma.·llftagnánl ,...to Soberano 1. _ _,. ·· d· · · 
l .d d d b s· . -· · , e muy respeta 0 
I _ a es e costum re, á . Hl Ahmend Ben tl ~seedor de las riendas de la Nación 

MullZ, que, previamente anun?lado por ~l xeriftana Mogrebi, !llliustre 1\fuley Abd-
primer Introductor de EmbaJadores, Ex- el·Hafid nos ha confiad · _ d v · · · se· . • ocerca e ue8 
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l . e t . l . . . . . m aJa or pie-
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El seilor Embajador, con este motivo, los Reinados ·anteriores A. sim1•8 · ··• · 
l .. . • mo nues-

pPonunc u en árabe el discurso, cuya tra- tra misión es aumentar y fort'fl . · · 
d · ó · 1 · · 1 car e. mu-

ucLoct n eás ~ stgu1ente: tuo y si~cero afecto que 86 profesan la. . 
« or Dws. dos NaCiones, por lo que impetra de · 
»Elevamos el debido saludo y ~petos Vue~tra Majestad se digne faojlitar=Ios 
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Augusta el Soberano muy respetado Rey asuntos. ··:/ fl., . 
de Espaila, el adQrnado con las más be- ~Milhistre &~rano.·•o .. tit''""' 1 --·::: ... ·' 
llas uard d 1 1 · d · - - · · -•' • · ':;¡ue o DlM, 
S e 1 Sa es, e que resume e po er t1et1e el mayor inter'e tm conservar las • 

upremo, . M. Don Alfonso XIII (sea Q\>l~~ctones nlle ,, d, · · 1- ·· •.• , 
t · # 1· •ct d) · -¡ ~ct correspon en y os.· perpe ua su .e 101 a . Tratados vtge'"'te i · · ·. -- ' ·.~. · 

•Muy hohradq!l y orgulloeoi oossenU- es aba~ · · - ~ s, '1 ambu~.n su ~e~tsl~ 
mos e'on la elQvª<ta mislón que s . .M.í mt ~cm. .a de e~so1itlar la segurll}a(ly el. 

' -' ~.r7 '. , ., . 
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»La nobleza y pureza de los sentimien

tos de V. M., su precioso a-poyo y solici· 
tud generosa, á que aspiramos, nos ase
guran el éxito feliz de nuestra mif!.ión,lo· 
gran do las facilidades y ·resultados que 
S. M. mi Ilustre Soberano está completa· 
mente persuadido de hallar en Vuestra 
Majestad flustre. , · 

»Nuestros anhelos y esperanzas se ba. 
.san en los notorios bellos sentimientos 
que adornan á V.~; Tenemos la seguri· 
dad completa de lQ.benévola acogida.que 
V. M. dispensará á -nuestras-esperanzas y 
en el Mi~ t~rmiu_o de nue!i.tra misión. 

»Este e!') eles!)rito xeriflano de que so· 
mos portadores. 

»Sea perpetua la felicidad de V. M. en 
todoslós tiempos y épocas.» 

. S. :1.1. $ di~nó contestar en los términos 
siguiénte~: · .. · · · " · · 

«Señor Smbájádor: 
•Me e8 ~uy grato saludar en Vos al 

Embajador extraordinario de Su Majes· 
tad xeriflana Muley Ab·el· Rafid, merece· 
dor, por'~üs.exc~elentes cualidades perso
nales de. alcanzar lá. mayor gloria y pros· 

. perid-á'd· durante su reinado ocupando el 
Tron.o del ~mperio niogrebino, en cuyo 
puesto 'le bim precedido tantos ilustres 
Príncipes de su misma familia. 

:tLbs 'deseos· que Me manifestáis en 
nombre de vuestro Señor, de que las bue· 
nas'rel~dpnes· ~ntre Nuestros dos países 
se estrecheri cada día más, son fiel reflejo 
e Mi pénsamíento, ·aPí como del de Mi 

Gobié'rno y delde todos los -españoles. 
:.El conocimiento perfecto que tienen, 

una ·de 'otra, nuestras dos Naciones, hace 
que nos sintamos unidos por la más viva 
simpatiarecíproéa, ·y la leal amistad de 
Su Májestad xeriflan·a y sus sentimientos 
de :laflñO hacia' Mi país, son idénticos á . 
los que Yo profeso á vuestro Sultán y á 
Marrueeos. . . 

»No dudo, pues, que en estas condtcto· 
nes, guiándoos por1as_.instruooiones que 
habéis recibido de.vueatro.Soberanos Mi 
GobÍ~rn~,por l()s <féséos que te!leD)()s de 
corresponder deb!d~mente á los propósi· 
tos de MulElY Abd~e~-Hafld al en:~iar esta 
Embaja-da, las negoQiáci()n!JB ~ara _el arre
glo- de los asuntos c¡U:e á España y . á Ma· 
rruecos interesan, tendrá fácil y !ápida 
11olución," y que dui-ante el . tiempo que 
permanezcáis en ?!fadrid se estrecharán 
aún máslQS lazos de la antigua y since· 
ra iunf~tad que une á los dos países, á lo 
cual contribuirá mucho las espeoiales do· . 
tes que adornan al Jete 'de esta misión y 
la iDteligente ayudada los Consejeros 
que trae con~igo, _ . 

>Bien venido seáis, señor .EmbaJador, 
á la capital de Mi reÚ1.0, ~n unión de todo 
el p\?-ll!Onai que oa acompaña1 y celebraré. 
que de l~ _estan,¡;ia en ella podáis conser· 
var para el dla de mañana el IIlá~ ªf;ra· 
dable recuerdo.,. · 

Terminada es~ ceremor¡ia, el señor 
ED1baJador se retiró, siéndole ítibu~~d~s, 
~o á su ida á Palaelo, los Q,ónore'l oo• __.,...._$'8 é eil afta oatelto'l-t!t. ., 
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1 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 1 Alcaldes corresponde el sostenimiento de 
las prisiones preventivas y la administra

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Lo· 
groño y el Juez de Raro, de los cuales re· 
sulta: 

Que habiendo acudido en 2 ·de Enero 
último al referido Juzgado el Jefe de la 
Prisión preventiva de aquella localidad, 
participando que la Alcaldía se negaba á 
~ciliU!r los fondos neoesarios para el sos
tenimiento ~e dicha prisión, y practica· 
das, sin resultado, las oportunas gestio· . 
nes para conseguirlo, se puso el hecho en 
conocimiento de la Dirección General de 
Prisiones, la cual ordenó .al Juzgado, como 
Presidente de la Junta de Patronato, que 
obligase al Ayuntamiento á realizar el 
pago de la mencionada obligación. 

Que practicadas, en su consecueacia y 
con el mismo objeto, nuevas gestiones 
particulares, también sin resultado, y ha· 
biendo transcurrido veinticuatro horas 
sin-que por la Alcaldía se .contestase á la 
comunicación oficial de 8 de Enero, en 
que el Juzgado la requería para que sin 
dilación proveyese á la subsistencia y 
manutención de los presos de la Cárcel 
del partido, que desde el día 1.0 se encon· 
traban sin socorro, se dictó al día siguien
te providencia por la Autoridad judicial, 
conminando al Alcalde con que se proce· 
dería contra él por desobediencia y de· 
negación de.auxilio, si en el tér·mino de 
tres horas no contestaba y cumplimenta· 
ba el expresado requerimiento. 

Que transcurrido el citado término, sin 
que por la Alcaldía se cumplimentara 
aquella providencia, se mandó instruir 
el oportuno sumario, del que resulta que 
en sesión celebrada por el Ayuntamiento 
el día 8, se acordó anticipar de los fon· 
dos municipales la cantidad necesaria 
para atender á las obligaciones carcela· 
rias, y habiéndose decretado el procesa
miento del Alcalde. D. Toribio Caballos, 
por los expresados delitos de desobedien
cia y denegación de auxilio, de los que 
sólo por el segundo se dejó subsistente el 
procesamiento, á virtud de reforma in ter· 
puesta por el interesado, el Gobernador 
civ 1, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió de inhibí· 
ción al Ju~ado, fundándose: en que los 
Reales decretos de 11 de Marzo de 1886, 
20 de Enero y 30 de Mayo de 1908, decla· 
ran que compete á los Ayuntamientos y 
Alcaldes la administr~ción de los fondos 
carcelarios y el sosteiümiento de 1!\s :Pri• 
siones preventivas, con arreglo á lo dis
puesto en la ley Municipal; en que la Real 
orden de 30 de \I¡_tyo de 190-l estableció 
que los expresados servicios se ajustarán 
estrictamente á los preceptos de la ley 
)(unicip!ll yReale!! decretos ~¡taqos1 y en 
que -en el presente oaso existen las cues· 
tiones previas, que 11 la Ad!Jlinistración 
inculU,be resolver, relativas á determinar1 

~ot 11\Sa p'arfeí ~i á _loa ~t'amilmt'o's f 

ción de los fondos carcelarios, con inde· 
pendencia de los Jueces de instrucción, 
y por otra, si el Alcalde de Raro se extra· 
limitó de sus facultades ó incurrió en ne
gligencia al ejecutar el día 10 el acuerdo 
que el Ayuntamiento adoptó el día 8, 
puntos ambos de cuya resolución depen
de la existencia de los delitos de que se 
trata. Cita también el Gobernador los ar· 
tfculos 3.0 y 8.0 del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887. 

Que sustanciado el incidente, el Juzga-
do mantuvo su jurisdicción, alegando: 
que el requerimiento adolece de un vi· 
cío sustancial, por haberse citado de un 
modo genérico las disposiciones en que se 
funda, sin concretar el requirente el ar
ticulo ó artí{lulosque estimara aplicables; 
que la determinación de si era ·6 no com

. peten te el Juzgado para demandar el au 
xilio qlie imp_etró. ~onst1tuye uno de lps 
extremos que integran el delito de derie· 
gación de auxilio, y, por lo tanto, si de él 
conociera la Administración, equivaldría 
á que por ella se decidiese sobre el deli· 
to mismo, lo cual sólo puede admitirse en 
los casos precisos en que las leyes lEla tri· 
buyen su conocimiento; que, por otra par.~ 
te, el Juzgado,-como Presidente-de la Jun • 
ta de Patron-ato, era competente para re~ , 
querir aquel auxilio, con arr:,eglo á lo .es· 
tablecido, entre otras disposiciones, en. 
los -artículos 2,0 y 8.0 del Real decreto de 
22 de Mayo de 189~, y en los 13, 14 y 15 
del de 20 de Enero de 1908, puesto que, 
correspon!liéndole la inspección y vigL 
lancia de los recluso~, ha de velar por la 
subsistencia de los mismos, competencia 
que en el caso actusl corrobora las 6rde· 
nesrecibidas de la Superioridad, para ha. 
cer efectivo el cumplimiento de aquella 
misión; que precisamente porque álos 
Ayuntamientos y Alcaldes corresponde el 
sostenimiento y manutención de los pre· 
sos, al negarse á realizarlo oporiunamen. 
te, se le requirió por el Juzgado, sin que 
la circunstancia de que tal obligación leP. 
incumba, con independencia del Juzv-ado 
ó sin ella, pueda influir en la n~'tur;lez~ 
del delito de denegación de auxilio, úni· 
co que queda subsistente; que, por refe
rirse también á la esencia y naturalezá 
del. delito, corresponde asintismo á los 
Tribunales ordinarios resolver si hubo 6 
no negligencia por parte del Alcalde pro· 
cesado, y si se extralimitó en sus faculta
des, al no ejecutar el acuerdo del Ayun-· 
tamiento con la urgencia que el caso J'er

queria; y que, tratándose en esta caQsa de 
un delito previsto y penado en el artícu
lo 382del Código Penal, cuyo oonoeimien
to no ha sido reservado li la Administra ... 
ción, sin que J?Qr otra parte exista 01;.e9• 
tió:Q {lr~via que por ella deba resot 9'erse. 
f)B indudable que. no se está en ninguno 
de los dos casos de excepción en que Jos 
Gobernadores puedan suscitar contien• 
dás de C'drop'e~~a eu, lb\l i'tti~M t'rimi·· 
]late'$~ .. 
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Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultlmdo de lo expuesto el pres~nte 
conflicto, que ha seguido sus trámites. 

Visto el artículo 382 del Código Penal, 
que castiga al funcionario público que, 
.requerido por Autoridad competente, no 
prestat·e la debida cooperación para la 
Administración de Justicia ú otro servi
cio público: 

Visto el artículo 2.0 de la ley Orgánica 
del Poder· judicial, que atribuye á la ju
risdicción ordinaria la competencia de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y 
.criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado: 

Visto el artículo 8.0 del RPal decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma Ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa al
gUna cuestión previa, de la cual dependa 
~1 fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar: 

Visto el artículo 8.0 del mismo Real 
decreto, que dice: «Siempre que el Gober
nador requiera qe inhibición á. un Tribu
naló Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición 
legal en que se apoye para reclamar el 
conocimiento del negocio.• 

Considerandos: 1.0 Que el presente 
conflicto jurisdiccional se ha suscitado 
con motivo de la causa seguida contra el 
Alcalde de Uaro D. Toribio Caballos, por 
no haber cumplido Ja orden que el Juez 
de primera instancia del partido, como 
Presidente de la Junta de Patronato de 
aquella prisión, le comunicó en 8 de Ene
ro último, para que sin dilación prove
yese á la subsistencia· y manutención de 
los presos que desde el día 1.0 se encon
traban sin socorro. 

2.0 Que no atañen al conflicto juris
diccional, ni pueden ipfluir en su deei
si5n, sino qu€1 integran el fondo del pro
ceso las cuestiones relativas á si la fun
ción pública del Alcalde requerido por el 
Presidente de la Junta de Patronato co
rrespondía á facultades privativas dela 
Alcaldía ó había de ser ejercitada me
diante deliberación y acuerdó de la Cor
poración municipal, ó si hubo ó no ver
dadera omisión ó retardo verdadero de 
parte de aquel funcionario á la compe 
tencia con que se le hiciere el requeri
.miento aludido, y, en general, á. la perti
nencia del artículo 382 del Código Penal 
para su aplicación al caso de que se trata. 

3.0 Que sólo á la jurisdicción ordina
ria correspondería, cuando fuera proce
dente, aplicar ei artículo 382 del Código, 
sin que en el asunto ocasional del pre
sente confti'cto aparezca definida como 

previa y distinta de la materia procesal, 
cuestión alguna cuyo conocimiento esté 
reservado á la Administración. 

4.0 Que, por consiguiente, no se está· 
en ninguno de los dos casos de excepción 
en los cuales pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en 
asuntos criminales, y 

5.0 Que si bien en el oficio de inhibi
ción so citan los Reales decretos de 11 de 
Marzo de 1886 y 20 de Enero de 1908, que 
constan de diversos artículos, sin concre
tar aquéllos en qué apoya el requerí-

' miento, como además se cita también el 
de 30 de Mayo de 1908 y una Real orden 
de la misma fecha, que sólo contiene una 
disposición preceptiva, expresándose, por 
otra parte, con claridad, la materia de la 
Ley en que funda su competencia, no 

·puede entenderse incumplid,) en el pre, 
sen te caso el precepto contenido en el ar
tículo 8.0 del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887. 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en declar que no ha debido sus
citarse esta competencia. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientoll nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

A.ntonio Iaura J Dlont¡mer. 

--~·--
MINISTERIO D~ Ll GUERR1\ 

REAL DECRETO 
Vengo en disponer que el GeneFai de 

brigada D. Miguel Pierrá y Gil de Solá 
cese en el cargo do Gobernador militar 
de Jaca y provincia de Huesca, y pase á 
fa Sección de reserva del Estado Mayor 
General del Ejército, por hallarse com
prendido en el artículo 4.0 de la Ley de 14 
de Mayo de 1883. 

Dado en Palacio á. once de Julio de mil 
novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de la ·auerra, 

irseui• LiJla.res. 
-~~-

MINIS11Eltl0 DE FOMENTO 

EXPOSICION 
SE:&OR: Las necesidades de l~t. fndus· 

tria minera ha.n demostr~áÓ 1á conve
niencia de reformar ei a~tículo 157 del 
Reglamento general para el régimen de 
la minería de 16 de Junio de 1905, en sen· 
tido de que los cables aéreos que se em• 
plean en el transporte de minerales no 
sean equiparados á los fer.rocarriles, y 
que para su concesión no se exija la tra
mitación y requisitos prescritos por éstos, 
en atención á. la especial condición de 
esta clase de vías; así lo han demandado 
importantes entidades industriales, entre 
otras el Círculo Minero de Bilb'ao. 
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Por tales razones, y de acuerdo con lo 
informarlo acerca de este particular por 
los Cfl)nsejos de Minería, Superior de la 
Producción y del Comercio nacional y 
del de Estado en pleno, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el_siguiente proyec-
to de decreto. • 

Madrid, 11 de Julio de 1909. 

SE:&OR: 
A L. R. P. de V. M. 
José Sánehez Guerra. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de .Fomento, 
'\' engo en decretar lo sigui en te: 
Artículo único. Se reforma el artícu

lo 157 del Reglamento general para el ré
gimen de la Minería de 16 de Junio 
de 1905, quedando sustituido por el si
guiente: 

«Art. 157. Cuando fuera del perímetro 
de una concesión minera sea necesario 
construir vías exteriores de transporte, 
se sujetarán á las disposiciones generales 
que rijan sobre la materia. 

»Los cables aéreos destinados al trans
portado minerales no perderán su C<·-1-

cepto de medios de transporte do car·'.J
ter particular, ni requerirán la concesFn 
especial á que se refieren las disposicio
nes vigentes en materia de ferrocarriles, 
aunque salgan del perímetro de las con
cesiones mineras y exija su ejecución la 
aplicación de los procedimientos de la ex
propiación forzosa.>> 

Dado en Palacio á once <:le Julio de mí! 
novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El 'Ministro de Fomento, 

José Sánehez Guerra. 
REALES DECRETOS 

Con arreglo á. lo preceptU!\do en los 
Reales decretos de 12 de Noviembre do 
1886 y 25 ,de Julio de 1i95, á propuesta 
del Ministro de Fomento y de acuordo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprue}?a, · con las 

prescripciones del dictamecn emitido por 
el Consejo de Obras fúb!icas, el proyecto 
de terminación)i.-e un doble depósito de 
15.000 metr:o'¡¡¡ cúbicos de cabida en Arre
cife p_ara ·abastecimiento de aguas de la 
isla de Lanzarote, provincia de CanariaR 
redactado con fecha 9 de Marzo ültimC: 
por el Ingeniero D. Juan Campos y En
trems, y su presupuesto de ejecución por 
administración, que asciende á la canti
dad .de 139.533,17 pesetas, y se considera
rá como adicional al aprobado para Ia 
misma o}?ra por Real decreto de 1"1 do 
Enero de 1902, autorizándose la ejt'oución 
de las obras por el sistema de adminis
tración. 

Dado en Palacio á onoo da Julio de m U 

1 
novecientos nueve, 

. . ALFONSO. 
El .Ministro d• Fomento, · 

José Sáteh.ez Gu~m. 
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Visto el recurso de alzada interpuesto tes de las Juntas administrativas de 
por el Alcalde-Presidente del Ayunta-. Monte y San Román de la Llanilla contra 
miento de Santander y por los Presiden- el Decreto dictadq en 25 de Septiembre 
tes de las Juntas administrativas de Mon- de 1908 por el Gobernador de la mencio
te y San RolJ!án de la Llanilla, contra el nada provincia en el expediente de ex
deereto dietado en 25 de Septiembre de propiación de terrenos para la mina Ar-
1908 por el Gobernador de la mencionada cillera, del término de aquella:capital, en 
provincia, en el expediente de expropia- el cual, de conformidad con lo propuesto 
ción de terrenos para la mina Aumento á por la Jefatura de Minas y Comisión pro
Arcillara, del término de aquella capital, vincial, se declara la necesidad de la ocu
en el cual, de conformi'dad con lopropues- pación de los terrenos solicitados para 
to por la Jefatura de Minas y Comisión explotar la citada mina. 
pr-ovincial, se declara la necesidad de la Visto el informe emitido por el Con-

Gaceta de Madrid.-N11m..194: 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca· 
la, para ocupar la expresada vacante, ~ 
D. Fausto Elío Vidarte. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nueve. 

El ;Ministro de Fomento, 

Jesé Sánehez Guerra. 

ALFONSO. 

oeupación de los terrenos solicitados para sejo de Minería, según el que, subSisten · 

Res~ltando vacante en el Cuerpo de In· 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe, con catego
ría de Jefe de Administración de segunda 
clase, por continuar en situación de su
pernumerario D. Fausto Elio Vidarte, de 
coriformidad con lo propuesto por el Mi· 
n!Jtro de Fomento, 

explotar la citada mina: actualmente con igual fuerza que enton-
Vi;;to elinforme emitido por el Conse- ces, los fundamentos de la Rnal orden 

jo do Minería, según el que subsisten ac- de 6 de Julio de 1907, confirmatoria del 
tualmente, con igual fuerza que en ton- decreto declarando la utilidad pública, y, 
C~'S. los fundamentos de la Real orden de además, que á las razones aducidas en 
6 de ,Julio de 1907 confirmatoria del de- dicha disposición para desestimar el re
creto declarando la utilidad pública; y curso formulado contra dicho decreto, 
ad~>más, que á las razones aducidas en di- hay que agregar la de haberse ptesentado 
eh a disposición para desestimar el recur- ahora la copia testimoniada de una es
so formulado contra dicho decreto, hay critura de cesión y venta, en parte, de un 
qneagre)!ar la de haberse presentarlo abo- crédito hipotecario á favor de D. José y 
.r11 Ja copia testimoniada de nna escritura D.a María González Trevilla, en cuyo tes
de cesión y venta, en parte, de un crédito timonio se inserta un · informe emitido 
hip<>!.ecario á favor de D. Jos6 y D! Ma- en 27 de Noviembre de 1889 por el Inge
ría González Trevilla, en cuyo testimonio niero D. Ramón Aguirre Zorrilla, consig
sc inserta un fnforme emitido en 27 de nando eiJ él que en el terreno de la mina 
Noviemb1·ede1889pore1Ingeniero D.Ra- Arcillara existe un depósito de arcilla 
món Agui.rre Zorrilla, consignando en él mezclada en la parte más próxima á la 
qu'J en el terreno de la mina Aumento á superficie, con alguna cantidad de arena, 
ArciiJera I'Jxiste un depósito de arcilla aumentando su pureza en profundidad, 
me:wlada cm la parte más próxima á la por lo que resulta á propósito para los 
superfi!lie con alguna cantidad de arena, usos de alfarerfa: declaración que el pre
aumentando su pureza en profundidad, citado Conf'ejo de Minería considera que 
por lo que resulta á pro~ósito para los hace aún más patente la sinrazón con 
usos de alfarería; declaración que el pre- que los recurrentes se oponen á que pro
citado Consejo de Minería considera que siga el expediente; por todo lo cual, opina 
hace aún más patente la sinrazón con que que procede la confirmación del decreto 
los recurrei:ttes se oponen á que prosiga apelado y la desestimación del recurso 
.el expedient6; por todo lo cual, opina que interpuesto contra el mismo. 

·, d 1 d t e En virtud de lo prescrito en el artícu-1wocede la conft1mamon e eere o. ap -
lado y la desestimación del recurso 1oter- lo 19 de la ley de Expropiación forzoza 

· de 10 de Enero de 1879; p.;esto contra el m1smo: . 
En virtud de lo prescrito en el artfcu· Da conformidad con lo propuesto por 

· ·, f el Ministro cte. Fomento, 
lo 19 de .'a ley de Expropiacwn orzosa Vengo en confirmar el decreto del Go-
de 10 de EnL'ro de 1879• bernador' de la provincia de Santander, 

De conformi~'iad oon lo propuesto por de 25 de Septiembre de 1908, declarando 
el ;\Iinistro de F~mo::to, G la necesidad de la ocupación del terreno 

Ve:1go en confirmar el. _¿eoreto del o- pretendido para explotar la mina Arci
b · rnMlor ·de la provincia de ~llntander, llera, y en desestimar el recurso de alzada 
de 25 de Septiembre de 1908, declat:'nd? interpuesto eontra dicho decreto por el 
la nf1cPsidad de la ocupación del terreno ' 111aide de Santander y Presidentes de 
p rt1tcndirlo para explotar lá mina Au- t· J ~t.as administrativas de 1\{onta y 
mento á Arcillt>ra, y en desestimar el re-· as Ul. • .. ta Llnntlla . . 
.-urso de alzada interpuesto contra dicho ·San Román .t" : · 4. ODtl!.l do Jglfo de mil 
"' Dado en Palacw , . · 
d:,creto por el Alcalde de Santander Y novocientos nueve. 
Pr0sidentes de las Juntas adq¡.inistrativas 
.de Monte y San Román de la Llanilla. 

ALFONIJO. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
nove.ciHntos nueve. 

El Mini1frD de Fomento, 

José Sánellez Guerra. 

ALFONSO. 

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por el Alcalde Pre'side~te ' ~el Ay~nta· 
miento de Santander y por los Presiden· 

• Klnlltro de Folllento, 
ltaé Sánehez Guerr~ _...__,..._ 
Resultando vacante en el Cuerpo de In

genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniero Jefe, con catego
ría de Jefe de Administración de segunda 
clase, por fallecimiento de D. Sebastián 
Martlnez Risco, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Yomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Manuel Bofill y Martorell. 

Dado en Palacio A once de Julio de mil 
Dovecientos nueve. 

ALFONSO. 
Bl Jlllnlstro da Fomento, 

JHé Síubn Querra. 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puar· 
tos, una plaza de Ingeniero-Jefe con cate· 
goría de J efe de Administración de se
gunda clase, por· continuar en situación 
de. supernumerario D. Manuel Bofill y 

· Martorell; de conformidad con lo pro· 
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar en ascenso de asea· 
la. para ocupar la expresada vacante, á 
D. Fernando Garcfa Arenal. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nueve. 

El Ministro de Fomento, 
José Sánehez Guerra, 

ALFONSO 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
'tos, una plaza de Ingeniero-Jefe, con cate
goría de . Jefe de Administración de ter
ra clase, por ascenso de D. Fernando Gar
cía Arenal; de conformidad con lo pro. 
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nomb•ar en ascensq de esca· 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Antonio Faquineto y Berini. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nueve. ' 

lill lrÍilistro de Fomento, 

Jogé Sánohez Guerra. ___ .... ALFONSO 

Resultando vacante en el Cuerpo de In_. . 
genieros de Caminos, Canales y Puertos, 
una plaza de Ingeniar() Jefe, con catego
ría <le .Jete de Administración de cuarta 
ol<~se, por ascenso de D. Antonio Faqui
neto y Berini; de conformidad con lo pro· 
puesto por el Ministro de Fomento, 

V0ngo en nombrar, en ascenso de es
cala, para'ooupar la expresada vacante, lí 
D. Jos6 Nogales López. · 

Da4io en Palacio á onoe de Julio de mil 
noteoientos nueve, 

El Minl1boo de Fomento, 

José Sánchez Guerra. 

ALFONSO~ 
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Resultando vacante una plaza de Ins· 
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con la categoría de Jefe dé i\.f.l.· 
mfnistración de prim~>ra clase, por jubi
lación de D. Enrique de Nouiron; á pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida va
cante, en ascenso de escala, á D. Angel 
Yasconi y Vasconi. 

la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Alejandro Madrid-Dávila y García. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
povecientos nueve. 

\ 

El Minlstr4 ..:_" Fomento, 

José Sánchez Gnet;a. 

ALFONSO. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil · 
novl)cfonto& nueve. 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros mecánicos de tás 2_ivisiones 
de Ferrocarriles una plaza de Ingeh.iero 
Jefe de segunda clase, con categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, 
por ascenso de D. Alejandro Maddd·Dá· 
vila y García; de conformidad con lo pro· 
puesto por el Ministro de Fomento, 

11 Mfnlatro de Fomento, 
ALFONSO. 

losé 8áMhez Gnerrl&. 

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad· 
ministración de segunda, por ascenso de 
D. Angel Vasconi, á propuesta del Minis· 
tro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Bernabé 
Gómez Yorbarne. · 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro do Fomento. 

Jo$é Sánehez Guerra. 

_Resultando vacante una plaza de Inge· 
mero Jefe de primera <'1aso del Cuerpo 
de Minas, con la cateO'oría de Jefe de Ad· . o 
ministración de tercera, por ascenso .de 
D. Bernabé Gómez, á propuesta del ~i-
nistro de Fomento, ¡-

Vengo en nombrar p¡¡ra la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Guillermo 
López. 

Dado ef! Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nueve. 

Bl Ministro de Fomento, 

José Sánehez Gnma. 

ALFONSO:{ ,. 

Resultando vacante una plaza de Inge
niert~·Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad· 
ministración de cuarta, por ascenso de 
D. Guillermo López; á propuesta del Mi-
nistro de Fomento, · 

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en asce~so de escala, á D. José 1\Iaría 
Rubio y Mu!loz. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro <le Fomento, 

J01é Sáuin Qaeru. 

Resultando vacante f'n el Cuerpo de In
genieros mecánicos de las Divisiones de 
Ferrocarriles una plaza de Ingeniero-Jefe 
de primera clase, con categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, por 
jubilación de D. Juan Carlos Morillo; de 
conformidad con lo propuesto por el Mi· 
nistro de Fomento, · 

Vengo en nombrar, en ascenso de esca-

Vengo en nombrar en ascenso de es· 
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Baltasar Pons y Plá. 

Dado en Palacio á ooce de Julio de 
mil novecientos nueve. 

.U.l''ONSO 
El Ministre de Fomento. 

José Sánehez Guerra. 

De conformidad con lo dispues::o en el 
art.ículo 36 del Real decreto de 17 de 
Mllyo de 1907, y á propuesta del Ministro 
de Fomento, 

Vengo en admitir la dimi~ióri que del 
cargo de Jefe provincial de Fomento, 
Presitiente del Consejo provincial de 
Agricultura y GHnadería de Huelva, M.o 
ha presentado D. Enrique Díaz. 

Dado en Palacio á once de Julio do 
mil novecientos nueve. 

El MinlstrG de Fomento, 

José Sánehez Guerra. 

ALI''ONS0. 

Hallándose v . cante la Jefatura de Fo
mentó, Presidencia del Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería de la provin· 
cia de Huelva; de (:lonformidad con lo dis· 
puesto en el artículo 36 del Real decreto 
de 17 de Mayo de 1907, y á pr~puesta del 
Mini!i'tro de Fomento, 

Vengo en nombrar J efe pwvincial de 
Fomento, Presidf>nte del Consejo de Agri· 
cultura y Ganaderia de la provincia do 
Huelva, á D. Antonio Checa Mui'íoz. 

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos nml"Ve. 

El Ministro de Fot'nonto. 

Jo~é Sánehez Guerra. 

ALFONHO 

MINISTERIO IH~ L\ GUERRA 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr,.,mo
vida por Antonio Sainz de los Terreros 
Gómez, vecino de esta Corte, en solicitud 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid, según carta de 
pago número 69, expedida en 29 de Ene· 
ro de 1906, para redimirse del servicio 
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militar activo como r ecluta del re•~mpla. 

zo de 1905, perteneciente á la zona de Ma
drid, 

El REY (q.D.g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley d" 
Reclutamiento, se ha servido reaolv·•r 
que se devuelvan las 1.500 ·pes0tas de l'e
ferencia, las cuales percibirá ol inrlividuo 
que efectuó el depósito, ó la personi! a110· 
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley. 
.. ,De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoc\.:uiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. E. ,muchos años. Madrid, 8 de Ju
lio de 1909. 

LINARES. 

$eilor Capitán generai de la primera Re
gión. 

REALE.S ÓRDENES 

Visto el :recurso de alzada inter·puest(J! 
por D. EugetJi(;) García, en conc<~pto de 
apoderado de D. JO$(i González y D. [<.;use
bio Ureta, contra el acuerdo de la Comí· 
sión provhicial de Málaga, fecha 1.0 do 
Junio, que declaró válidas las eleccioues 
municipales últimamente veriflcaJ~iS en 
Autequera: 

Resultando del acta de la sesión cei~· 
brada por la ,Tunta )funlcipal del Censo· 
electoral en 25 de Abril último, que so 
presentAron 119 propuestas para candi· 
datos, acordando la referida Juntll ad
milil• las que estimó legales y desflchar 
las qne á su juicio no reunían las con di~ 
ciones precisas al efecto, invalidando ade
más, varias de dichas propuestas, pur 
aparecer SUS firmantes como deudorA;.; 
en calidad de segundos contribuyentes. 6· 
Lncapacitados, por tanto, los propotwnte>: 

Resultando que por el cuarto dbtrit• •, 
fué proclamado Concejal electo el candi
dato D. Ramón Ramos, con arreglo alar· 
tículo 29 de la Ley, porque debiendo e;t>
girse dos Concejales por dicho dh; trito, 
sólo fué propuesto en regla el referidu: 
Re~ultando que según alegan los recu· 

rrentes y so eonftrma por el acta referí· 
da de proclamación cl0 car~rlidat• •s,si••ndo 
18 las vacantes á cubril', se presentarou 
32 Con<'ejales y ex Concejales conserva· 
dores, que hicieron 50 [ll'opucstas, dtl las 
cuaJe;::, la Junta desestimo 22 y admitió • 
18, cuatro á favor de los mismos propo
nflntes y 28 para otros 14: 

Resultando que los ex Connejales de la 
fÍ·acción qne r<'curre, fueron 18, de lvs 
cuales la Junta estimó como incapacita· 
dos 11 y no incapacitados siete, formulan
do 69 propuestas, siendo personales de 
proclamación para sí mismo 18, y admi
tidos siete, pidiendo se proclamara en 
cada distrito á muchos más de las va
cantes que ~xistían, pues sólo D. J. Paché 
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:r fJ. J. M. Ramírez, formular<•n propues· 
t~ s para que fueran proclamados -i6 can
didatos, cuan<to sólo existían 18 vacantes 

. tos 9, cubrir: 

·Rf'sultando que con las siete propues
't::" admitidas á los recurrentes, aparectan 
é~tos con intervención en todos los dis
t¡·itos, '!'nenos en el cuarto, donde fué de
cl~ra ,'J.o ell<'cto un Coneejal por la Junta 
NPnicip~ l del Censo: · 

Resultando que la reclamación formu· 
lada contra el ncuerdo de la J¡,¡nta M:u-

. Ilieipal se funda: en que las· cuestiones 
r e!adonadas con la incapacidad, sólo !me· 
den alegarse dospués de la elección, por 
lo quo la Junta no tiene otra misión que 
recibir las propuestas docmmeatttdas y 
lwccr la proclamación, habiéndose dado 
el ~= a ~o anómalo de proclamar al ex Cun• 
t:ej'Ü interino D. Anastasia tllanr;ar.lh'es, 
üendor como segundo contribuyente; que 
l os ex Concejales que solicitaron su pro
oelamación ó propusieron á otros eandi
datc.s, habían satisfecho sus deudasantes 
de la eleccion, por lo que la Junta no te
n fa competen.cia. para resolver sobre el 
p?rticulár: 

Hesultando que se acompail.á acta no
tarial para justificar lo ocurrido en la 
proclamación, coincidiendo en sus alega-
ciones con los hechos consignados en el 
acta expedida por el Secretario de la 
Junta Municipal del Censo, si bien ~e 
añade la protesta formulada en el acto de 
la proclamación y que .el Jefe de Policía 
ordenó el despejo del local, contestando 
el Presidente que ya había terminado el 
acto: 

Resultando que los Concejales elegidos 
en s us escritos de defensa alegan que 
tanto en la proclamación de candidatos 
como en la elección de Concejales, se ha 
cunrplido con la Ley, según puede com
probarse en el expediente, acompaftán
dose además los justificantes que acre
ditan las t:esponsabilidades administra
tivas en que se encuentran comprendidos 
los señores cuyas .propuestas fueron des
echarlRs por la Junta y su eliminación de 
las listas electorales: 

Resultando que la Comisión provin
cial de Málaga funda su acuerdo en que 
110 pueden admitirse las apreciaciones de 
.los rt>c amantes do que la Junta, nl des
(·ch¡¡r sus p1·op·uestas, tuvier a el propósi
to d~: dejarles sin intervención en las 
:Mesa~, toda vez que fué mayor el número 
d•• proclamados que el de vaeantes, y .te
n íendo .en cuenta, además, lo dispuesto 
en el articulo 31 de la ley Electoral vi
gente, en relación con los 39, 44, 46, 50 
y 65 del la misma, y que la Junta Munici
pal en el acto de descebar las propuestaR 
do q u ,~ ,;e trata, obró con arreglo á la 
Lry, puesto <lUO al estar los proponentes 
p ri vados del derecho de sufragio lo es
tán, por consecuencia, para proponer can· 
didatos, y que el candidato protestado, 
D. Atanasio Manzanares, nn figura en la 
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relación de individuos declarados inca-· .. ahora se ventila en sentido restrictivo y 
de privación de tal derecho: 

. 1 
pacitados: í 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo se interpone el recurso para ante 
este Ministerio, alegando los hecho!! ya 
reseñados parn damosttar qUe l¡t Junta 
ha infringido los artículq_ª 15, 16 y 24 de 
la ley Electoral al decidir sobre la lncll• 
pacidad de los candidatoe1 y, pata corro
borarlo, acompalian certificación del voto 
pntticular, formulado en tal sentido por 
el Vocal de la Comisión provincial de 
Málaga, Sr. Domínguez: 

Considerando que la ley Electoral vi
gente establece las garantías mediante 
las cuales los candidatos pueden hacer 
valer sus derechos é intervenir las ope· 
raciones electorales, dando para ello fa· 
cilidades, que principalmente consisten 
en constituir las Mesas, que certifican el 
resultado de la e~ección, no sólo con el 
Presidente y ~os Adjuntos, sino con los 
Interventores que los candidatos desig· 
Iien: 

Considerando que entre los medios es· 
tablecidos por la Ley para garantía de la 
elección figura el derecho concedido á 
los que han sido Concejales en un Muni
cipio .para pedir su. proclamación ante 
la Junta Municipal del Censo, ó para 
proponer á otras personas que deseen lu
char, y á ese critm iu amplio responde la 
disposición dictada de acuerdo con la 
Juma Centr.al del Censo, según la cual 
un ex Concejal puede proponer á varios 
como candidatos en una misma elección: 

Considerando que el derecho recono
cido por la Ley á los que han sido Conce
jales en un Municipio, p11ra pedir su pro
clamación como candidatos, ó presentar 
á otras personas que acudan á la lucha 
para que sean declaradas también candi
datos y puedan ejercitar toda!! aquellas 
facultades y derechos que el artículo 28 
de la ley Electoral estabiece, nace del he· 
cho mismo de haber sido Concejales y 
es independiente de toda otra facultad 
para poder desempeiiar el cargo de Con
cejal en los Munícipios 6 para intervenir 
como elector en una elección, de tal suerte 
que aquellas resoluciones que, aun siendo 
firmes y ej.>cutorias, declaran la incapa
cidad de talf'S personas para ser electores 
y aun para ser elegibles·, mientras no al
cancen expresamente á suspender ó pri
\·ar del derecho ~< ntes mencionadv, que 
tiotHJ :su urigtJn, C• .. mo ge ha dicho, en un 
hechtJ antl:'rior, no pueclf'n privarle de su 
ejercieio, porque, tratándose de una ver
dadera peua, la interpretación ha d • ser 
restrictiva y en ningún caso puede am
pliarse, y porque, además, la ley Electo
ral ha procurado dar facilidades á todos 
los qne rret<mdnn intervenir en una con
tit•oda para fiscalizarla, ijombranclo In
terventores, por lo cual reconoce el dere
cho de presentación de candidatos á los 
que han sido Concejales, y sería contra
riar este espíritu amplio de garantía que 
informa la Ley, interpretar el caso que 

Com;itlerando que, partiendo de estos 
principios, ho hay inconveniente en acep
tar como hipótesis que á los ex Conceja
les que acudieron ante la Junta Munici
pal de Antequera se les hubiera suspen· 
di do en el f'jercicio de su derecho para 
ser electores y elegibles como Concejales, 
porque, aun partiendo de tal supuesto 
cierto, no podía tener la trascendencia 
de una privación total y absoluta de los 
derechos políticos .de tales personas, sino 
meramente para ejercitar el derecho de 
sufragio y para ser elegidos Concejales; 
y, á mayor abundamiento, el recelo de 
que un acuerdo, no bien definido en el 
expediente de la Junta Provincial rlel 
CAnso, con relación á acuerdos de la Co· 
misión Provincial que declaró deudores 
á fondos municipales á dichos ex Conee
jales, no tiene toda la eficacia que reite· 
radas resoluciones di> carácter adminis
trativo, y aun resoluciones para casos 
análogos de la Junta Central del Censo, 
han negado; fortalece el convencimiento 
de que la Junta municipal de Antequera 
no podía rechazar las propuestas presen· 
tadas para intervenir en la elección: 

Considerando que la Real orden de 24 
de Abril último, en su apartado 1.0 de
clara que cada dos ex Concejales no pue
de.n formular mayor número de propues
tas de candidatos que las vacantes que 
hayan de cubrirse en el término muni· 
cipal, y en la elección de Antequera, 
siendo 18las vacantes, hubo proponente 
de los que ahora reclaman que hizo 46 
propuestas de candidatos, lo cual es con
trario al espíritu de la ley y á la Real 
orden indicada. dictada de acuerdo con 
la Junta Central del Censo, circunstan, 
cias todas que reducen mucho la impor
tancia de lf's acuerdos adopt11dos por lá 
Junta Municipal, pues es evidente que 
vnrias de esas propuestas pudieron ser 
rechazadas en justici~: 

Considerando que partiendo de tales 
principiM, debe examinarse en el caso 
presente si dichos acuerdo~ de tal modo 
lesionarnn el derecho de los quA recla
man que les impidieran acudir á la lucha 
electornl con las garantías necesArias 
pnra asegurar su legalidad, ó Ri aun re· 
conociendo, como se reconoce, la impro· 
cadencia de tales acuerrlos, no basta para 
declarar nula la elección con dafto del 
Cuerpo electoral y de · los Concejales 
electos;• siendo para ello necesario deter" 
minar las consecuencias que para la elec
ción misma tuvieran dichos acuerdos, 
en relación con la actitud adoptada por 

' lm; reclamantes: 
ConsHt>ran•lo que, regún resulta del 

.expediente, fueron arimitirlos por la Jun
ta municipal siete candidatos, propuestos 
por los que ahora reclaman la nulidad 
de la elección, no obstante lo cual se ne
garon á aceptar las credenciales que acre
ditaban la proclamación por la Junta 
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municipal, según consta en el expedien- pruebas contra la lég.alidad de la elec- ' 
te. Y se abstuvieron de intervenir luego· ción, imposibilitan que ésta se anule, 
eo. la elección en unión de todos los· de- como se habría anulado si á aquel evi-
más de! mismo grupo: dente defecto ¡¡e sumara la justificación ·t 

Considerando que otros candidatos pro· de que por falta de garantías etl at pl'U• 
,pu~stos POli los elementos poHticoe que cerlimiento .electoral, ésto se ha.bía fal- ·11 
.,J,nchaban, fueron tambiiín rechazados por • ó d ' · 
1 J sea<,o, al monos po 1a suponerse con ,. 
a unta Municipal del Censo, por esti- fundamento t}Ue no respondill é:XIlct!l• 

mar que no acompañaban á las propues· 1 fuen-te á l¡i voluntad popular: 
tas 1os documentos necesarios¡ Cünsiderando que, respecto de un dis· 

Considerando. que dado el sistema a u· trito, se ha hech~ también aplicación del 
1omático que la Ley establece par.a el artículo 29 de la ley Electoral, procla-

.1Jlombramiento de Presidentes y Adjun- ' mando Conce}al~s : ia Junta municipal, 
tos de las mesas electorales con indepen· no obstante las propuestas numer(}gaJil 
de¡¡cia absoluta de los candidatos do:: be hechas para el mismo distrito; y en este 
~timars6, mienti-as no haya pru~ba en punto, todas las resoluciones ministeria· 
ooiitrar_;o, que Ru intervención garantiza les que se vienen adoptando propenden 
el dro;:iicho de todos; y que si fin los dis- . á dejar sin efecto aquellas aplicaciones 

. tritós, menos en uno, pudieron designar del mencionado artículo que tengan si· 
' ~~erventores los elementos políticos re· quiera una sombra de nulidad, porque 
clamantes,ya que obtuvieron proclama- con ello se restablece la normalidad del 
ción de candidatos para ellos en la Junta derecho, que es la elección, en la cual to· 
. municipal, sin embargo prefirieron ale· dos pueden, en igualdad de condiciones, 
jan..e de la contienda y dar lugar á la pe· aspirar á la representación del pueblo, 
ti.ción de nulidad que ahora formulan: ¡.Y porque tal fué el espíritu de la retor-

Considerando que dado el número de maque trajo á lltle~tra l<,gislación ese ar· 
9oncejales que debfan elegirse en Ante· ! tículo 29, para evitar molestias al cuerpo 
quera, no cabe suponer que todos los can· electoral cuando éste se halla conforme 
didatos rechazados de las fuerzas politi· con los que aspiren á ser elegidos, sobre 
Call que ahoran reclaman aspir&ban , á la todo cuando el voto es obligatorio; pero 
elección, pues evidt>ntemente tal número en ningún caso se pretendió con dicha 
de propuestas formuladas por 18 ex Con- ¡ reforma prescindir de los que, en uso de 
eejales, tan sólo acredita que lo que se ¡ su derecho, provoquen la lucha . 

. buscaba era la intervención en las me·¡! Considerando que aunque en el distri
sas, Y aunque en la proporción buscada to á que se refiere el Considerando ante· 
no se obtuviera, se obtuvo en términos rior tuvo lugar la elección de un Oonce· 
suficientes para poder comprobar la le- jal, como es evidente que existía el pro· 
galidad ó ilegalidad de la elección: ' pósito de lucha en el mismo por elemen· 

Considerando que practicadas Jas ope- tos que, no habiendo obtenido la ínter· 
raciones electorales sin protesta alguna, vención que reiCiamaban, no acudieron á 
con la mteryención de Presidentes y Ad· ella. procede la nulidad de dicha elec· 
juntos é Interventores de candidatos, la . ción; por cuanto si sólo se declarase nula 
falta de nombramiento de otros Interven• la proclamación del Concejal ·electo he· 
tores por los demás candidatos procla· e ha por la Junta municipal antes de la 
mados que se abstuvieron, as( como los elección, se privaría á las minorías de su 
actós de fiscalización que personalmente derecho para votar á uno de los dos can-
6 por medio de apoderados pudieron didatos elegidos, . 
realizar, no autorizan le. afirmación de s. M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien 
que esas operaciones se han llecho en resolver: 
dafto de los reclamantes y las actas no Primero. Desestimar el recurso diri
acreditan el verdadero resultado de la gido á este Ministerio por D. Eugenio 
elección, porque quirn renuncia al dore· ('}arcía Cabrera, interesando la nulidad 
choque le asiste para intervenir, no pue- de la elección municipal verificada últi· 
de basaren esa misma renuncia su recia· mamt~nte en Antequera; 
mación, y necesitarla, para que pre-vale-· Segundo. Confirmar el acuerdo de va
cíese, aportar pruebas concluyentes de la lidez de las mismas, adoptado por la Co· 
falsedad cometidn: misión provincial do Málaga, á excepción 

Considerando que no siendo condición del cuarto Distrito; 
legal precisa para ser elegido Concejal, Tercero. Anular Jst declaración de 
la proclamación previa por la Junta Mu- Concejal electo por el r~:~ferido cuarto 
nicipal del Censo como candidato, á na· Distrito, acordada por la Junta Muniei· 
die se ha privado tampoco del derecho palde! Censo; á favor de D. Ramón Ra
de solicitar y obtener los votos de los mos Jiménez. 
electores; y que, en el caso actual, aun Cuarto. Anular asimismo, como legal 

'partiendo de los hilprocedt.mte::; acu.:rdus ' cr,nseeuencia del apa1·tudo anterivr, la 
que negaron facilidades para el nombra· elección de D. Antonio García Galves, 
miento de Interventores á algunos que e :egido Concejal por el cuarto Distrito 
solicitaron la proclamación,los actos pos· ya dicho, en el cual se procederá á la 
teriores de esos mismos candidatos, abs· elección de las dos vacantes que le co
tenJ6ndose de intervenir, y la falta 9~ rresponde cubrir. 

De Real orden lo digo á V. S. para· su 
conocimiento y demás efectos. Di9s guar· 
de á V. S. muchos años. Madrid, 2 dt 
Julio de 1909. 

CIERVA. 

&il.or Gobernador orvil•de Málaga . 

:1!!1 Cabildo Catedra~ 4~ .Lér:ida solicita 
del Ministerio de la Gobernación, que de· 
ciare le corresponde el patronat!J Y adpt.i· 
tlistración de los bienes de 'la Fundación 
conocida con eí nombre de «Pía Almoy
na», y clasifique ésta ~omo de b_eneflcen
cia particult~r, concedtendo á dtcha Cor· 
poraliión !Jls autorizacion_es . á q.~e se 
refiere .el artículo 61 de la Instruccion de 
14 de Marzo. de 1S99. . 

Tramitado el expediente con arreglo á 
lo que . dispone la citada lnstnJcgi9n, 
dióse audieneia á los intere.,.ados, concu· 
rriendo á ella la Diputación Pr,wincial Y 
el Ayuntamiento de Lérida, que formula· 
ron las alegaciones que á su derecho con• 
viene, presentando, afÍ como el Cabildo, 
los documentos en que lo apoyan, Y opo· 
niéndose las expresadas Corporaciones 
municipal y provincif:\1 á las pretensiones 
deducidas, por entender que la «Pía Al· 
moyna» es una fundación de Beneflcen· 
cia pública é instrucción, y que su admi· 
nistración corresponde á la Diputación Y 
al Ayuntamiento de Lérida, sin que c~n
curran en ella los requisitos necesariOs 
para considerarla institución de benefi· 
cencia particular. . 

Las pretensiones expresadas, implican 
varias cuestiones, y entre ellas pueden 
conshlerarse fundamentales: 

1. • El determinar qué condiciones te~ 
nían los bienes que dotaron á la «Pía 
Almoyna» cua~do fué instit.uida; , ·. 

2.• El objeto ó fines de la Fundación; 
3.• Las personas ó entidades llamadas 

á administrar y emplear los bienes fun· 
dacionales, y las reglas establecidas á. 
este efecto; 

4.• La naturaleza ó concUción de los 
bienes que, p~ocedentcs de diversas· fun· 
daciones, se incorporaron á la <<Pía Al· 
moynl>> en el transcurso de los tiempos; 

5.a El obj~to <le las expresadas f1.1nda· 
ciones, y los t6rminos en. qu•' hubieran de 
regirse; 

G.a El influjo que los bienes perten¡:l· 
cientes á estas últimas haya de producir 
en la resolución que afer;ta á la fun~a-
ción «Pía AlmoyÍla>>; . . . 

7.~ La eficacia de las modiflcacionés 
introducidas en el funci~;>namiento deJa 
instit1.1ción á título de cumplir la volun· 
tad fundacional, y . , . 

s.• La influencia que pu.die;rán ten.e'r, 
e~ cuanto á las cuestionrs expresadír~, 
las diversas disposfciones dictadas ·con 
rélación á la fundación. . 

Lo mismo la Diputación y el AY~J.nta· 
miento de Lérida; que el Cabildo Cate· . 
dral, formulan conciusiones completa· 
_mente di$tintas, Pliftiendo_de lol) Il1!smQs 
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hechos, y, respectivamente; pretenden algunos aiios, y que impugnado éste rácter público, donadas para el sosteni
que·se trata de una institución de carác- ante la Superioridad, recayó la Real or· ' miento de la Iglesia, entre cuyas funcio· 
ter público, Y de indole particular, y que den de 1847 declarando los bienes excep· nes se hallaba la de socorrer á los pobres, 
6 aquéiias Y á éste compete el Patronato toados de la desamortización y re!lervan· dett>rminan el carácter público de la fun
df'J la mencionada obra pi a, pretendiendo do al Cabildo los derechos que le asistie- dación, puesto que destinada por el O bis· 
llcomodar las conclusiones que estable· ran para ante los Tribunales ordinarios. po una parte proporcional de esas rentas 
can á los textos de la Instrucción de 14 Y que es un hecho indiscutible que el á dichs socorro, no pierde ella su natu· 
de Marzo de 1899, en cuanto señala reglas, Cabildo tuvo á su cargo .la administra· raleza ni puede conceptuarse propia del 
Y define las fundaciones de carácter pú· ción de los bienes y el cumplimiento de Prelado, y que los donativos particulares 
blico' Y las que constituyen la beneficen· los fines fundacionales hasta la publica· que acrecieron los fondos destinados á la 
Cill partt1cular. · ción de las Leyes· 4e~amorti2:adoras1 y 1 ~~~os~a fl,l~r<;>n accesorios de la funda· 

ALEGACIONES DEL CABILD) no representando éstas otra cosa que· c1on. 
el cam1>i9 de fQrma en oapital de que Manifiesta la Diputación que dados !os 

Sostiene el Catedral de Lérida, que se - · · ·1 · .. ~. ól d"' 
era PrApl lar " la M no ''""l'ta "l el tArmt'Ilos de anuAl!", •e trata tan s o " 

ILCil e una ns 1 u e n en e , ~-ea da C b' d ~ 1 d , , t l' d 1 1í · "'d · .. .. los pobres .._. t·a· d. i t't ló b éfi a ,.. . · ... , v e " .•. a . •"""' 1 " 1:' ~ " .. 
"'dót d b' , t' , * a 11 o ten1a a 11. mm1s rllc ort e oS üfiil ffiOilinll p ... osa p .. r.. • ' 
"' a· a con , Jen~s.par 10':..aré8, Y cuyo bl~nés inmuebles y Derechos Reales d·e- sin que se establecfat'ít pata distribuirla 
patronazgo y admtm~· ración fu *' • . . , á 1 as ·. . '' eron oS z bia segUir teméndolos después de trans- regla alguna ni en cuanto ilii person 
'lablf'c¡dos por l0s respect'....., fu. d d . . . i a 1·- n a ores formado el capital. Afirma que la msh· 6 entidades llamadas á efectuarlo, n. par 
? 'f:ln nombre de éstos, Y confiados en tución es de benéficencia particular con su direccióny administración, Y que.1.0 
lFual fo 1 C b'ld · R ' 1 

· . . rma a .• a 1 0· elata el ongen arreglo tal artfculo oi. 0 del R9al decreto mi11mo aeonte'Ce respecto á las donaciO· 
. ue. ~a fundac.Ion, Y que el ejemplo del do 14 de Mart~o de 1899, ~orql1e fu6 crea· nes hechas, ia niayot' prtfta en testamen~ 
Obl>~po D. Gulllermo Pérez en favor de da. 1 dotada con bienes particulares es· to por divet·sas familias y arrtfgc;s d~li!IO• 
los pobres determinó á sus sucesores en tando regulado ~u patronazgo por' los corro á los pobres. aunque recono~e,. •in 
la Sede á · • · ~ h • ' vano~ canomgos, Y a mue os mismos fundadores, y en nombre de és- embargo, que el Cabildo Catedral llSU• 
partlcu~ares, á d.u;poner de sut bienes en tos por el Obispo Galindo. HBoe notar mió dichas funciones durante largo p&· 

• oonefi•JIO <]~ Ja hmosnerra, y que los do- que, además d.e lall obligacioMs primor- rfódo de tiQtnpo. Añárle que las prU,baif 
· .nantes preCisaron en muchos casos las diaiG!! dala <<Almoyna» como lo eran las auténticas quEl existen, demuMtran que 

personas 6 familias príbres que habían de raciones claustJ·ales y' los .aniversarios fué preclt'pto constant~, eobre todo 0D las 
ser fa~·or~cidas, Y que con estas donacio- 1 por las almas de los donantel!!, el rosto mlis antiguas épocas inmediatas á su es~ 
'1 acumulaciones de rentas sobrantes de había de invertlree en MMrt'o d 1óS po• tableciritiento, el de no invertir loe pro: 

.10" ai'los en que no abundaron los pobres, bre8 y abrás pías y que se reserva el Ca· duetos dela<<PíaAlmoyna.~ en otro finque 
e~ _caud'll·llegó á ser de alguna considera· blldo para cuando su patronazgo sea re· la beneficencia ó para socorrer á los na• 
CIOD. n . . conocido, el confeccionar Jos Estatutos • eesitados, y que la constitución del Obis· 

'Que en 1754 el llblspo Gttllndo, autori· ' que regulen la fundación y la forma de p'o Galindo revela, que ill realizar la or· 
'2ado por Su Santidad, ordenó q11e de las ·1 distribuir todos los producto~; y qne es denación de la obra pía, se apartó lasti· 
rentas anuales de la Fundación, seco· un hecho positivo que en el Decreto de mosamente de su objt~to primitivo, que 
lhrar~n.' en P~imer término, los gastos de dicho Obispo están determinadas las ba· era exclusivamente la limosna á los po• 
adnM~~straci?n, Y se pagara cada afio de· ses de la inversión, y quo basta que parte bres, dedicando truena parte de la renta 
Ü'lrrnmado numero de Pensiones, y que de los rendimientos haya de invflrtirse en beneficio ó aumento de culto divl· 
C!Umplidas tlstas obligaciones primordia- en los pobres y obras pías, para que el no, por cuanto sólo rest~rvaba ,una ter· 
l~s, s~ hiciesen tres partes del sobranter Protectorado regularice y clas , fiqu~ la cera parte para aquéllos, dejando las 
<hstnbuyendo una á los pobres y dos en Fundación, en uso de las ntribucinnes dos restantas para distribuir al arbitrio 
obras pfas Y belt~ficas á discreción del que le confiere el número 1.0 del artícu- y conciencia de los Canónigos, pero men· 
Cabildo, queüando así reglamentada la lo 7.0 de la Instrucción del 99. cionando especialmente y dando carácter 
Fundación de la <<Pía Almoyna», y ratifi· Que el Cabildo, como representante de preferente á la Capilla de 'Cantores tie la 
cado .el Patronato y administración de los la Institución, cumple el deber que le im- Catedral y construcción de la nueva igle
bienes que de la misma tuvo desde su pone el número 1.0 de su artículo 35, asi sia que á la sazón se estaba r~alizando, 
crea'ción dicho Cabildo. como cumplirá en cuanto esté en condi· objetos todos seguramente muy santos Y 

Que el Decreto del Obispo GaHndo tie· ciones las demás obligaciones que la mis- piadosos, pero muy ajenos :\ la caridafl; 
lle todas las condiciones requeridas en ma dntermina, promoviendo el oportuno y que la autorización concedida por Su 
Derecho para ser considerado como título expediente de clasificación con arreglo Santidad previo dictamen de la Congre
primordial, y fuente úhica que determi· al 54, sólo con obj111to de que la Dirección gación de Cardenales no era seguramen· 
na el objeto patronazgo, administración GE'!neral de Admini,;tración Local le en· te lo realizado en la ordenación del Pre
y cargas de la Fundación, y que dictadas tregue en su día los valores públicos ya lado, porque debían cumplirse ante todo 
regla~ para su ejecución después en el emitidos, y termina afirmando que le·co· las cargas de la <<Pía Almoyna» según la 
Concilio Vienense, cuarto Tarraconense rresponde el patronato y la administra· dh;posición de los testadores, y sólo en el 
Y en el de Trentó, resulta dicho Decreto ción; que deben declararse bienes de be· caso de quedar sobrantes, ten fa poder y 
expedido por autoridad legítima, y cum· neficencia particular los de la <<Almoyna», facultad para su inversión, aplicándolos 
plimentado fielme.nte por espacio de y concederse al Cabildo como patrono la á las causas anteriormente expresada!>, 
cerca de un siglo. ' autorización á que se refiere el artículo según lo solicitado. 

Que publicada la ley desamortizadora, 61 de la Instruccipn. Reitera que lo mismo en las preces del 
se incautó el Estado de los bienes de la ALE;GACIONES DE LA DIPUTACIÓN Obispo Galindo que en la autorización 
•Almoyna• por considerarlos Q.e carácter PR VINCIAL Y AYUNTAMIENTO DE LÉRIDA concedida por Su Santidad nada semen· 
eclesiál:>tico, y que á virtud de reclama- Sostienen dichaM Corporaciones muni· dona relativo al Patronato ni á delega· 
ciones de las Jantas Municipal de Bene· cipal y provincial, que la naturaleza de ción alguna de derecho para la adminis· 
ftcencia é Instrucción de Lérida, se de· los bienes y rentas que dotaron á la Insti· tración de la <<Pía Almoyna>>,y que aun en 
claró que estaban exceptuados y se le tución desde su comienzo, ó sean Jos diez· el caso de que la autorización se hubiera 
entregaron para su administración, sin mas y primicias cedidos por D. Ramón concedido, no puede reconocerRe autori· 
que el Cabildo tuviese conocimiento del Berenguer al Obispo D. Guillermo Pérez, dad ni facultades para modificar el dere
acuerdo hasta después de transcurridos en 1149, y que constituían rentas de ca- eho administrativo vigente. 



Oaaeta de Madrid.-Ndm. 19' 13 julio 1909 81 
........... . :. 

·---~-~-~-------... ----·----·"· ... --·l--
Deduce de los hechos alegados, que requisitos indispensables para ser consi· 

. habiéndose creado la «Pía Ahnoyna>> u ti· derada de carácter particular·, ni procede 
lizando rentas públicas y no con bienes que se le ontr¡,guen lo,; valores de Deuda 
particulares, éstos vinieron después á Pública emitidos. 
acrecentar los de aquélla, y que no ha· A 1• d • . . na rzan espu<> ·l e . biéndose cuidado el fundador de d · ·t . . .. -y S as orporacwnes 

war prov· · ¡¡ ·· .. ll h h 
re~las fijas para Ja misma,ni someterlas á. . ~11C a Y mumCipa os ec os qu~, 

. un patronazgo ni régimen det<:,;·rnhfado. , relaciOnados con la «Pía Al.moyna,., dr· 
se d-emuestra. que no . · ... ·. _' manan d0la.e le¡ee deMmortr~adaríis. to . 

• ·e'Qne mnguna de p Id 1 1 · d G~ ¡ b · las condiciones reven o en a ey de 2 e ;:,apt am re 
como d' · · que para iler decl~rada de 1841, confirmatoria; eíi su artículo V'1 

Jr . ·".~enoftt'.encia particular exige la d~:~ Ícl dispuesto por 1as1ayes de 24 Y 29 
.-~struccion de 1899, · '· · de Jubo d'' 1837, y hacen menc10Ii de lo 
El Ayuntamiento de Lertda ~xpone acordado en 13 de Junio de 1842 por la 

análogas l'a4'<1M'S á las de la Diputación, Junta especial de administración y venta 
Y l'eoofiMe, que á imitación del Obispo de bienes del Clero secular de la provin
~~ez, m11ch;s particulares durante el tlla de tériaa, qtie COnsiderÓ CóntO espe" 
Brglo XIV Y srgulentM, vleMn :\ t'obuste- cialmente dedicados á objetos de hospi
cer l~s fondos d~ ht ~:rta Almoyna» con talidad, beneficencia · é instrucción, y 
~nlhtu~ d~ legados y mandas, que se comprendidos en la excepción tercera, 
cbferenman de la fundación df'l Obispo artículo 6.0 , de la ley de 2 de Septiembre 
en que designan el número de pobres á de 1841los bienes y rentas que formaban 

·que destinan sus dádivas, y se asemejan el patrimonio llamado «Pía Altnoyna>~1 y 
á ella por su fin benéfico, que es el mts- que, como consecueneia <hi dicho acuef, 
m o, Y por no determinar la persona qu.e do, quedaron distribuidas en cinco partes 
ha da administrar tales fondos. iguales las rentas de la « Almoyna •, con 

Sostiene que f'sto no priva de s\1 éít• ias cuatee, y habiéndose observarle las 
ricter á la fund-ación, y que de! examen prescripeiones que establece ia Real or· 
de los libros de contabilidad de la •Pía den de 9 de Febrero de 1842 y el Real 

· Almoyna» que obran en el ar.chivo del decreto de 11 de Marzo de 1843, y contro· 
Ayuntamiento _rasulta probado que ·se vertidas, por consiguiente, las dudas que 
faltó durante algunos siglos por comple- entonces se ofrecieron sobre hallarse ó 
to al oarácter primitivo de lá institución. no loS' bienes en euestión comprendidos 
porque decrecen las raciones de claustro en la excepción del artículo 6.0 de la ley 
destinadas á los pobres duran tes los si. · de 2 de SAptiembre de 1841, queda de· 
glos XV Y XVI y resultan aumentados mostrado que en manet·a alguna se trata 
los gastos extraordinarios, dedicándose de bienes del Clero, sino de la benefl· 
gran parte de los productos á fines pura- cencia. 
mente peculiares del Cabildo, que enu· Que publicada en 1855 la ley de des· 
mera detenidamente. amortización, que comprendía como bie· 

Al examinar la gestión del Obis¡Jo Ga- nes nacionales los qe beneficencia, y or· 
.lindo manifiesta, que en su deseo de dar denada la venta de éstas en 1858 , fueron 
esplendor y brillo al culto llega á ofus· enajenados los de la «Pía Almoyna "· 
carse hasta el extremo de falsear en sus 'Que desde el año 1845 no se ha inten· 
prec<'s la verdadera situación é in ver- tado por parte del Cabildo la reivindica· 
sión de los fondos de la «Pía Almoyna», y ción del derecho á los citados bienes y 
afirma que se ha venido desnaturalizan- rentas, ni poner en tela de juicio el de la 
do abusivamente el fin único y excluRi· 1 Junta de B~neflcencia é Instrucción á 
vo de esta fundación, el cual fué modi- ¡ pereibirlos, habiéndose mantenido ésta 
ftcado por quien no era el fundarlor, des· '! en el ejercicio de ese derecho, y después la 
pojando á los pobres de lo. que l e' estaba . Diputación y el Ayuntamiento como legí
asignarlo, y que en virtud de la autoriza· timos sucesores de dichas Juntas, por un 
eión obtenida por el Obispo Galindo se 1 período de más de sesenta ai'ios en quieta 
sacrificó lo que legalmente correspondfa y pacfftca posesión, que primero fuéreal 
A los pobres; y tet·mina asegurando que y efectiva de los bifmes y después de toda<~ 
el Cabildo carece d1l personalidad para las rentas de la institución; y que duran· 
representar á los pobres y para pedir y te el tiempo en que la Junta provincial 
obtener la declaración contenida en su de Benefieencia , ó sea desde 1849 hasta 
~crito, y qu':l en modo alguno pueden 1868 po~eyó y administró la porción que 
considerarse lo;; bienes de la fundación le correspon_dfa y apli.có á los estableci· 
de beneficencia particular, y que aquella mientos de ella de pendientes las rentas 
Corporación durante los siglos que ha de la institución, formahan parte de la 

· ejercido la Administración de la «Pía Al· mi;;; m a el Prelado de la ' f6cesis y dos 
moyna» no ha creado ningún establecí- Capitulares. en represent;,eii,:l í•·l Cabil
miento benéfico en Lérida, mientras que do, intervinieron en sus deliberaciones 
la municipal ha hecho enormei! esfuerzos y contribuyeron con gran celo á la pros
en tal sentido, deduciendo como consi· paridad de los Establec.imientos provin· 
deración final de tono lo expuesto, que ciales de Beneficencia, resultando de
no corresponde al Cabildo el patronato, 1 mostrado por varios documentos, que en 
ni la fundación de que se trata reúne los ' la prim&ra sesión de la Junta y en otras. 

muchas tomó {!Cuerdos referentes ' la 
Administración de la «Pía Almoyna», ce
l~;~brán\io!Oa varias Juntas en el Palacio 

~ . . 
: Episcopat. · ¡ Que las clasiftcacioneg d~;t menes de 
, beneficencia particular fueron c"tableci-
1 das en la Instrucción de-27 de Abril de
¡ 1875, y siendo iguales las reglas en ella 
f dictadas para 80licitarla y obtenerla que ¡ las establecidas en el Real d_ecreto d~ 14 
¡ de Mal'Z'd de' t899, no intento el Cab1ldo 
j la clasificación de que se trata y qoe abo
! tá intenta; como si ftte~~e un derecho re· 
! cientementa e11tablecido que ee apresura
! se á invocar para formular su reclama· 
¡ ción1 actualmente determinada, por la 
! emisión dÉ! 1t!!i láminas á que se refiere 
Í el expediEÍntr, debido á lag ~estiones q~e 
~ viene realizando la Diputación provrn· 
1 cial de Lérida desde hace muchoe aiíos. ¡ Indic.an que puede afirmarse no existe , 
: en realidad la beneficencia pública hasta 
f la ley de 6 de Febrero de 1822, y que pu· · 
! blicadá 1a ley de Beneficencia· de 1849 y 
~ el Real decreto da 6 da Junio de 1853, re· 

cibió la Junta provincial la orden de clil
sHiear M p1iblieos y partic.ularee los Es· 
tablecimientos del rfllfW, ti:idstentes en la 
provincia, y por• acuerdo de 18 de Febre
ro 1'854 se concedió á varios por tener de
recho á dicha clasificación, y que ni en· 
toncas, ni en 1875 y 1899 se reclamó por 
el Cabildo la clasificación de la <<Pía Al· 
moyna» como de beneficencia particular. 

Enumeran Jos establecimientos que ti~
nen. á .u cargo el Ayuntamiento y la Di
putación; los ingresos con que respec
tivamente cuentan procedentes de la «Pía 
Almoyna», y hacen notar, que encargada 
la provincia de todos los gastos, la bene
ficencia provincial tiene á su cargo un 
déficit de 141.655,75 pesetas por el soste· 
nimiento de la Casa Misericordia y de la 
Inclusa, y que si se le privara de estos 
ingresos ascendería el déficit á 195.998, y 
dada laeituación angustio10a que atrav.ie
sa la Diputación y las crecidas cantida
des que derlica á atenciones de bene· 
ficencia impidiéndole subvenir á otras 
necesidades de gran interés para la pro· 
vincia, no podrá :cumplir dichas obliga
ciones benéficas. Establecen como conclu· 
siones definitivas, que la fundación «Pía 
Almoyna» no tiene condiciones para ser 
clasificada como de benificencia particu· 
lar, para lo cual debe atenderse exclusi
vamente á las cláusulas de la fundación, 
pues no concurren en ella los requisitos 
que se1lala el artículo 2.0 de la Instruc
ción de 27 de Abril de 18i5, y es desde su 
principio de beneficencia pública, como 
así se declar6 por el Ministerio de Ha· 
cienda, entregando la posesión de sus 
bienes á la Junta cuya sucesión corres· 
ponde hoy á ambas Corporaciones, mien· 
tras que el Cabildo no las poseyó jamás 
desde que existe ia Beneficencia como 
institución ejercida á nombre del Es· 
tado. 



82 

INFORME DE LA JUNTA PROVINCIAL . 
DE BE,~EFICENCIA DE LÉRIDA 

Pasado á informe de la Junta provin· 
.cial de -Beneficencia de Lérida, el expe
diente de la «Pía Alrnoyna», formuló die· 
tamen, por mayoría, á favor de las pre· 
tensiones mantenidas por la Diputación 
y Ayuntamiento, sosteniendo que los 
fondos de los cuales se reserva la décima 
para limosnas son los diezmos primicias 
. y derechos de la Iglesia, referentes todos 
á la misma institución, y de ninguna ma· 
nera señalando rentas ni porción alguna 
pro_ceden te de bienes particulares, sino de 
I"entas públicas, como tales reservadas 
para la subsistencia de la Iglesia y de 
sus ministros. 

Que en el decreto de creación se ex
ceptúan de )a deducción de la décima 
parte, las oblaciones que en la Iglesia se 
ofrezcan al altar ó al Sacerdote, esto 
~s, ciertos derechos eclesiásticos y no 
particulares, con lo cual se corrobora la 
.afirmación que precede, y por la cita de 
yarias disposiciones de las leyes de Par· 
tida; Novísima Recopilación y otros d. ·. 
. cretos, ~n cuanto se ocupan de los diez· 
m os y primicias, deduce que se regularon 
.siempre por disposiciones de carácter 
.administrativo, demostrándose con esto 
que. no se trata de ·bienes particulares. 
.Añade que la cita de algunas donacio· 
nes hechas por particulares al fondo 
de la limosna no quita á la institución 
su 'peculiar carácter, conservándose el 
de renta pública que concurre en los 
bienes de la dotación primitiva, y que el 
)lecho de haberse adquirido algún inmue
ple á favor de la limosnería de los pobres 
SÓlO, significa que CUando no Se COn SU· 
,Jnierpn por completo las rentas de la 
«Almoyna», sus administradores invirtie· 
ron el sobrante1 como , es na.tural, en tér· 
-minos que acr.éciera: la renta á los pobr.es 
destinada,, :y que por ello los q~e !JSÚí.n 
.en dicilo <iáso .g.o ¡;e pueden . consmerar 
como -pianes parti6ulares, pero que ad· 
qui~ren estos bien.~s la naturalaEa de be
néficos y de públicos, como la Institución 
á que pertenecen. 

Advierte que, consignado en el Decreto 
de creación el régimen que se quiso esta
blecer, nada se dice en el sentido de con· 
fiar el patronazgo y administración al 
Cabildo, y que, por tanto, no ha existido 
el pretendido patronazgo; y que además, 
con arreglo al . Decreto de creación, se 
prohibe terminantemente modificar en 
lo más mínimo la constitución, estable· 
ciendo penas para cuantos intentaren 
modificarla, y de ello se . deduce que, al 
intentar modificaciones, no puede invo· 
carse dicho Decreto. 

Que si bien es cierto que el Cabildo 
ejerció durante largo tiempo la admivis· 
tración de la <<Alrnoyna>>, es también un 

, hecho que las compras efectuadas con 
bienes de la lirnosnería durante el trans
curso de los tiempos no se efectuaron 
sólo por el Caoildo, sino siempre por el 
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Obispo y Cabildo, y jamás en nombre 
propio y exclusivamente de este último· ' 

Que el Decreto del Obispo Galindo no 
puede invocar el de la fundación ni el 
nombre de las personas piadosas que 
habían venido legando sus bienes para 
acrecer el do la «Almoyna,., y, poi'consi· 
guiente, no podía apelarse á la voluntad 
de dichos funtladorí's parn apoyar la su· 
f'll ·stn dDlegachín á favor del Cabildu . 

Q!le el' decreto de la Congregación de 
Cardenales se reduce á conceder permiso 
111 Obispo para que, cumplidas la< cargas 
anPj :ts á la « .\lmoyna•, tenga facultad 
para invertir los demás sobrantes; y que 
sin haberse so: ieitado en las preces ni con· 
cedido por el Concilio facultad alguna re· 

· ferente á lt administración y patrüilnto, 
el Obispo comenzó su ordenación por 
confkmnl' y fortalecer por aut()riJnd 
apostólilla la administración que debit-ra 
ejercer d Cabildo, y que de e~ te Docrdo, 
dado sin fundameuto legítimo, se qui<'''B 
sarar partido para redamat· el patru:1 !>1 

y att' uuit· á la fundación el caráct..,r Je 
bencflc,_.nciaparticular . 

Que el Obispo Galindo, no delegado 
por el fundador, ni obrando en nombre 
de éste, varió en todo fpor todo, ~as con· 
diciones más esenciales de la institución, 
puesto que ella Fe refiere t~n ~6lo á Ji • 
mosnas y á socorrer á los pobres en ge· 
neral, y en sU: ordenación se daba desti· 
no diferente á la renta de la limosuería, 
destinándose las raciones parn ni servi· 
cio de altar y coros, colegiales del Semi· 
nario, monjas de Nuestra Señora y ense· 
ñanza, y en último término, asignaba á 
los pobre,; tan sólo la tercera parte del 
sobrante. Niega también la Junta al Ca
bildo, el carácter d.e representante legal 
de la fundación, y hace notar, que éste 
no ha presentado los docUIÍlentos á que 
en todo caso le obligaban Jos artículos 55 
y 56 de la Instrucción,afirmando que no 
se ha probado en .el expediente, que la 
institución tenga ninguna de las condi· 
·cioues que consigna el artículo 4. 0 del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899. 

Analiza, por último, el alcance de las 
leyes desamortizadoras, en términos aná· 
lo~os á como lo hacen la Diputación y el 
Ayuntamiento, y afirma, que estando en 
vigor la ley de Benefieencia, en ton ces, de 
23 de Enero de 1822. quedaron reducidas 
á un·a sola y única clase los bienes desti· 
nados al socorro de las necesidades á que 
se refiere, y que como en sus artículos 
1.0 , 12, 29 y 30, confería clara y terminan· 
temente á las Juntas municipal~>s de be· 
neficencia, la administración de Jos fon· 
dos, que como los de que se trata, no tu· 
:vieran objeto de beneficencia general, 
sino local, es claro, que reconocUo así 
por las pruebas que entonces se presen· 
taron, respecto á los bienes de la •Almoy· 
na>>, que debían ser entregados á las Jun
tas de Beneficencia é Instrucción. 

La minoría de la Junta Provincial 
de Beneticencia formuló voto particqlar 

apartár: '"~<'o el dictamen, y sostiene que 
el donante D. Ramón Berenguer, recom• 
pensó los servicios de la Iglesia en la _n
conquista, haciendo dicha donación. 

Que estos bienes tenían· la considera· 
ción de patrimoniales y de índole pal'· 
ticular y fueron coneedidos pol' dona
ción remuneratoria que implica tíiulo 
perfecto. de la adquisición de dominlo, 
conforme á la doctrina de todos loa juris
consultos catalanes que . cita, Y', .<JUet aun 
suponiendo que Jos diezmos corrasp!?ll· 
dientes á la Iglesia fuerart tributo debi-· 
do al CondJ Berenguer, 'los bíenés públi· 
cos cedidos á la propia Iglesia perdieron 
este carácter que tenfan pas ndo li ser 
particulares nel Obispo é Iglesia, coi':'lo 
sucedió con otros bienes que los Reyes
conquistadores dona·bau ó ce~Han á sus 
caballero~ y á las Ordenes MilitareS, Y 
comd sucede hoy con las rentas ·ptlblicas 
asignadas á la Iglesia y á stts Ministros. 

Que dado este carácter partieular d-e
dichos bí.•nes, caen por su base los razo· 
namientos de ambas CorporacloneiJ Y 
sólo puede considerarse la institución 
de carácter particular. . 

Que ambas reconocen que los bJenes 
de la«Almoyna,.·se acrecentaron porlega· 
dos y donaciones de particulares de bie· 
nes propios aplicados á pobres ú objeto 
de beneficencia · determinada, á los que 
necesariamente hay que atribuir ei ca
rácter de beneficencia particular. 

Que no siendo lógico suponer que el 
cuantioso caf)ital que llegó á tenerla ?'Al· 
moyna>, procediera de los.l'ernanentes de 
la décima destin;ada á Jos. pobres, debe 
atribuirse princip¡¡lmen.te aquel va¡;¡tQ pa· 
trimonio á las d.onacio 1~e1 :"fo~~i,culares Y 
á b J nteligente y acertada administra· 
ciúo~ del Cabildo. 

Que aunque no haya ti:ulo escrito que 
confiera ~ é:;te elil8tronató y adnHnistra
ción de lo~. bienes, es innegaÚle que los 
Pro lados lo concedieron durante más de 
seiscientos año~, de lo cual'se infiere que 
la delegación en favor del 'Cabildó débe 
exit>tir ó debe admitirse como tácita, pues 
de otra suerte, los Prelados no le hubie· 
ran dado el patronato, reservándolo para 
sí ó designando quién había de tenerlo á 
su cargo. 

Que aun cuando los donantes particu
lares no designaron corno administra· 
dor al Cabildo de los bienes que destina· 
ba á acrecer la «Pía Almoyna>>, implica 
un mandato tácito para que los adminis
tradores fueran los de dicha institución. 

Que si la presunción derivada de lapo
sesión no fuese suficiente á determinar 
los derechos del Cabildo, la robustecería 
el derecho adquirido en fuerza de la pres· 
cripción. 

Que la cita del artículo 25 de la Ley de 
23 de Enero de 1822, en cuanto deterrni· 
na los fondos de la beneficencia que que· 
dan reducidos á una sola clase y desti· 
nado al socorro de las nece~oidades á que 
SQ proveía, no es aplicable á la «Almoyna», 
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q'\ltl jamás fué institución de beneficencia 
de patronato público sino particular, y 
fundada con bienes particulare~. 

Que la Real orden de 28 de Pobrero de 
lB48 se limita á resol ver una r·uestión de 
desamortización, sin que pueda dársela 
otro alcance que el que consigna ou sus 
términos, limitados á ~<ei'íalar el objeto 
de la «Almoyna» co-no do beneficencia, 
SÍll determinar Ri ROn de carácter públiCO 
ó particular. ' 

Que á pesar de lllfl dísposiciont•s, con 
~rreglo á las cuales se supone qun los 
bienes de la «Almoynn» fuoron adquiridos 
'! Riljudir.ndos por la .Junta muni,.jpal de 
Beneflcenda t.Í lllst.I'Uce'ó", y más t:u;de 
por la provincial, es lo cierto que no des
apareció como en tal caso debfa haber des
aparecido la fundación •Pía Almo,rna», 
sino que so han cons_ider:Jdo s•,pantÜus 
de toda clase de aienos ele heneficPncia 
provincial y municipal los privativos de 
aquella fundación, y que por la autoridad 
correspondiente se hubiese declarado ex· 
tinguida la · « Almoyna », adjudic.ándose 
sus bienes á .detet·minados fines ó estable
cimientos. 

Que el haber Rido comprendidos en la 
desamortizaeiónlos Liene,; de la «Almoy
na•, según la L~'Y {ln 1.0 de :\rayo de 1855, 
no implica que la fun-laeión t11viera el 
caráeter do benefict>rJCia públ ic:.t, toda vez 

· quu He sujetaron á aquélla l• •S bienes de 
la beneficencia en g•·nera l; sin distinguir 
~ntre fundacion•1,; pública,-: ó particula
res,y con tal que no tuvieran ol carácter 
de familiares, sirlndo stt objeto restituir á 
la circulación los bhnes que estaban fue
ra de ella, s•·gún dechi n ') el Real dtlcreto 
de 30 rle En•lrO ele 1868. 
. Qu. 1' p.:;·~ .:¡¡uiJ¡u! del Cabildo la de· 

muestra el hecho ineontn··v••t·tible de hrt· 
ber tenido quieta y pacíficamente el pa
tronato y admiui;;tL'<lciótt por más de 
seiscientos ai'iol'<, a•irnini~trando celosa y 
honradamente, lo cual domuPstrA lo in
motivado y calumnioso de los cargos que · 
el Ayuntamiento hace con la intención 
de arrastrar la opin ión pública contra 
las pretensiones del Cabildo. 

Y que por torlo en tiende que la funda· 
ción «Pia A.lmoyna», establecirla de anti· 
guo en los daustros de la Catellral ({e Lé· 
rida, es de carácter pitrtieular. 

DOCUMENTOS PRESENTA DOS POR LAS 

CORPORACIO:>:Es 

Entro los uocunwntns que presen ta el 
Cahildo figura testimoniado uno que se 

. rotlactó en la r.íu, y f'Stá eontenido en un 
libru e:1 folio,,,,, :..< ;• rgmnino y manuscri· 
to con lett·a gótiea, que se custodia en 
los Archivos dH la Sauta I;.;les.ia Catedral . 
de Lóritla, y q ue ti»n" el epíg raf<l Llihre. 
l'erl, ea el •1uo se hallan trauscritos lo· 
dos los documP.ntos importantes rdaen· 
tes á la Iglesia ilerdense, otorgados dos
de el año 1080 al 1300, y que, según t:·n
ducción que se acompaña al expedi•·lllr' , 
demuestra que el Ob:.spo Gui,llermo, no m· 
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brado Obispo de Lé ida cuando esta po
blación fué reconq•uistada por el Contle 
de Barcolona, Príncipe de Aragón, don 
Ramón Bere ·•gu'"', ordenó el régimen y 
sostenimienLi d· · h~ iglesias y parroquias 
co1nprendidas en. su Diócesis, señalando 
lo que habían de percibir respecto á diez· 
mos y primicias a'lignadas á otras i~le· 
~ins, consignan< lo, adem:í.s, que «por cuan· 
to la Sagrarla Escritura at~stigua q o e el 
oficio de la limosna f'S !Hli.•ptahle á Dios. 
Nós. movidos por el sentimiento de pie
piodad, damos y cuncedemos á la • !\ lmoy
na >> la f!écima parte de todos los diezmos 
y primicias, defnncionl's y fruto,; de to
das las cosag que tenemos ó por el favor 
de Dios hemos de tener en Mequinenza y 
en Tamarite y en Estopil'lán y hasta Bala· 
gner y en ü>•los esto;~ términos, y debajo 
á uno y otro lado del St>gre, exceptuadas 
las oblaciones que se ofrezcan en la Igle· 
si a al altar ó a 1 sacerdote; además, la dé· 
cima parte de todas las cosas muebles ó 
semovientes que obtuvieran .los novicios 
de esta Iglesia. Así, pues, habiendo sido 
esta parte otorgada desde un principio á 
los pobres, retengo para mí y para mis 
sucesores la cuarta parte de todos los 
diPzmos y defunciones en toda su inte· 
grhlad, las cuales tienen, ó por la largue
za de Dio~, trmdtán la-,; · expresadas lgle· 
!iÍ<t• Ó prPpOSÍtlll'llS.:> 

U<~ud;~tía resr.ñando los bienes que re
tiPnn y lns que a»igoa á la Prepo:;.itura 
Mayo,·, 4 :h1 )lensa común de los Canóni· 
g0s y á la colación y á los enfermos. 
«~:hl \'a en todas partes y por todos con· 
ceptos la décima de la << Almoyna>>, y lo 
pr"piú rtlpite al continuar enumerando 
lo 'lile reserva y lo que dona <<salva, sin 
e m hargo, en todos los . casos la décima 
parte do hs pobres•, y termina el docu· 
lll ''n to, fecha•lo on t>l arlo 1168, con la 
expresión, «cstablm·iendo para siempre 
qufl cualquier Obispo que sustituya en la 
l g.esia do Lérida, antes de que se entro· 
nicq en ella, confirmt:>, mediante jura
monto prn>'ta•lo sobre el altar de la Bien· 
aventurada Virgen María do esta Sede, 
est11 nuestra ord~:~ nación, hecha á honra 
de Dios y d•.l la ¡;lodosa Virgen María y 
d•) todos los Santos y en util ida (l. de nues· 
tra Iglesia. Y ú algu i•m intenta.;o infrin· 
gir las expt·~c•~:Hh~ "rdenaeiones ó modi· 
ficarlas eon r¡¡ .. no:;cabo de las mismas, á 
no ser· que nmoiH'St Ad<l cqnónicamente 
so hubiera arropt~ntidu dando la debida 
satisfacción, poi' la Autoridad de Dios 
Padre Omnipotente, por el Hijo y Espí· 
ritu Santo y de . los Bienaventurados 
Apóstoles Pedro y Pablo y por el nuQs· 
tt·í.>. el ~epararle de los Oficios divinos y 
de los betH·ficios hasta tauto que Se arl'e· 
pienta 3'-dé cumplida satisfaeción, por 
que, si no da sa tisfacción, sea anatema en 
el día del juicio». 

Otra de la~ prueba.g preflen tadas se. re
fiero á un pergamino custodiado en el 
Archivo de la Catedral de Lérida, escrito 
en latín1 fecha 18 <le Julio de 13801 en el 

SS 

cual aparece un contrato, por tll que doh 
Guillermo Berenguer de Ulcinelles, Ca
ballero Vicario y de la.. Curia de Lérida y 
de Pallás, .en representación del Rey 1 
en cumplimiento de sentencias, vendió á. 
D. Ramón Pellicer, Presbítero beneficia
do de dicha igl~ia, como Procurador 
del Obispo y vénerable Cibildo de la 
misma, esto es, «como comprador por 
cuenta de la limosnería de los pobres del 
Claustro de la propia Catedral, y qon .. di· 
nero de dicha limosnería .. y como repre
seJ1-ta.nte del nombrado Obispo y Cabil
do >>, el Castillo y1ugar de Raimat con las 
fortalezas y casas de! mismo en 2.800 li· 
bras barceloriesaE:. 

En otro documento, redactado también 
en latín y según la traducción que se 
·acompai'ia al expediente, aparece que en 
13 de J .ulio de 1754 el Obispo ' de Lérida 
D. Gregorio Galindo consignó en aquél, 
que comisionado expresamente por el 
Papa Benedicto XIV, med1anie decre
to de la Sagrada Congregación de Carde· 
nales intérpretes del Concilio Tridenti
no, declara que <<es justo y conforme á 
r Azón que las disposiciones piadosas de 
los fieles, que por el transcurso del tiem
po y la volubilidad de la condición hu
mana han caído en desuso, y que los de
seog de los flelef', que no pueden cum
plirse convenientemente, se modifiquen 
para su mejoramiento y se reformen por 
medio de nuevas ordenaciones. De aqÚ.í 
es que habiéndose por beneficio de Dios, 
aumentado con muchas rentas la <<Almoy
na>> institufda de autiguo por la Divina 
Providencia en la Iglesia de Lérida y do· 
tada por la de\·ota liberalidad de los fie
les, y no pudiendo sin embargo obser
varse y cumplirse convenientemente, lo 
que por los fieles fué ordenado ya ha 
mucho tiempo, ha dejado de observars·e 
y cumplirse, ya por defecto de Jos bienes 
legados ó causas, ya por falta de las per· 
sonas á quienes se aplicaba y habfa debi
do aplicarse según la voiuntad de los 
fundadores: Nós, según es de equidad, 
velando con solicitud por la recta admi
nistración, conservación y reforma de la 
misma <<Almoyna» para que los bienes de 
la misma se administren conforme al 
debido orden, los legados se distribuyan 
del modo más apt·opiado posible, y. los 
bienes de los pobres y el patrimonio de 
Cristo se restauren con gran diligencia 
y según las lt,yes eclesiásticas en cuanto 
se comprende qu0 han quedado caduca
dos los deseos d<' l<'S fieles, acude en sú
plica á Su Santidad exponiendo que el 
régimen de la << Almoyna» que solfa ser go· 
bernada desde su prindpio por el Cabil
do le ocasionaba lo . .; consiguientes cuida· 
dos, y que << todas su\; rentas se distribu. 
yr n srgún á juicio de los administr·ado
res, y parece á éstos deber efectuarlo 
ó ent re los pobres que arudan á recibir 
la limosna, ó en otras obras pías y reli
giosas>>, y que estimaba, sin embargo, el 
exponente más equitativo «proceder á la 



84 
distribución de dichas rentás bajo In l).u
tofidad de la Sede Apostólicll ... por me
dio de una ordenación perpetua antes d~:; 
dejarla expuesta á los afootol!\ humanos, 
siendo así que el <.lll~rillgo de la equidad 
puede sembrar ()izaña entre el buen tri• 
go. Como, pues, la indlcadil. «Almoyna» 
sostuviese ciertas cargas que se han lla
mado porciones claustrales, cuyas car· 
gas fuerQll impuestas en sus legados por 

·los fundadores en favor de los pobres de 
familias determinadas, habiétidol!~ e~
tinguido éstas, ó por lo menos no compa· 

. reciendo deSde hace más de cien años, 
parece bien que las rentas provJnientes · 
de los mismos legados, ya confundidos 
unas veces con otras rentas de la misma 
cAlmoyna», ya tal vez perdidas (lo cual 
ciertamente no puede distinguirse) se 
aplicasen á usos diferentes aunque pia· 
dosos.~ 

«Y estando, no obstante, casi obligado 
el Cabildo al cumpliento de dichos lega
dos de carácter determinado, procura cui
dadosamente invertir en obras piadosas á 
perpetuidad las cantidades correspondien-

. tes á las mismas.» Añade que ya en otro 
tiempo tuvo autorización apostólica para 
la aplicación de 14 porciones en favor de 
los escolares que sirven en el coro ·y altar, 
.Y de 36 para las Canonjías instituidas en 
. el Seminario, y que otras 24 se vienen dis-
tribuyendo entre los pobres, pero que 
tendrá mejor aplicación si las trasfiriera 

·en bepeflcio del Monasterio de la Virgen 
María y en favor de la Institución de don
cellas, y que habiendo rentas sobrantes 
deben distribuirse, sufragándose, en pri· 
mer tém1ino, á los pobres mendicantes y 
loe I ' •:rccidos salarios que perciben los 
mini:;u·o;; de la Iglesia y de la Capilla de 
cantort·s, encareCiendo la importancia de 
atender á la dotación de la escuela de és· 
tos, cuyo estipendio sé viene pagando de 

.. la «Almoynas, no habiéndose, sin mnbar· 
. go, defraudado á los pobres en sus justos 
socorros, lo cual también, con gran empe
ño, desea ordenadamente poder practicar 
ahora y en adelante, y concluye dicha ex
posición á S~ Santidad, expresando la es
timación que merecen las funciones del 
culto divino, especialmente el de la Igle· 
sia Cated1-al, al igual que el de socorrer á 
los pobres, y puede sub venirse á am
bas necesidades sin menoscabo de·nadie, 
máxime pudiendo fácilmente los pobres 
mendicantes conseguir socorros para sí 
no sólo de la citada •Almoyna», sino que 
también de otros muchos lugares de la 
presente ciudad y de personas particu
lares, pero que la Iglesia no podía sub
venir d~ otros fondos, como no sea de los 
productos de la indicada «Aimoyna •, á los 
ministros que la sirven. La Sagrada Con· 
gregación de Cardenales concedió permi· 
so al Obispo suplicante para que, cum
plidas ante todo cuantas cargas están 
anejas á dicha «Almoyna», según las dis· 
posiciones de los tostadores, tenga por él 
la facultad de invertir las demás rentas 
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sobrantes ó ios frutos de l!l m1síila· <(Al· 
fuoyna,., .fl rtispéctlvámézite, aplicarlOS :Í 
las causas anteriormente expresadAs, se
gún lo solicitado y conforme al arbitrio 
y conciencia del solicitante.• 

Cumo erofliiélitiéMl á d(l eÉitll autoriza· 
ción, el Obispo Galindo confirmó 1as 
porciones clau~trales asignadas y aplica~ 
das á los escolares y Seminarios men· 
cionados y las restantes 24 al Monasterio 
dQ la Virgen Mnrfa, y, reiterando, que, 
siendo un hed10 la institüciófi d(l lAR 

porciones claustral1•s en mucho mayor 
número· de las citadas y aplicadas, é in· 
verosímil que hayan perecido los res
pectivos capitales y rentas, la9 cuales Ó 
la mayor parte al menos rleben estar y 
permanecer «confundidas désorrlennda
mente en la masa cornúnde la «Ainwy· 
na» aconteci<llldo lo propio con otros le
gados instituidos en favor de otras di· 
versas causas que habiendo caducado co· 
rresponde á la Sede Apostólica disponer 
de ellos, declara anuladas y r'evocadas 
las porciollfls y legados que hasta el pre~ 
sente no fueron aplicados conmutándo
los para aplicarlos perpétuamente á otra 
obra piadosa, dispone que- se celebren 
los aniversarios que expresamente de· 
termina, sin que fuese su ánimo exh&ne· 
rar á la «Almoyna» de otras cargas á ella 
impuestas por los fundadores. Continúa 
expresando que aparte de los legados de• 
jados á la «Aimoyna» en favor de perso
nas determinadas, constaba que otros en 
favor de los pobres se habían distribuido 
en forma indeterminada, y que otros se 
habían hooho á la <(Aimoyna>> en forma 
absoluta sin que se sepa con certeza si ha
bían de ser ó no entregados á los pobre~, 
y que más bien parecían destinados á 
promover y;aumentar la« A lmoy na» y era 
creíble que se hubiese aplicado para au
mentar mayores rentas á la misma, por 
lo cual no puede deducirse que é~ta deba 
servir para limosnas, de cualquier géne
ro que sean, y aplicarse . al auxilio, tanto 
de las obras piadosas como de los pobres 
mendicantes, teniendo éstas como de me
jor derecho, por todo lo cual concluyó 
estableciendo, que cada año después de 
satisfechos los gastos de Administración 
y cargas de la <<Almoyna» el resto se dis
tribuyera en tres partes iguales, una para 
hacer limosnas á los pobres y las dos res
tantes en favor de la Capilla de cantores 
músicos de la iglesia citada y d!il su sos
tenimiento para mayor esplendor de la 
misma, y después para obras piadosas, 
aunque principalmente la de la construc
ción de la nueva Iglesia. 

La Diputación Provincial pres enta 
una certificación de cierto documento 
que_ obra en el Archivo municipal de Lé· 
rida, fecha 10 de Agosto de 1842, en el 

1 cual aparece que el Jefe superior político 
reunió á los individuos de la Junta di· 

1 
rectiva del Instituto de enseñanza públi· 

. ca y á los de la da Beneficencia, para dar 
cumplimiento á lo sanJionado en 13 de 

Julio último por la Junt_a especial de ad· 
nJitiistración y venta de bienes del Clero 
secular de 111 pro~incia, en la ('Ual maní
fif'sta la última qut~, enterada del t-xpe
diente formado á instancias de la muni· 
cipal de Beneficencia y de la directh'a d~l 
Instituto, en reclamación del patrimoní<t 
que C(ln el nombre de •PfaAimoyna» ad· 
min istraba el Cabildo de la ciudad, por 
hallarse especialmente deetinado á obje
to de Hospitalidad, Beneficencia: é Ins
trum~i6n pública, la .Junta resolvió: 

- « i .0 Que se consideren como especial• 
mente dedicadoi! lÍ objeto de Hospitali· 
dar!, Reneflct>ncia é ln~trncción pública, 
y comprendidos en la sección tercera del 
artículo 6.0 de la Ley de 2 de Sc'ptlembre 
de 1841 los bienes, rentas, derechos y ac· 
cionés que formaban el patrimonio !la• 
mado «Pía Almoyna», que administraba 
el Cabildo de esta Catedral; 

>>2.0 Que los reft!ridos bienes se adju· 
diquen desde hoy á los estable<limfentos 
de Beneficencia é Instrucción pública de 
la capital, y en su nombre á las Juntae 
que reclaman para que, llenando religio· 
samente los deberes de las respectivas 
fundaciones, tenga el debido cumpli
miento el articulo 134 de la ley vigente de 
Beneficencia», y que se les pusiera en 
posesión de los bienes yrentas; que se 
dispusiera la medición y amojonamiento 
de las tierras, y se entrega~en ' al mismo 
todas las cselrituras y documentos perte· 
necientes á la administración de que se 
trata, y 

>>6.0 Que siendo asunto embarazoso 
deslindar la parte de bienes que pertene· 
cen á la Beneficencia é Instrucción, se 
reunan las dos Juntas para acordarlo 
buenamente, teniendo en consideración 
los derechos y necesidades de los esta· 
blecimi~ntos, debiéndose manifestar á 
esta Comisión, en caso de discordia, para 
resol ver en justicia.>> 

Los representantes de la Diputación y 
Ayuntamiento acordaron la torna de po· 
sesión y que «<a administración del pre
citado patrimonio quede á cargo de una 
Comisión, .que se nombrará de entre los 
individuos Vocales de las referidas dos 
Juntas de Instrucción y Beneficencia», Y 
que <<de los productos líquidos que resul· 
taran de 'la nombrada «Pía Almoyna>>, de
berán hacerse cinco partes lguaJeg, en
tregaderas las cuatro partes á la ,Junta 
de Beneficencia, y la restante quinta par
to á la di!'ectiva del Instituto de pública 
ens~ñanza». 

La propia Corporación acompaña ott·o 
documento del mismo archivo, que con· 
siste, en una cc;mu_nicación do la Direc
ción General de fincas del Estado, de 29 
de Feb'rero de 1848, según la cual el Mi· 
ni,;tro de Hacienda, con fecha 9 Jd mis
mo, por Real orden, en vista del t>xpe· 
diente , << declaró comprendidos dichos 
bienes (los de la «Pía Almo y na,) en la 
excepción del párrafo 3.0 , articulo 6.0 , de 
la ley de 2 ·de Septiembre de l841, como 
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destinados á objetos de Beneficencia é 
Instrucción Pública, dejando á salvo el 
derecho que el Cabildo crea le asiste para 
hácer valer sus pretensiones en los Tri· 
bunales de justicia», 

Presenta otra certificación, expresiva 
de que fueron nombrados de Real orden 
Vocales de la Junta provincial de Bene· 
ftcencia y tomaron posesión, en Octubre 
de 1849, el Obispo de la Di6cesis y dos 
Canónigos capitulares, que intervinieron 
en varios acuerdos rflferontes á Jos bie
nes de la «Pía Almoyna »; Y, por último, 
acompaña otra certificación, expresiva de 
que en los legajos de expedientes de pre
supuestos de la Diputación resulta que, 
en concepto de ingresos procedentes de 
la Pía Almoyna, se anotaron desde los 
a.uos 46 y 47, en concepto de yerbas, te
rrajas, estiércoles y censos, varias can
tidades, flxtendiénJl•se la certificación 
hasta el año 1862. 

Tales son las peticiones formuladas, 
alegaciones hechas y documentos presen
tados por el Cabildo de la Catedral de 
Lérida, Diputación Provincial y Ayunta
miento de esta ciudad, que han de ser re
sueltas por el Ministerio de la Goberna. 
ción. 

La cuestión que plantean y deciden la 
Diputación y el Ayuntamiento, en cuanto 
al car~cter público de los bi~>nes funda· 
cionales entendiendo que Jo tienen los 
diezmos concedidos por el Conde Beren
guf•r á la Igl~sia de Lérida, y que cons
tituía por tal· causa renta pública, no 
puede motivar un detenido estudio con 
ocasión del caso que origina flste expe
diente, aunque sería fácil discurrir . lar
gameute acerca de dichas afirmaciones, 
teniendo en cuenta las vlei~itudes que 
hubo este ingreso para el tesoro de ·los 
Reyes y que en los siglos medios no ha· 
bía dejado de inspirarse ·este tributo en 
consideración tle orden puramant~ reli
gi0sc. ··!\ quP.Ios d[e:r.mos en general se 
daban por mandato de la Iglesja <!.e Dios, 
«porque Él nos da todos los bienes con 
que venlnws al mundo», pudiendo con
ceder el Papa privilegios para que no lo 
pagasen alguD.os, ó consentir que se de· 
dujera alguna parte de JD~ ~e4iidos, y ya 
disfrutados por la Iglesia, piU'~ IJ\flmmjr 
á JN!~¡,úJades de la Corona. 

Pero de t.<»das suertes y aunque fuera 
indiscutible que §n trataba entonces de 
una renta pública y qli~ ooJJtinuó tenien· 
do este caráct11r hasta loJD úHlmos til)rn
pos en que con ella se dotara á la igle,;ia 
de Lérida, es de todo punto evidente, que 
estos bienes no podrían conservar ni 
conservaron su primitiva condición, man· 
teniendo en poder de la Igleslll el concep
to que originaba su entrega, pue¡;; «ltr~ 
cosa significaría que tan sólo tenfan los 
perceptores de aquéllas, el carácter 6 la 
condición de administradores de !¡y> mis
mas por cuenta de los Reyes ó de los pue
blos, y nuestr8. antl¡ua legislación tan 
clar«m('Jl~ 4emuestra que éste no fm~ §1!1 

carácter, que parece de todo punto excu· · 
sado insistir sobre tal extremo. 

Aquellos bienes que se concedían para 
dotación de la Iglesia y para atender á 
las necesidades de los Obispos y de los 
clérigos en general, quedaban absoluta· 
me>nte libres á su disposición, y en nin· 
gún tiempo ha acontecido lo contrario; y, 
por consiguiente. lo mismo una que otras 
hacíancompirotwn ·•nte suyos los bienes 
en cuestión, podían emplearlos en aque- · 
llo que estimasen conveniente, y cambia-. 
ba, en absoluto su condición, pasando á 
ser de la Igle;;ia en unos caso¡:, ó de los . 
Obispos en otros, y completamente á su 
disposición. 

No puede olvidarse tampoco que los 
Obispos daban limosnas á los pobres, no 
para cumplir deberes análogos á los que 
hoy pesan sobre la administración públi
ca, sino por razón de Jos propios de su 
cargo y tratándose de bienes no pertene· 
cientes á la Iglesia, porque entonces no 
los habrán podido dar sino con determi· 
nadás restricciones, las cuales consti· 
tuían prohibición absoluta cuando se tra· 
taba de enAjenación de heredades que 
los Emperadores ó los Reyes ó sus muje
res habían dado á la Iglesia, y desde lue
go con audiencia del Cabildo; que, como 
se ha visto en el Llibre Vert, no intervino 
en la distribución hecha por el Obispo 
Guillermo. 

Los Prelados tení¡m sobre sí, al tiempo 
que se hizo la pretendida fundación, el 
deber de atender á Jos pobres, puramen· 
te por amor de Dios, y las obligaciones 
que rt>sumen nuestras Leyes de Partida. 

«Ospedadores deben ser los Perlados 
de los pobres. Ca así lo estableció la San
ta Eglesia, que fuesen las sus casas, como 
Ospitales para recibirlos en ellas, é dar· 
les á comer. E los Apóstoles mismos co· 
menzaron á facer esto. Ca las cosas que 
les daban communalmente á todos, ó á 
cada uno por si ayuntábanlo en uno, é 
tomaban de ello lo que les era menester 
pam yestir é para su gobierno, é todo lo 
que les ¡¡obraba dábanlo á los pobrei- E 
por ende, los Santos Padres tovieron por 
bien que todo cuanto sobrasse á los Per
lados de la renta de la Eglesia, demás de 
quanto les abondasse á ellos é á sus com
p~fig¡¡ q!l~ !g gies<¡e~ á los pobres .• , 

.. ~non tan lilolamente <\ebfan los, Per· 
lados ser ospedadores, mas aun han de 
facer limosnas á Jos que ovieren menes
ter, é mayormente á .los que son pobres 
ver~Qn&O!>!?tl!» 

La prestación c~;n el nombre de dieame 
que los fieles pagaban á la Iglesfa desde 
muy antiguo para atelider á la subsisten
cia del culto y sus ministros y que llegó 
á ser tributo debido á los R&yes, en oca
sione" pedidQ por @stos ¡\ la lilN•ia •le 
Igual modo que distribufan durante la 
Reconquista las partes del botín y tierras 
conquistadas entre los nobles, los cnnce· 
jos,. los soldados y la misma Iglesia aten
diendo á los servicios «¡\4~ loo nabmn 
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prestado, determinó, sin duda posible, 
una perfecta transmisión de doininiq. 

En la adquisición de los diezmos, que 
otorgó al ObisJ?O Guillermo D .. ; Ramón 
Berenguer, mediaban los requisitos in
dispensables para ello, ó sean, la causa 
racional, el fundap1ento de Derecho que 
constituía el justo título y el modo de 
adquirir, siendo incuestionable la legiti• 
midad del título en el caso que nos ocu
pa. y de igual manera el hecho positivo 
de que la cosa, con capacidad para ser 
adquirida, pasabá á poder del adquiren• 
te>, haciéndola éste suya, sin que exista 
entre los antecedentes, ni racionalmente 
pueda suponerse, indicación ninguna 
que consienta estimar como mero depo
sitario al Obispo Guillermo y sus suceso
res de los diezmos que le otorgaron y en· 
tragaron para el sostenimiento de la igle
sia de Lérida y de sus Ministros, tenien· 
do una y otras indudable derecho para 
adquirir y apropiarse los bienes. 

Y la pr\leba de ello, si no bastasen las 
consideraciones expuestas, se adquiri
ría teniendo en cuenta cómo se nutrió la 
Hacienda pública durante aquel período, 
y que cuando no bastaron el quinto d"el 
botín ó de las presas que percibía el Rey, 
ni los derechos seiloriales que cobraba 
en los pueblos que eran suyos, ni los di·· 
versos tributos y recursos que lo mismo 
en Castilla que en Aragón y Cataluila 
tenían impuestos ó percibían, vinieron 
las tercia.~ realllS sobre loR diezmos que 
cobraba la Iglesia por cesión de los Re· 
yes y Señores ó concesiones Pontificias, 
solicitadas uichas tercias por Nuestros 
Reyes y concedidas por los. Pon\iflces 
como recursos para sostener la guerra 
con los infieles, y que al fin constituye
ron ingreso permanente del Tesoro Real, 
demostrándose, pues, con ello, que nin· 
guna reserva tuyo la Corona en la apli· 
cación de loil diezmos cedidos 4 las igle
sias. 

La distribución de el!ltos bienes por el 
Qotspo Guillermo, pudo hacerse, por tan
to .. como lo efectuó, y según estaba obli
gado por ser tradicional en la Iglesia, ' 
teniendo en cuenta, las necesidades de 
ésta, las propias, las del Olero y hl8 de los 
pobres, y es de todo punto _ evidente que 
lo aaí dividido y distribuido, no pudo 
e.-,nl!lervar ni conservó ningún tiempo la 
condición de público. 

De igual modo que ha Mmbiado radi· 
calmante el moc\Q de ser de los tributos 
y la inver¡¡ldn dada por la Iglesia á sus 
recursos en aquellos lejanos tiempos con 
relación á lo·s presentes, de la. propia 
manera son muy distintas las ideas de 
entonces comparadaa eon. las de ahora 
respecto á lol!l pobres, llamados á disfru
tar los beneficios, y á las co~diciones de 
los mismos y al modo cómo pueden dis· 
tribuirse los socorrQS, 

Prescinditmdo de la distinción y pre
f~rencia que á lo~· efectos de la limosna 
~ Q~9{a líntie 108 pobres {)Q'rque perta· 
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neciesen ó no á la propia religión, por
que hubiesrn sido hijosilalgos ó por cual
quiera otra circunstancia de las que en· 
torrees era debido tener .en cuenta, y la 
distinta condición que hubieran és-tos 
necesitados á través de los tiempos, no 
puede perderse de vista, que la forma de 
repartir la limosna en los claustros de la 
Oatedral, como acordó el Obis¡~o D. Gui· 
llermo, era la única posible entonces y á 
raiz de la reconquista de Lérida, porque 
n:o existiendo hospitales ni casa en que 
se recogi eran estos necesitados, acudían 
á los claustros de los templos, y allí era 
donde la caridad mejor podía ejercitarse. 

Más adelante hubieron de variar las 
condición'ls en que podían ser socorridos 
los pobres, influyendo esto sobre la mar· 
cha de la «Pía Almoyna~. porque eil indu
d-ablé que cuando pudieron hospitalizar· 
se los necesitados ó ser recogidos en las 
casfls rle caridad ó atenderse ai socorro 
domiciliario de los mismos, los claustros 
de las iglesias no podían estar igual· 
mente concurridos, ni dedicarse los fon · 
dos de la •Almoyna•:tan sólo á esto, sino 
que seguramente las limosnas se distri· 
buirían de diferente manera que en los 
primitivos tiempos de la fundación. Y 
en ello no podía menos de influir, de una 
manera esencial, durante el transcurso 
de tantos siglos, las diferrntes disposicio
nes y pragmáticas dictadas para el reco, 
gimiento de los pobres, para regular la 
petición de limosna dentro y fuera de los 
pueblM de su natur¡¡leza , y hasta Ja pro· 
hibición absoluta en algún tiempo de , 
que pudieran pedir limosna á las puertas : 
de las ~glesias y de los conventos; y de 
todas suertes, las medidas que se adop· 
taron en muchas ocasiones para recoger 
forzosamente en hospitales ó lugares de 
alberguP á aquellos pobres qne por su 
enfermedad ó lacerías inflccionaban <<las 
par1• ~ ó lugares donde andan», atendién
dose de esta suerte á la necesidad que 
demandaba el cuidado de Já salud públi· 
ca, hacen: conside!'ar como indudable que 
lasvariantes de lostiempos que quedan 
apuntadas en cuanto á usos y costum· 
bres y legislaciSn; no púdía menos de 
influir en la forma y en las circunstan· 
ci-as en que · habí;m de repartirse las li · 
mosnas de la «A lmoyna>>. entre los po· 
bres de Léi-ida. . 

'Al examinar la intervención que se 
supone h!. tenido el Cabildo en esta fun
dación, apuntase la idea de que concu
rriera á ella, pero está fuera de duda 
qu,e ni los documentos obran tes en el ex· 
pediente, ni otra noticia alguna, ni la 
condición de los bienes de que se trata, 
pueden hacer entender que dicha Corpo
ración participó por propio derecho en 
la institución que nos ocupa. 

Los bienes dotales, esto es, la décima 
de los diezmos de q u_e pudo disponer el 
Obispo,.admi~istrador general de los bie· 
nes de su Diócesis, no es de estrañar que 
tueran distribufdas p'dr el OabilQO,' pues 
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sabido es que haciéndose muy pesada 
para los Pr11lados la earga de adminis
trar y distribuir, pri •ner,nnente se proce· 
dió al reparto que d ió origen al naci· 
miento de · los b•'neflei os edesiá,tico;;, y 
que al ces¡1r la vi-la <·omún de Jo;; Ca· 
nónigos hubo dfl asignarsA á cada uuo 
su porción rPspertiva ó ¡m·benda, y de 
igual modo es lóg;co qtw so descargara 
el Obispo de la distribuci 6n de los 130co· 
rros á los pobre:> y de la ad ministra-·ión 
de los bien;·s quo lo~ dotaban, encomen· 
dándolas a 1 C:. bildo ó tleleganrlo en él 
estas funciontl.". 

Es indudable que de hecho Yenía ('} 
Cabildo interviniendo en la distribución 
de laR limosnas y <•n la ad mini~t1·ación "n 
general del a • .\ lmoyna», nunque tamuién 
lo es, que las transf,rmaciones y ,·arian
tes que el curso de los ti empos operó en 
dichos Cabild os n<·, podían m••nos do in
fluir en el funcionamiento de éstos y en 
la intervención que en aquélla hubieran, 
porque no pudieron sustt·aersl' á las con· 
secuencias determinada,; por las refor
mas y alteraciones que sufrió la disci· 
plina de la Iglesia, o~peciBlmente t:>n el 
siglo xr. ni á la manera como los Capitu
lares desempeñaban su eometido cerea 
do Jo~ Obispos,. ni las mi><mRs ambicio· 
nes que mostraron para Humento dtl sns 
prerrogatiYas, desconoci<·ndo sn pritni· 
ti va institucion y para NI' ancipar~e en 
todo ó en parte de la autoridad episcopal, 
pudo dejar de influir en las funciones 
que desempeñaran respecto á la Obra 
Pi a de que se trata. 

Y por último, la circunstancia dB ha· 
ber ejercido de hecho durante muchos 
afíos, no puede dar origen á ningún de· 
reeho del Cabildo en cuanto á la lHlmi
nistración de los bienes, porque definida 
ya de manera irrevocable la naturaleza 
de éstos, habienoo ee~ado la delegación 
que tuvo, y no pudiendo ostentar título 
alguno que le confiera el tlerech .. lo mis
mo tratúndose dA la «Almoyna» propia
mente dicha, que de fundaciones que han 
venido á ella á incorporadas, es inco,ncu· 
so que no existe razón para atribuirle su 
patronato y administrnción, que pugna· 
ría evidentementl~ con las prescripciones 
que regulan las materias de Beneticen· 
cia desde la Ley de 1849, hasta Ja de Ins· 
trucción de 14 de Marzo de 1899. 

Así como se produjeron las variantes 
antes apuntada~, en cuanto á hospitali· 
zación y recogimiento de los pobres y 
otras análogas, pudieron ellas determi· 
nar, que en algunas o<'asiones y por que
dar sin aplicación, en cuanto á limosnas, 
los bienes de la «Almoyna», surgiera la 
idea, y se llexara á la práctica de aplicar 
á eosas del culto y servidores de la Igle· 
sia aquellos bienes, m.otivando el des· 
conciert•l que pretendió remediar el 
Obispo Galindo al elevar sus preces á 
Roma, obteniendo la autorización que se 
invoca, ciertamente con pocaeflcacia, por· 
que nt k1s términos en ~e fue expresada 

ni otra razón aconsejan ent')nder que se 
tratara entonces de aplicar otros bienes 
ó re'n tas que las que sobr "sen, y la demos· 
tración de que ello aconteciera no apare· 
ce en ninguno de los doeumentos pre· 
sentados ni es fácil es tu blecerla, porque 
es muy problemático, si no imposible, 
presumir ni demostrar, quA en Lérida lle· 
garan Jo~ pobres á tener satisfechas sus 
nert•-><idad es y qut~ después tle cubrirlas , 
hn bfa eantidad que pudiera ser des· 
tinada como pr --tendía el Obispo Ga· 
lindo. 

Su ordenaci6n no puede considerarse 
cun valor alguno en cuanto se invoca, 
porque ni pudo modificar la primitiva 
in,:titución, si así se considera, ni tenfa 
faeul!ades para di~poner dH bienes btmé
:fiC'OS d<'jarl(\s para flnes il•~tArminados 

con destino;, atHnciones de índoltl muy 
diversa, ni le era lícito aplicar á éstas Jos 
proceuente~ de fundaciones de objeto ca· 
ducado, ni la autorización rorrlana en 

1 que pretende apoyarse el Cabildo tiene 
¡ el alcance que se le atribuye, pues parte 

de la base de que haya sobrantes, y no se 
demuestra que los hubiera, ni en suma 
podrhm ser estimados éstos sino con re
Jaéión á las rentas ó productos de cada 
año, porque ott·a cosa representaría Ja 
incautación del capital, ateniéndose á da· 
to,; accidentales ó trañsitorios, para de· 
ducir consecuencias de carácter esencial 
y permanentE:). 

Descartadas estas cuestiones, os nece
sario ocuparse en la que ar"ecta á los bie· 
nes conocidamente de procedencia par· 
ticular que vinieron á confundirse con 
los de la «Pía Almoyna•,porqué no puede 
vnrsar la contt·oversia exclusivamente 
sobre los de su primitiva dotación, há· 
ciendo caso omiso de los demás, ni sería 
lícito establecer conclusiones atendiendo 
solamente á aquella institución, dando 

-como no existentes las que han integra
do la principal masa, quizá, dPl capital 
que se ha convertido en láminas. 

Lo mismo el Cabildo que la ' Diputa· 
ción y el Ayuntamiento y antes el Obis· 
po D. Gregorio Galindo, convienen uná· 
nimemente en que muchos Sacerdotes y 
particulares inspirados ell igualeS fines 
que D. Guillermo Pérez, dispusieron de 
sus bienes en be'nefl'cio de In limosnerí'a 
y de los pobres, conservándose momoria 
de _que los donantes prooisaron en m u· 
chos casos las personas ó familias pobres 
que habían de ser favorecidas, pAro es lo 
cierto que los datos aportados al expe· 
diente no permiten que se avance de ahí, 
y tan sólo puede afirmarse como hecho 
positivo, que las fundaciones tuvieron 
lugar en gran número. 

Es otro hecho positivo tambrén, que no 
hay noticia respecto á las fundaciones 
parCculares de quiénes fueran los lla
mados á administrarlas ni de prescrip· 
ción alguna que regulase la distribución 
de los bienes que de hecho vinieron in· 
<íorporándose á la «Pía Almdyna»1 aua· 
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que si los dejados á los pobres lo fueron 
indeterminadamente, pero con relación 
á los de Lérida, claro es que 'Correspon
dían «á los que fuesen fallados en aque· 
llos Hospitales de aquella Ciudad ó Villa 
que ei testador mandó, y á los que no 
puedan salir de ellos, y á los contra· 
hechos, cojos, ciegos ó niños desampa· 
rados», según disponían las leyes de 
Partida. 

Pero así las cosas, y confundidos los 
bienes de la primitiva institución con 
los procedentes de fundaciones particu
lares, é interviniendo el Cabildo en la 
administración de los unos y-de los otros, 
y aplicándose á las veces en objetos dis
tintos ó fines completamente diferentes 
de. las limosnas, dotando las atenciones 
del culto, las capillas de cantores y otros 
menesteres de la Iglesia, continuó la ins
titución •Pía Almoyna• en estado próspe
ro dumnte el siglo XVIII, sin que pueda 
afirmarse do una manera positiva y cier-

• ta, en cuanto á la misma, hasta qué punto 
se mantenía en el limite que señaló el 
fundador ni la inte"rvención que en ella 
hubieron los. llamados á distribuir· sus 
rel),ta~, dado el respectivo origen de éstas, 
sin que tampoco haya noticia de si se 
11uscitaron ó no cuestiones ó dudas en 
cuanto á los bienes dotales. 

Es un hecho, sin embargo, que en la 
primera mitad del siglo xrx, y á conse
cuencia de las leyes desamortizadoras y 
las que regularon la beneficencia en 
España, surgió l'a necesidad de definir de 
una manera concreta todo cuanto afecta 
á los bienes de la •Almoyna•, y que de 
esta suerte se puso término á las dudas y 
confusiones que necesar.iamente había de 
engf:)ndrar la obra de muchos siglos, du
rante los euales tantó cambiaron' como 
no podía menos, no tan sólo los ' hechos, 
sino los conceptos que integran las dis
tintas cuestiones sometidas hoy á resolu
ción para amoldarlas á las disposiciones 
vigentes en mat'erias de Beneficencia.· 

Publicada la ley de 2 de Septiembre de 
18U, · declarando bienes nacionales las 
propiedades del 91ero, y en vigor el ar
trcuio· 25 de la Ley de 23 de Enero, 6 de 
Febrero de·1822, según la cual, los fondos 
de Beneficencia quedaban reducidos á 
una·sola y úni'ca clase, exceptuó la prime-

. ra.citada ley, en el número 3." de su ar
ticulo 6.0 , •los bienes, rentas; derechos y 
acciones, que se hallen especialmente de
,dicados á objetos de Hospitalidad, Bene
~ncia é Instrucción Pública». 

En tal estado las cosas, vino la ley de 
Benetlcencia, de 20 de Junio de 18!9, á 
declarar en su artículo 14, que «son bienes 
propios de la Beneficencia, cualesquiera 
que sea su género y condición, todos los 
que actualmente poseyese, 6 á cuya po· 
sesión tengan derecho los Establecimien
tos existentes, y los que en lo sucesivo, 
adquieran con arreglo á las leyes, «reser
nndo en su artículo 15 al Gobierno la 
NdUltad de ~rliat 6 $U}'rirnir EstabiWi" 

r,;-..,, 
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• mientos, agregar ó segregar sus rentas, 
en· todo en partE>, y «usar de iguales fa
cultades, respecto á Establecimientos par
ticulares, cuyo objeto haya caducado ó 
no pueda llenarse cumplidamente por la 
disminución de sus rentas.» 

Y posteriormente, publicada la ley de 
1.0 de Mayo de 1855, se declararon en es
tado de venta los bienes de Beneficencia 
é Instrucción Pública, exceptuando los de 
édificios ocupados por los Establecimien
tos de la misma. y como consecuencia de 
ello se vendieron los bienes de la •Pía Al
moyna•, no comprendidos en la excepción 
de que so trata, destinándose el producto 
íntegro de la venta en cuestión, en los 
términos que prevenían sus artículos 20 
y 21, y á consecuencia de ello y de lo dis
puesto en la Ley de 30 de Julio de 1904, 
para indemnizar por la venta de sus bie
nes enajenados á las Corporaciones de 
que se trata, fueron emitidas por la Di
rección General de la Deuda Pública, las 
inscripciones que han motivado la for
mación de este expediente y las reclama· 
ciones del Cabildo y de la Diputación y 
del Ayuntamiento de Lérida, entendien
do respectivamente, que les pertenecen 
y deben .quedar á disposición de los 
mismos. 

Quedó, pues, deilnido, que los bienes 
de la «Pía Almoyna» no eran bienes del 
Clero, y, por consiguiente, esta cuestión, 
desde entonces, está fuera de toda duda, 
estableciéndose que los de dicha funda
ción son bienes de Beneficencia, pero sin 
distinguir de qué clase, pues no puede 
oh;idarse que se obraba entonces bajo el 
influjo de lo dispuesto en la ley de 6 de 
Febrero de 1822, y como consecuencia de 
ello, se aplicaron desde entonces los bie
nes de la • Almoyna>> á Hospitales, Casas de 
Mise1 icordia, de Maternidad y de Socorro 
en general, y también á Instrucción públi
ca, á virtud de la aplicación que se venía 
dando á ciertas porciones claustrale.s pa
ra socorro de estudiantes pobres. 

Tratándose, pues, de bienes de Corpo· 
raciones civiles, declarados en estado de 
venta por la ley de 1.0 de Mayo de 1855, 
la administración hubo de realizarla para 
entregar su importe, como lo ha hecho en 
títulos de la Deuda pública, y como las 
cuestiones suscitadas por el Cabildo y las 
Corporaciones provincial y municipal 
son ajenas á la competencia judicial, por
que ni versan sobre el dominio de los 
bieaes de la «Almoyna>>,ni se invocan de· 
rechos fundados en títulos de índole ci
vil, ni se pone en tela de juicio cuestión 
alguna relacionada con la determinación 
d~ los bienes de aquélla que fueron com· 
prendidos en la desamortización, es indu
dable que la administracióa no tiene hoy 
para qué ocuparse en lo que procedería 
si .se se tratase dé cuestión que afectara 
al primer caso, ni adoptar resolución 
ninguna en cuanto al spgnndo, quedando 
reducido el prAsente á quB el protectora· 
()\j resuelva sobre la pret~..Liiion del Ca· 
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bildo, clasificando lá fundación, y deter· 
minando cuál ha de ser su régimen, y á 
la administración no es lícito vol ver so
bre las expresadas declaraciones que ti e· 
nen todos los caracteres y requisitos ne
cesarios para conceptuarlas firmes é irre-
vocables. . 

Conviene advertir· como complemento 
de lo expuesto, en cuanto á los derechos 
que la Diputación invcJCa, que en ningún 
caso podían extenderse al extremo que 
ha pretendido, entendiendo, sin duda por 
error, que se trataba de bienes de su libre 
dispos.ición. 

En la tesis que sostiene, puede ad
mitirse que los bienes podían quedar 
adscritos á los Establecimientos de Be
neficencia provincial, pero en ningún 
caso se podía entender que eran de su li· 
bre disposición, como de hecho creyó 
que acontecía, toda vez que en 1907 for
mó UD presupuesto extraordinario para 
atender á lo.; perjuicios sqfridos por va
rios ·pueblo , á consecuencia de las inun
daciones y sufragar atenciones de Bene· 
ficencia por pesetas 541.944. habiendo de 
obtenerse los ingresos, según acuerdo de 
la Diputación, disponiendo el Gobierno· 
que al emitirse las inscripciones de pese
tas nominales 1.270.181,91, provinientesde 
los remanentes de la << Pía Almoyna>>, se 
redujera la inscripción á 592.751,56 pe
setas y se entregat·an á la Diputación en 
metálico las r~>stante>~, que nominalmen· 
te importaban pesetas 677.430,35, ó facul· 
tándole para vender ó enajenar las ins· 
cripciones que se emitiesen por dicha , 
suma. 

Seguramente que al proceder así im· 
pulsaba á la Diputación un móvil legíti
mo y noble, pero es lo cierto que estima
ba los bienes de la «Almo y na» como de la 
disposición de la provincia, si bien, cuan
do el Ayuntamiento de Lérida ·protestó 
del intento de enajenación, la Diputación 
alegaba que á sus exclusivas gestiones 
Sé debía el reconocimiento de derechos 
al cobro de intereses y remanentes, y que 
la operación de que se trata, tendría el 
carácter de mero anticipo en una ú otra 
forma reintegrable cuando se regulariza
se la Hacienda municipal de ios pueblos; 
motivando esta pretensión que el Minis
nisterio de la Gobernación, en Real or~ 
de~ de 28 de Mayo de 1908, declarase que 
no era posible autorizar aquel presupues
to sobre láminas no emitidas aún y por
que ello implicaría mi prejuicio respecto 
del asunto. 

Concretados ya cuantos antecedentes 
de hecho y de derecho integran el expe
diente y el juicio que de los mismos se 
desprende, necesario es concluir, que 
parfiendo de los estados de hecho y de 
derecho ·creados por las leyes de 1841 y 
1S49, la aplicación de los bienes de la 
Fundación «Pía Alrnoyna », compren· 
diendo en éstos no tan sólo Jos primiti
vos de la misma sino los incorporadO"S á 
dUa Uurftnte ~1 trasours'ei tl'e los tiem~ 
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no puede ni debe ser otra que la decla· 
rada concreta y claramente por el Obispo 
Don Guillermo Pérez y por los particula
res cuyos propósitos é intención han tras
cendido á nuestros días, ·Ó sea el de que 
dichos bienes se· destinen exclusivamente 
~los pobres, hermanando de esta suerte 
legal y moralmente la explícita volun
tad de los fundadores, con la declaración 
y estado de derecho creados vor las repe· 
tidas leyes. 

Pero, bien entendido, que ni esas decla-
raciones avanzaron á más que á concep
tuar, bienes de 'beneficencia los de que se 
trata sin atribuirlos, como en ningún 
caso podía hacerse, á las Corporaciones 
municipal y provincial, porque además 
tampoco en ningún caso podía establecer
se que la masa de los bienes acumulados 
desde el siglo xn por la caridad de tantos 
bienhechores, a fin de socorrer necesida
des de los indigentes, podfa convertirse en 
ahorro hecho por tantas generaciones 
para excusar las obligaciones peculiares 
y propias de las Corporaciones munici
pal y provincial, liberando á éstas de lo 
que privativamente les incumbe, idea 
que jamás pudo estar en el ánimo de los 
fundadores y que no se aviene con ios 
deberes que aquéllos están llamados á 
cumplir, pues de otra suerte quedarían 
indudablemente. destruídos los propósi
tos.que abrigaron los respectivos bien
hechores y en pro de Corporaciones que 
de tal suerte y co11 facilidad tanta habrían 
hallado un medio hábil de excusarse el 
procurar como lo hacen las demás de su 
clase aquellos recursos quil para sosteni
miento de la Beneficencia tienen obli
gación de arbitrar con arreglo á sus res-
pectivas leyes orgánicas. . 

Se trata, pues, de una fundació;t de 
beneficencia particular, en cuanto reúne 
la condicjón de haber sido creadas y do
tada.s con bienes particulares todas las 
qua de ella forman parte en los términos 
que sei\ala el a~tículo 4.0 del Reai decre• 
to de 14 de ){arzo de 1899, y que si bien 
es . indudable qua muchas de las funda
ciones incorporadas á la 11Pfa A.lmoyna• 
deben considera.rl;e comprendida¡¡ pot• 
Jat .circunstancias ·que en las mismas 
ooncurren, en las re¡rlas 2.a. ya. a, artícu
lo 7.0 de la Instrucción de la expresada 
fecha, el Protectorado, usando de las fa
.cultades que le concede dicho artfculo, 
debe declararlas y considerarlas agrega
das á la ~Pía Almoyna>>, y que los fondos 
pertenecientes á la misma han de dedi
earse al socorro de los pobrea, oanftr
mando de esta suerte lo declarado en el 
artículo lá de la Ley de 20 de Junio 
de 1849. 

.En cuanto al Patronato, como quiera 
que i.ilfundación .:Pfa Almoyn11" no lo 
tiene regulado en concepto alguno, y que 
lo propio acontece respecto á las funda
cion'es incorporad88 á la misma, y que 
en tal virtud, usando ~~ las t3CYltl\de~ 
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. que le concede la repetida Instrucción 1 
en su artículo 7.0 , regla 9.a, número 2, 
está en el caso de encom<mdar dicho pa
tronato de la fundación de que se trata, y 
hoy de la <<Pía Almoyna», á Ja Junta pro
vincial de Beneficencia, teniendo para 
ello el Protectorado absoluta libertad en 
cuanto á las instituciones cuyos funda
dores son desconocidos, y á la masa de 
bienes procedentes de las mismas, y li
bertad completa también en lo que se re
fiere á la fundación que se estima hecha 
por el Obispo D. Guillermo Pérez, toda 
vez que no fué ó no aparece regulado por 
el fundador el patronato y administra-

. cit>n de ella. 
Respecto al dos tino que haya de darse á 

los bienes, y no obstante las facultades que 
confiere la Instrucción al Protectorado, 
éstas sólo deberán ejercitarse en conftr· 
mar el que actualmente tienen, ósea para 
el socorro de los pobres que se albergan 
en las Casas de Caridad y •jxpósitos, Hos· 
pitales y Asilos de Lérida, y para fines 
de enseñanza en el Instituto de dicha ciu
dad, guardando la proporción ·que vie
ne establecida respecto á la participación 
que respectivamente tienen en eJlos, por 
la misma razón que se mantuvieron en la 
declaración que contiene el acuerdo dtl ia 
Junta de 1842,. toda vez que seria imposi· 
ble deslindar la parte de bienes que re
presentan las porciones claustrales de
dicadas á estudiantes pobres de la asig
nada á los demás fines benéficos, d~bien
do cuidarse de asignar prudencialmente 
alguna parte de la destinada á fines do-
centes en beneficio de dichos estudiantes 
pobres, porque así lo aconseja el origen 
del que disfruta el Ayuntamiento y el 
respeto á la voluntad ftmdaaional. 

En virtud de lo expuesto, S. M. el REY 
(q. D. g) ha tenido á bien resolver: 

1.0 Que procede clasificar de Benefi
cencia particular la institución conoeida 
con el nombre de <<Pía Almoyn·a,., decla
rando comprendidas eu la misma las 
fundaciones particulares que á ella vi
nieron t,tgregadas, con la obligación de 
rendir cuentas, según el artículo 4.0 del 
Real deul'eto de 14 de Marzo de 1899 y los 
artículos 55 á 60 de la Instrucción de la 
misma fecha y Real orden de 29 de Octu
bre de 1908; 

2.0 Disponer que los bienes de la ex
prl_l¡;;ªqfi fun<taeión ae apliquen en la mis
ma proporción que se viene haciendo ac
tualmente, sin perjuicio de que el Ayun
tamiento de Lérida cuide de dedicar una 
p~n·te d~;Jta qotac~ón que le eiitá asJgnada, 
exclusivamente para estudiantes pobres. 

3.° Confiar el patronazgo de la «Pfa 

5.• Q l J L1s láminas pertenecientes 4 
Ja mi:;ma se constituyan desde luego en 
depósitn intransferible como previene el 
Real d<'..:n"o lle 25 de Octubre de 1908. 

6.0 .Que se dé conocimiento á los llfi· 
nisterios de Hacienda é Instrucción Pú· 
blica clo la p1·esente resolución. 

De Real orden lo digo á v .. s. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos ai'los. Madrid, 9 de Julio 
de 1909. 

CIERVA. 

Sei'lor Gobernador civil, Presidente de la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Lérida. 

Ilmo. · Sr.: Vista la dimisión que del 
cargo de Jns¡ ector regional del trabajo 
de la cuarta región ha presentado D. Car
los Ginovart y Rovira, y el oficio diri
gido á este Ministerio por el Instituto de 
Reformas Sociales con fecha 25 de Junio 
último, _ 

S .. M. el REY (q.D. g.) se ha servido ad· 
mitir la mencionada dimisión. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 4 
V. l. m11chos ai'los. Madrid, t de Julio 
dé 1909. 

CIERVA. 

Seiior Presidente del Instituto de Réfor-
mas Sociales. . 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Insti
tuto de Reformas Sociales para el cargo 
de lm'!pector del trabajo de la cuarta re
gión, vacante por renuncia de D. Carlos 
Ginovart y Rovira, que lo desempeilaba; 
de acuerdo con lo preceptuado en el ar· 
tí culo 11 del Reglamento para el referido 
servicio, aprobado por Real decreto de 1.0 

de Marzo de 1906, y con la Real orden de 
25 de Septiemb~e del mismo ~i'lo, 

S. M . . el REY (q. D. g.) ie. ba ,gervído .o· 
aprobar la citada propuesta, DOOlbrando 
In.spector del trabajo de la cuarta región 
á D. Guzmán de la Vega, actual.Inspector 
provincial de Logroi'lo, con el carácter de 
interino que fija el articulo 12 del men· 
clonado Reglamento y la retrib11ció~ que, 
conforme al artículo ó.0 del mismo, de
termine el Instituto de Reformas So,.. 
ciale~, 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de .á V. l. muchos ai}oe. Madrid, 9 de. 
Julio de 1909, 

Almoyna• á la Junta provincial de Bene- CIEn VA. 
ficeneia de Lérida, según la regl~ Q,a, ar• . 
tfculo 7,'!, de la m~moianada Instrucoión; Seilor Presidente del Instituto de Refor-

4. 0 Que pot• dicha Junta se complete l mas Sociales. 
· y r emita·á· este Mil .. listerio la relación de 
bienes y valores pertenecientes á la m en_- c:=-~--
Qil,mada instHucióij1 
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ADMINISTRACIÚN CENTRAL -
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

RESOLUCIONES ADOI'T4DAS POR ESTEMINIS· 

TERIO RESPECTO AL PERSONAL DE LA CA

"RRERA JUDICU.L Y DEL MINISTERIO FIS· 
CAL t:N JUNIO "6LTIMO. 

Méritos y servicios de D. Justo Villanueva 
11 Lombardero. 

Se le expidió el titulo de Abogado en 
~de Abril de 1887. 

En 2 de Agosto de 1890 nombrado, e~ 
virtud de oposición, Aspirante á la Judi
catura con el número 41 en la escala del 
Cuerpo. , 

En 20 de Abril de 1891 se le nombro 
igualmente para el Juzgado de primer~ 
instancia de Corcubión, de entrada, tomo 
posesión en 29 del mismo mes. 

En 7 de Febrero de 1tl98 trasladado al 
de Allariz, se posesivoó en 3 de Marzo. 

En 13 de Diciembre siguiente nombra
do Secretario de la Audiencia de Orense, 
posesionándose en 9 de Enero de 1899. 

En 22 de Julio de 1902, Juez de prime
n instancia de Potes, electo. 

En 28 del mismo mes y año fué nueva
mente nombrado para la Secretaría de la 
Audiencia de Orense, se posesionó en 27 
de Agosto. . · , 

En 31 de Mayo de 1~04 se 1~ trasla~o al 
Juzgado de primera mstan01a de Gm.zo 
de Limia posesionándose en 25 de Jumo. 

En 31 de Enero de 1906 fué promovido 
en turno tercero al de Villafranca del Pa
nadés, ~lecto. 

En 5 de Marzo ídem nombrado á sus 
deseos para el de Padrón, posesionándo
se en 23 del mismo mes. 

Jliritos y 1eivicios .de D. Luis Suárez 
y Alonso Fraga. 

Se le expidió el titulo de Licenciado en 
Derecho en 5 de Julio de 1892, habiendo 
ejercido la profesión de Abogado en Se
villa, desde el 7 de Julio de 1894 hasta 
Mayo de 1896. 

En 30 de Abril de 1896 fué nombrado 
Vicesecretario interino de la Audiencia 
de Toledo, tomando posesión en 27 de 
Mayo. 

En 11 de Agosto de 1898, nombrado con 
el mismo carácter Secretario de la de Ta
rragona. . · 

En 12 de Octubre de 1899 se le recono- · 
1 cieron condiciones para ser Vicesecreta
rio en propiedad, y en 26 de Marzo de 
1901 se le confiere en propiedad el cargo 
de Secretario desde el 3 de Septiembre 
de 1900. 

En ~ de Marzo de 1904, nombrado por 
traslación Secretario de la· de Huelva, 
posesionándose en 20 de Abril. . , 

En 27 de Julio de 1906 se le reconomo 
la antigüedad en la categoría de Secreta
rio desde el 2 de Septiembre de 1898. 

En 13 de Mayo de 1909, nombrado Juez 
de primera instancia de la Palma, Y se 
posesionó en 31 de dicho mes. 

Tribunal ele oposiciones al Cuerpo. ~ A~
pirantes á la Judicatura y M-mwterto 
Fiscal. 

En oumpÚmiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 1.0 d-o Fe· 
brero próximo pasado, se pu~Iica á con
tinuación la lista de los señores oposito· 
aitores admitidos A los ejercicios: 

Abad.y Mínguez, D. Justo. 
Abad de la Serna, D. Macario. 
Abarca Morales, D. Augusto. 
Abbad Rebollo1 D. Patricio. 
Abellás y VillariñO, D: ~anuel. 
Abril y Ochoa, D. Emiho. 
.Acal Marin, D. Manuel. 
Adán y García, D. Mariano. 
Agelet y Saracfbar, D. José. 
Aguado y Gracia, D. José. 

' Aguilera y Pedrinaci, D. Fernando. 
Agulló de la Escosura, D. Gonzalo. . 

· Agustín y Pérez, D. Daniel. 
Aisa y Fernánde~ dé Alarc6n, D. Juan. 
Alabert y Piella, D. Alberto. 
Alambra y Peña D. Valentín. 
Albisu y Pérez, D. José. 
Albuerne y Menéndez, D. Servando. 
Alcaide y Díez, D. Aurelio. 
Alcalá y Espinosa, D. Nicolás. 
Alcalé. y Martfn, D. Luis. 
Ale~re y Martinez, D. Francisco. 
Alío y Fanés, D. Bartolomé. 
Almagro y Pineda, D. Ramón. 
Almodóvar Sánchez, D. Manuel. 
Almonacid y Martínez, D, Dionisio. 
Alomar Bosch, D. Pedro. 
Alonso Carro, D. José. 
Alonso.Lópe.z, D. José. 
Alonso y López, D. Manuel. 
Alonso Martínez, D. Anacleto. 
Alonso y Rojo, D. Santiago. 
Alonso y Rubio, D. Manuel. 
Alós y Curutchet, D. Enriqu.~. 
Altamirano y Martín MonhJano, D. Ra-

món. 
Alvarez Alcay:de, D. Luis. . 
Alvarez y Carreras, D. Antomo. 
Alvarez y Cevallós, D. Mariano. 
Alvarez Cotarelo, D. Sixto. 
Alvarez Delgado de Torres, D. Julio Ar

turo. 
· Alvarez Forés, D. Miguel. 
Alvarez González, D. Feliciano. 
Alvarez y Goycoechea, I?· Antonio. 
Alvarez López, D. Rogeho. · 
Alvarez y Martín, D. Ricardo. 
Alvarez Olivares, D. León Pío. 
Alvare,z-Ossorio y Fernández-Palacios, 

D. Francisco Javier. 
Alvarez Pena, D. Francisco. 
Alvarez Pérez, D. José Antonio. 
Alvarez Rodríguez, D. Eulogio. 
Alvarez Sáit, D. Isidoro. 
Alvarez Santullano y Aramburu, D. Luis. 
Alvarez y Sanz, D. Antolín Ramón. 
Alvarez y Sólo de Zaldívar, D. Eloy. 
.A.lvarez Suárez, D. José. 
Alvarezde Toledo y Armesto, D. Eduardo. 
Amer y Sastre, D. Ant<!nio. · • 
Amigó y Collía, D. Jose., 
Amigó y Cuyás, D. Ramon. 
Andrés y González, D. José. 
Andreu y Alonso, D. Jesús Baldomero. 
Audreu y Orftla, D. Juan , 
Angliita y Sánche~, D. Jo~e. . 
Antón y Gómez VIllavedon, D. Lms., 
Antón del Olmet. y Oneca, D. Joaqum. 
Antón y Tari, D. José María. 
Aparicio Arco, D. Miguel. 
Aracil y Bellot. D. Carlos. 
Aracil Lledó, D. Juan. 
Aragonés y Champín, D. José. 
Arenzana y Chinchilla, D .. Juan. 
Arenzana y Morán, D. Félix. 
Arévalo y Fernández, D. Luis. 
Argüelles y 9a_no, D. Ma~mel. 
Arias y Cam1son, D. Jubo Lorenzo. 
Arias y García, D. José. . 
Arias y Herrero, D. César .. 
Arín y Dorronsoro, D. Felipe. 
Ariza y Granada, D. Joaquín. 
Armesto y García de Cástro, D. JoséLuii. 
Arrontes y González, p. Filiberto. 
Arrú y Jl..ager, D. Jose. 
Artacho y Navarrete, D. Aurelio. 
Asensio y Ferrer, D. Ricardo. 
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Asensio M~dino, D. Tom!is. . 
Astola y Guardiola, D. AntoniO. . 
Astray-Caneda y Fernández,.. D. Miguel. 
Atard y González, D. Terenc1<1. 
Atl.0nza Ochando, D. Abdón. 
Atienza y Retttltl, D. Adolfo. . 
Aumatell y Tusquets, D. F_ran~ISCO: 
A ventín y Vidal, D. Joaqtnn V1ctor1ano. 
Avila y Cantó, D. Octavi?. 
Avilés y Zapater, D. Mariano. 
Aymar y de Arcos, D. Juan Lorenzo. 
Aynat y Aynat, D. J~sé. 
Ayza y de Vargas Machuca, D. I;tafael. 
Azafia y Dlaz, D. Gregor1?· 
Aznar y A11epttz1 r. Cándido. 
Aznar y Serrano, D, Pédro José. 
Baamonde y Robles, D. Camilo. 
Badía y Alvarez, D. José. 
Ballester y Tormo, D. José. 
Ballesteros y Escalera, D. Ricardo. 
Baranona y Mugüerza, D. Manuel. 
Barbeyto y Martínez, D. C~rlos. 
Barcaiztegui y Martín de VIllarragut, don 

Cirilo. 
Barceló y Caimarf, D. Franc~sco. 
Bárcenas y Verdu, D. Antomo María. 
Barnuevo y Sandoval, D. José María. 
Barredo y Vieyra de Abreu, D. Enrique. 
Barrenechea y Zobarán, D. ~uis de. 
Barrera y Jurado, D. Francisco de Paula. 
Barthe y Porcel, D. Juan. 
Basarán y Alesón, D. Julián. 
Batuecas y Marugán, D. Alfredo. 
Beato y Hernández, D. Julián. 
Bedate y Rodríguez, D. Valeriano. 
Belda y Soriano, D. Antonio. 
Bellod y Galbis, D. Juan. 
Bellod y Keller, D. Antonio. 
Belloso y Rodríguez, D. José Antonio. 
Bellver y Cano, D. Antonio. 
Benítez y Colla~o, D. Pedro. . 
Benito-Chavarn y Alcalde, D. Enrique. 
Berdejo y Casañal, D. Mariano. 
Bergia y Olmedo, D. Pablo de. 
Bernabé y Herrero, D. Salvador. 
Bernabé y l>astor, D. Fernando. 
Bernáldez y Rome~o de Teja~a, D. J_ulio. 
Bernárdez y Tenreiro, D. Jose Ramon. 
Bias y Ridaura, D. Isidro de. 
Bonel y Ramfrez, D. Juan de la Cruz. 
Borrás Coll, D. Francisco. 
Borruel y Soriano, D. Roque. 
Bosque y Albiac, D. Rafael. 
Botella y Bótella, D. Vicente. 
Botella y Calvo, D. Rámón. 
Boza Moreno, D. José. 
Bragado y Esteban,.D. Félix! 
Brea y Gorostiza, D. Rufl.no. 
Brieba y del Pozo, D. José. 
Búa y Carón, D. Olegario Santiago. 
Buceta y Mera, D. Luis. 
Bueno y Muñoz, D. Joaquín. 
Burgos y Formentin, D. Francisco. 
Burgos y Pérez de Hita, D. José de. 
Burgueflo y Garrido, D. Rafael. 
Burló y Blancas, D. Gabriel. 
Caballero y Hernández, D. Cruz María. 
Caballero y Magán, D. Joaquín. 
Caballero y Romo, D. Agustín. 
Cabrera y Maranges, D. Alfonso de. 
Cajide y Ciorraga, D. Carlos. , . 
Calero y Luanco, D. Luis. · 
Galleja y Medrano, D. Julián. 
Callejo y Sáez, D. Antonio. 
Calvo y Sancho, D. Rafael. 
Camacho y Cañones, D. Manuel. 
Camargo y Marfn, D. César. 
Camoyán y Pascual, D. Antonio. 
Campos y González, D. Federico. 

· Canencia y Gómez, D. Eduardo. 
·Cano Herrerías, D. Joaquín. 
Cánova(del Castillo· y Tejada, D. Fran-

cisco. 
Cánovas y Torregrosa, D. César. 
Cañete y Colón, D. Ramón; 
Cárdinae y Moya, D. Enrique de. 
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Cárd<>nas y Pastor, D. Ramón de. 
Carid y Vázquez, D. Juan. 
Caro y Corrales, D. Baldomero. 
Caro y Portero, D. Alfonso. 
Carrasco y de la Barrera, D. José. 
Carratalá y Cortés, D. Domingo. 
Carreña y Martín, D. Francisco Javier. 
Carrera y Caparrós, D. Juan Antonio. 
Carretero y Serrano, D. Manuel, 
Carreto y Domínguez, D. José. 
Carrillo y Guerrero, D. José. 
Casabona y Pingarrón, D. José María. 
Casado San José, D. Miguel. 
Casanova y Alvarez, D. Manuel. 
Casas y Grande, D. Calixto. 
Cases y Ruiz del Arbol, D. Pablo. 
Casso y Romero, D. Domingo de. 
Castellanos y Diaz, D. Ramón. 
Castellanos y Vázquez, D. Eduardo. 
Castelló y Madrid, D. José. 
Castro y Cumplido, D. Julián. 
Castro y Fernández, D; Valentfn. 
Castro y García, D. Francisco. 
Castro y Santoyo, D. Pedro Alfonso de. 
Cazarla y Salcedo, D. José. 
Cebreiros y Curieses, D. Alberto. 
Cenarro Forniés, D. Jacinto. 
Cerdá y Cei'dá, D. Manuel. 
Cerdá 'Y de Eguizá.bal, D. Alejandro. 
. Cerezo y Cardona. D. Enrique. 
Oervera. y Sáell:, D. Antonio. 
Cid y Abad, D. Fructuoso. 
Cimas y Leal, D. José. 
Clavero y Balaguer, D. Mariano. 
Clavija y Matut, D. José. 
Coco y Delgado, D. José. 
Coello y Castañon, D. Joaquín Julio. 

· Collado y Arce, D. Federico. 
Colmenero y Sáa, D. Odón. 
Colsa y Colsa, D. Félix de. 
Comendador y Rodríguez, D. Gonzalo .. 
Company y .Miquel, D. Nicolás José. 
Concha y Moreno, D. Luis.de la. 
Conlile-Salazar y Baena, D. Luis. 
Conde y Vilches, D. Ramón. · 
Contreras y V aliñas, D. Claudia. 
Copeiro del Villar, D. Juan Bautista. 
Corazón y García, D. Alberto. 
Cornago y Fer11ández, D. Eusebio. 
Corniero y Gallástegui, D. Francisco. 
Corral y Fernández, D. Emiliano. 
Correa y Martín, D. Jósé. 
Cortés y Alonso, D. José Manuel. 
Cortés y López, D. José. 
Cortey y Manrich, D. Alberto. 
Costa y Medina, D. José de. 
Crespo y López Monjardín, D. José María. 
Crespo y Monserrat, D. Manuel. 
Cruz y Hurtado de Mendoza,D. Francisco. ' 
Cuadra y García, D. José de la. 
Cuesta y Baena,D. Manuel. 
Cuesta y Gómez, D. Juan de la. 
Cueto y Ardavín, D. Rafael del. 
Cueva y Gómez, D. Francisco. 
Cueyas y' Lamadrid, D. Máximo. 
Cuevas y Montero,-D. Leopoldo. 
Cuevas y Pinto, D. ~equiel 
Chacón y Santonja, D. :Francisco. 
Chapa y Cubells, D. Leopoldo. 
Chaves y Ferrero, D. Felipe. 

·Checa y Paniagua; D. LuCio. . 
Danis y MarangAs, D. Eduardo María. 
Delgado y de Bárbara, D. José. · 
Delgado y Piris, D. Lorenzo. 
Delmas y Fr~xes, D. Daniel Dimas. 
Diaz·Berrio y López, D. Salvador. 
Díaz-B~rrio y Rodríguez, D. Carlos. 
Diaz y Fernánqez, D. Valero. 
l)íaz y Fernández Castañón, D. Alfredo. 
Díaz y .lalvez, D. Andrés. · · 
Díaz Pabón y Martín, D. Nicolás. 

. · Dfaz y Rodríguez, D. Luis. 
Díaz de Sarralde y Ayala, p. Pedro. 

· Díaz Vareta é Ituárte, D. Ramóri. 
Diez del Corral y Bravo, D. José. 
Díez !}el Corral y L_óp!Jz, D. Jtlan. 
.J)íe~ r Diaz,·.D. Jos-é María, _ 
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Dios'y Enríquez, D. Angel de . 
Domenech y Carbonell, D. Pascual. 
Domíngúez de Cepeda, D. Fernando. 
Domínguez Guerra, D. Joaquín. 
Domínguez y Martínez, D. Pedro Pas-

cual. 
Domínguez y Meunier, D. Luis. 
Domínguez Rey, D. Bartolomé. 
Dorado y Cascón, D. Pedro. 
Dorao y Mayor, D. Tomás .. 
Dubois y García D. Antonio. 
Durán y Pulis, D. Rafael. 
Dusac y Sánchez, D. Antonio. 
Edo y Monzonis, D. Basilio. 
Egerique y Villalba, D. Melchoi:'. 
Eguino y Rivera, D. Lucas. 
Elso y Molares, D. Emeterio. 
Emperador y Félez, D. Alfonso. 
Entrena y Garcfa, D. José. 
Errazquín é !barra, D. Joaquín. 
Escara y Marcaide, D. Manuel. 
Escolá y Manso, D. Benjamín. 
Escribano y Codina, D. Luis. 
Escribano y Escribano, D. Salvador. 
Escuin y Moros, D. Santiago Fernando. 
Espantaleón y Malina, D. Alfredo. 
Espejo_ é Hinojosa, D. Antonio. 
Espinosa y Cervela, D. A velino. 
Espinosa y Gozalbo, D. Juan. 
Esteban y Rodríguez, D. Alfonso . 
Estévez y Alvarez, D. Alfredo. 
Estév&z y Fernández, D. Luis. 
Fabra y Calduch, D. Manuel. 
Fabra y Torres, D. José. 
Fagoaga y Collazo, D. José. 
Falcón y Juan, D. Zenón. 
Farias y Barona, D. Julio. 
Faus y Cabrera, D. Pedro. 
Feijóo y Bermúdez, D .. José. 
Fenoll y Malvasía, D. Luis. 
Fenoll y Serrano, D. Lorenzo. 
Fernández de Añastro y Lejarreta1 don 

Daniel. 
Fernández Cámara, D. Enrique. 
Fernández Dfaz, D. José Ramón. 
Fernández y Fernández, D. Manuel. 
Fernández y Fernández, D. Medardo. 
Fernández García, D. Primo. 
Fernández Gausí, D. Dionisia. 
Fernández y Gil, D. José. 
Fernández Guijarro y Esteban, D. Al
. berta. 
l<ernández y de Latorre, D. José. 
Fernández y Martinez, D. Manuel Juan. 
Fernández Padial, D. Nicol!s. 
Fernández de la Peña, D. César. 
Fernández Pereira, D. Alfonso. 
Fernández y Péreira, D. Justo. 
Fernández Pérez, D. Casiano. 
Fernández del Pozo y del Río, D. Fede

rico. 
Fernández de la Reguera y Chulvi, don 

Jesús. . 
Fernández Tinajero, D. Vicente. 
Fernández Vega y de la Vega, D. Félix, 
Fernández- Victoria y Cociña, D. Ser-
vando~ 

Ferrándiz Pascual, D. Guillermo. 
Ferteiro Blanco, D. Antonio. 
Ferreiro yLago, D .. Ramón. 
Ferrer y Ciurana.t p. Cristóbal. 
Ferrer y Ferná.nuez, D. Miguel. 
Florén y Villalvilla, D. Vicente. 
Flores Gómez, D. Pedro. 
Flórez·Villamil y Rives, D, M'ánuel. 
Foix Bosch, D. Gaspar Francisco. 
Fontanals y Soler, D. Magín. · · 
Forniés y Pallarés-, D. Julián. 
Forns y Contera, D. Tomás. 
Fraile y Villada, D. Manuel del. 
Francos y Blasco, D. Joaquín. 
Fresneda- y Moreno, D. Jósé María. 
Puentes y Martín, D. ManueL 

; Fttentes y Torre-Isunza, D. Víctor de. 
Fuertes y Cuoolas, D.' José. 
Gadea.y, Pro, D. Arturo. 
Gago Sáncbez, 1>. Eduárdo. 

Gaite Redondo, D. Manuel. 
Gali y Rubio, D. José María. 
Galofre y Gombau, D. Domingo. 
Gálvez y Romero, D. Francisco. 
Gallo-Alcántara y Casas, D. Mariano. 
Gamiz y Burgos, D. Rafael. 
Gandasegui y López, D. ,J<'ernando. 
Garc'fa Baamonde de la Cuesta, D. José 

María. 
García de la Camacha y López de Coca, 

D. Manuel de los Angeles. 
García .y Caminero, D. -Eduardo. 
García y Cappa, D. Alberto. 
García Cuartero, D. Ramón. 
García y García, D. Agustín. 
Garcfa y García, D. Esteban. 
García y Garrido, D. Pablo 
García y Gil de Gibaja, D. Germán. 
García y Gómez Enterria, D. Juan Jós~; 
García y González, D. José Maria. 
García González, D. Juan. . 
García y Hernández, D. Pedro de Alófin-

tara. 
García y Hernández, D. Rafael. 
García Huerta, D. Félix. 
García Loynaz, D. Carlos. 
García 1\Iartfnez, D. Manuel. 
García y Molinar, D. José Pascual. 
García "y Montés, D. José. 
García Moreno. y Almansa, p. Antonio. 
García Mu:floz y Campirii, D. Manuel. 
García Nogueral, D. Enrique. · 
García-Orea y García-Orea, D. Federico. 
García y Otero, D. Enrique. 
García Penagos, D. Gabriel. 
García Pérez y Garcfa Pérez, D. Juan, 
García de los Reyes, D. Baldomero. 
Garcfa Sáenz de Samaniego, D; Francisco. 
García Sánchez, D. Juan. · 
García Sánchez, D. Urbano. 
García y Santiago, D. José María. 
García Sanz, D. Fernando. 
García Varela y López de Argüeta, don 

José. 
García Yerro, D. Joaquín. 
García Zamarriego, D. Amancio. 
Garcfa Zamardego. D.·Clem!mté. 
García Zamudio, D. José. 

·Garrido y Borrego, D. Antonio. 
Garzón y Garzón, D. José. 
Gaspar y Lasheras, D. Francisco
Gil de Antonio, D. Antonio . 
Giles, D. Manuel Narciso. 
Gil y Sánchez Moreno, D. Ant-onio. 
Gil Tirado, D. Vidal. 
Giménez Aparicio, D. Antonio. 
Giménez C1erva, D. Manuel. 
Giménez Gil, D. Andrés. 
Gíménez Giménez, D. José. 
Giménez G:irón, D. Ramón. 
Gimeno Rico, D. Fra,ncisco. 
Ginés y Hernández,, D. Cirilo. 
Girón y Mallo, D. Constantino. 

. Girón Ru~io, D. Emilio. 
Gisbert Rico, D. Manuel. . 
Gómezy Arauja, D. Jesús. 
Gómez del Campillo, D. Diego Jos6 Ma· 

ría. · 
Gómez y Fernández., D. Emilio. • 
Gómez Gálvez, D. Manuel. 

' Gómez García, D. Alfonso Magno. 
Gómez y Gómez, D. Domingo. 
Gomez y Gomis, D. José. 
Gómez Izquierdo, D. Jerónimo. 
Gómez 1\Iartínez, D." Fu}gencio. 
Gómez Miranda, D. Emilio. 
GómezMQntdjo, D. J,uan. 
Gómez Morales, D. José. 
Gómez Pence, D. Bllrtolomé. 
Gómez Reeuenco, D. Juan José. 
Gómez Redondo, D. César. 
Gómez Rodiíguez, D. José • 
Gómez Sánchez, D. José. 
Gómez SéUés, D, EceqúiM. 
Gómea·Sul1rez, D. Emilio. 
Góm~Yemf·n. Jolll~ María. · 
GeiUtis y Llorens;·D. Jttan~ 

'···· ,",; 
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Gonzlilez Ajo, D. Antonio. . 
González Alegre y Ledesma, D. Manuel. 
González Alonso, D. Metodio. 

1 Iranzo Tobar, D. José: 
Iriarte Garr,fa, D. AleJandro. 
Iribas y Casas, D. Francisco. 
Iribas y Casas, D~ Juan. González Barbillo, D. Julio. 

González.y Castell, D. Rafael. . . 
González del Castillo y González del Cas· 

tillo, D. José. 
"González Cobos, D. Rafael. 
González Correa, D. Manuel. 
González de Cherif, D. José. 
González y García, .D. Arh,1ro. 
Gonzlilez Grano de Oro y Laborda, don 

José. 
González Martínez, D. Antonio. 
Gonz.ález Martínez, D. Francisco. 
González-Morcmo y Balda, D. Manuel. 
González Muro, D. Jesús. 
González Naharro, D. Francisco. 
Gonzlilez Perea, D. Francisco. • 
González Soriano, D. Manuel. 
González de Suso y Sanz, D. Gregario. 
González dG Suso y Sa~z, D. Manuel, 
Gonzlilez Vallejo, D. Constantino. 
González Vera, D. Francjsco. 
Gonzalvo y BeBed, D. Emiliano. 

· Gonzalvo y Belled, D. Juan Clemente. 
Gordillo y Sabariego, D. Antonio. 
Gorostidi y Guelbenzu, D. José Maria. 
Gorostola Prado, D. Luis, 
Granados y Mlirquez, D. Luis. 
Grande del Riego, D. Gei'ardo. 

. Gregario y Toda, D. Antonio. 
· Guardia Davín, D. Vicente de la. 
Gudino y Miguel, D. Martín. 
Guerra Salado, D. Julio. 
Guerra Salado, D. Marino. 
Guorrero y Moreno, D. Tomás. 
Guervós y Avila, D. José. 
Guitián Arias, D. Marcelo. 
Guixá y Ahneda, p. Narciso. 
Gusano Rodríguez, D. César. 
Gutiérrez y Barneto, D. Julio. 
Gutiérrez y Cabello, D. Jenaro. 
Gutiérrez Cimas, D~ Cleto. 
Gutiérrez y Fernández, D. José. 
Gutiérrez García, D Francisco. 
11utiérrez Gutiérrez, D. Antonio. 
Gutiérrez.López, D. Luis. 
Gutiérrez y Pereira, D. fJulio. 
Guzmán Justicia, D. Juan. 
Henche y Y agüe, D. Vicente. 
Heras y Suárez Inclán, D. Enrique de las 
Heredia y Toro, D. Nemesio de 
Hermida M.ella, D. Eugenio. 
Hermosilla y Rodríguez, D. Luis . . 
Hernández Arata, D. José. 
Hernández Berné, D. José. . 
Hernández Caamaño, D. Francisco. 
Hernández y Cortés, D. Juan. . 
Heril.ández y Martínez de Pinillos, don 

Antonio Tomás. 
Hernández Pérez, D. Maximiano: 
Herráez y Soriano, D. José Joaquín. 
Herráiz y Esteva, D. Ricardo. · 
Herrán Torriente, D. Ramón. 
Herrera Carmona, D. Manuel. 
Herrera Escudero, D. Sixto. 
Herrera Navarrete, D. Aureli.ano. 
Herrera y Oria, D. José María. . 
Herrero y Dominguez, D. Agustín. · 
Herrero García, D. Gonzalo.· 
Herrero y Huguet, D. José. 
Herrero y Torrent, D. Clemente. 
Hidalgo y Durán, D. Diego. 
Hidalgo y Serrano, D. Francisco Javier. 
Hidalgo Villanueva, D. Modesto. 
Higueras Barrutia, D. Fernando. 
Hinojosa y Ferrer, D. Juan. 
Hita y Rabadán, D. Vicente de. 
Huerta y San Juan, D. Federico. 
Huéscar y López. D. Juan. 
Ibáilez y Maestre, p. Fausto. . 
Iglesia y Varo, p. Francisco de la. 
Infante Pérez, D. Bias. 
Insausti y García Puente, D. Jul~o de. 
lnsausti y MartfJ;~.ez, D. Fernando. 
I1Uguez Gutiétr~z, D. Juliá~ .. · . 

Isern y Salvadores, D. Manuel. 
Iváilez y Bernabeu, D. Camilo. 
Izquierdo Martfnez, D. José María. 
Jaumar y de Bofarull, D. Manuel de. 
Jiménez AcostaD. Angel. · 
Jiménez Gil, D. Ignacio. 
Jofre de Villegas y Andreu, D. Francisco. 
Jordán y Guix, D. Miguel. 
Jorge y Lorenzo, D. Virgilió. 
Joven y Liarte, D. José. 
.) uan y Cabello, D. Francisco. 
Juega y López, D. José Luis. 
Jurado y León, D. José. . · 
Jusué y Martinez de Bedoya, D. Eduardo. 
Kíes y Alvarez, D. José. 
Lacal y Fuentes, D. Pascual. 
Lacalle Matute, D; Emilio. 
Lacambra y García, D. Mariano. 
Lafuente y 4ntón, D. Antoni6. 
Lafuente y Cruzado, D. José. 
Lamas Cid, D. Osio. . 
Landeta y Villaamil, D. Josi;. 
Langa y Verdejo, D. Alberto. 
Lara y de Mena, D. Alfonso cte. 
Lai'diés Otal, D. Alberto. · 
Lario y Cerezuela, D. José María. 
Larrainzar Escudero, D. ·Lu·is. 
Lázaro y Junquera; D. Lázaro. 
Lec::ea y Escalzo, :0. Fran.cisco Javier de. 
Ledesma y Vázquez, D. Arturo. 
Lejarreta y Salteraín, D. Manuel. · 
León y Ogayar, D. Juan. 
Lerma y Hurtado D. Antonio. 
Lillo de la Chica, D. Benito. · 
Lillo y Hernández, D. Eugelberto. 
Limia y García de las M estas, D. Eulogio. 
Linares Pinar, D. Fulgencio. 
Lomba Alvarez. D. Leopoldo. 
López Alegría, D. FraMisco Eladio. 
López Avilés, D. José Alberto. 
López Batanero, D. José. · 
López Bellido, D. Antonio. 
López Bouzas, D. Balbino. 
Lópéz Bravo y Giraldo, D. Uésar. 
López Carnioer, D. Miguel. 
López Chacón, D. José. 
López Fernández, D. Plácido. 
López y Fernández de la Somera, D. Ma· 

nuel. • 
López y Gómez Serranillas, D. Liborio. 
López Guillén. D. Remigio; 
López Hernández, D. Juan Antonio.' 
Lópéz M"rales, D. Joaquín. 
López Mosquera, D. Manuel. 
López Ontoria, D. Pedro. · 
López Ordás, D. Gil. · 
López Revilla, D. Inocencio. 
López Rodríguez, D. Francisco. 
López Rubio, D. Juan • . 
López de Sá y Atocha, D. Al.lgusto. 
López de Sagrado y Barroeta, D. José. 
López Santonja, D. Rafael. 
Lorente Pinilla, D. Antonio. 
Lorenzo Calvo, D. Jenaro, 
Lorenzo Gutiérrez, D; Gregorio. 
Lorenzo y Limia, D. giguel. 
Lorenzo Medina, D. Antoni.o. 
Lozano y Escalona, D. Amós Cayetano. 
Lozano y de los Reyes, D. Luis Alberto. 
Lucas y Salmerón, D. F.r~I}CÍsco. 
Lusárreta y Sanz, D. Vícente. 
Llaguno y Pascua, D. José de. 
Llave y Corral, D. José Marfa de la. 
Llorens y Clariana, D. Eduardo. • 
Lloren te y; Lloren te, D. José Mariano. 
Lloret Massó, D. Julio. · -' 
Mácía Martínez, D. Luis. 
Macfas y Plasencia, D; Valetiano. 
Madriñán González, D. Bernardo.· 
Magallón y Lagares,D. José Santiago. 
Maldonado y Sánchez, D. F:ran(lisco. 
Malla y Campaj¡,á,, D, Felipe dé. la. 
Mancebo y Garrote; D., Manuel. 

91 · 

Manovel Blanco, D. Santiago. 
Manrique Martín, D. Alejandro. 
Manso de la Torre, D. Rafael. 
Manzanares é IZéJuierdo, D. Francisco. 
Manzano y RuiZ', D. Rafael. 
Mañer Gasea, D. Claudio. 
Mallosas Martínez¡ D. José. 
Maroilla y Murillas, D. Constancio. 
Marcillay Murillas, D. José Maria. 
lfarín Camacho1 D. Lui-s. 
Marín y Gutiérrez, D. Juan Francisco. 
Marín y Sáez, D. Dominio Javier. 
Marina y Encabo, D. Jultn Francisco. 
Marrón y 'fajada, D. Gre~orio. 
Martell Albiilana, D. Jose María . 
Martín-Bias y Boticario D. Cipriano. 
Martín y Bosch, D. José. 
Martín y García, D. Juan. · 
Martín y Hernández, D. Ramón. 
Martín-Lázaro y Martín, D. Aquilino Fer-

mfn. 
Martín Lúnas y Aspe; D. Edua:rdo. 
Martín Martínez, .D. ~anuel. 
Martín de Oliva y En)uto, D. José. 
Martín Sanz, D. Narciso. 
Martín Vicente, D. Plácido. 
Martínez Alcayna, D. Mánuel. 
Martínez Asenjo, ú. Ricardo. 
Martínez de Azagra y Torres, D. Alejan-

dro. 
Martínez de Azagra y 'fo;res, D. Eduardo. 
Martínez Castilla, D.-Ricardo . 
Martínez Cebrián, D. Ramón. 
Martínez-Falero y Monsalve, D. Ramón . 
Martínez de Federico, D. ,José. • 
Martínez y Garcimartín, D. Pedro. · ·• · 
Martínez y Jerez, D. Emilio. .¡. 
Martínez Jordán, D. Antonio. · 
Martínez de Laguna y Saen:t, D. Luis. 
Martínez Maestre, D. Pascual. 
Martín@z y Martínez, D. Dionisia. 
Martfríez Montaner, D. Federico. 
Martínez Peris, D. Esteban. 
Martínez Peris, D. Nicolás. 
Martinez Ríoboo, D, Ruperto. 
Martfnez Sauz, D. V alero. 
Martínez Serrano, D. Ma:huel. 
Massa y Lacarra, D. Alf .. •ffl 
Mateo y Fernáml.ez Foil, · ' · ~andro. 
Mateo Quirant, D. Antonfa;>~ ·.· ·(;~;. 
Mayeas y de Meer, D. José. · f ',,' · · 
Mayoral y Garofa, D. Julio. 
Mazo y Blanóó; D. Ignacio del. 
Medel Malvido, D. J!,:rnesto. 
Medina y Labrador, D. Valentín. 
Mejia de Polaoooy ,Cárdenas, D. Juan. 
Meléndez Castañedli, D. Antonio. 
Melero Martínez, D. EnHUo. 
Mena y Pérez, D. Luis Felipe. 
Mena Y San Millán, D. Antoniq María de. 
Menac y Pallás, D. Marcelino Ramón. 
Menacho y Velasco, D. Eduardo. 
.Meneos y García de Paredes, D. Joaquín. 
M~nde~ Barto~omé, D. Santiago Cristino. 
Meri.dez Saavedra, D. Leopoldo. 
Menéndez de Luarca y Vega, D. Luis. 
Merino y Pérez, D. Fernando. 
Merino y Rodríguez, D. Mariano. 
Merlo y Patón, D. Luis. 
Mestre Artigues, D. Francisco de Asís. 
Mestre y Peón, D. Ricardó, 
Mestres Montull, D. Mario. 
Miegimolle y Martínez.Conde, D. Luis. 
Mi¡uel Calabia, D. Ma:ídmino de. 
Millán y Chavarría, D. Vicente. 
Miranda y Cortillas,1 D. Angel. 
Molina de la. Torre¡ D. Juan. . .,, . 
Molleda y Garcés, D: Mariano. · ; .. . 
Moner Sánchez, D. Alejandro. ':~~~·;:¡L, . 
Monllor y Aura, D. José. ·. ·'),L · ; .~' 
Monreal y Cuadrón, D. Antonio: , ' 
Montalbo y Vélez, D. Tomás. . 
Monterde y Pastorl D. Francisco. 
Montero García, D. Manuel. 
Montes y Rodríguez, D. Francisco. 
Montoya y Tejada, D. Manuel. 
Mora Cazorla, D. Atanasio. 
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Mo1·a y Sánche! Cabezudo, D. Gerardo · 
de la. 

Pallás y Mora, D. Sebastián. 
Palomino y Gómez, D. Manuel. 

Mm·agén :Fernández, D. Abelardo. 
Moral y Pérez Alóe, D. Jerónimo del. 
Morales Caravantes, D. Ciriaco. 
Morales Luque, D. Manuel. · 
Morales y M6zR·de Lizana; D. Antonio. 
Morales y Montero, D. José. 
Morén y Gisbert, D. Pedro . . 
Moreno Dfaz, n. Baltasar. 
Moreno y Fernández de la Reguera, don 

Cándido. · 
Moreno Taule1a, D. Jaime. 
Moreno Vizcaíno, D. Fernando. 
Moroy Fernández, D. Luis. 
.Moutóu y Ocampo, D. Luis. 
Moya y Montoro, D. Felipe. 
Moyrón y Arias, D. Fernando. 
Mozo y Ruiz, D. Melehor. 
Muñoz y Ca!!taño, D. Mariano. 
Muñoz Dole, D. Fausto, 
Muñor. y García Lomas, D. Juan. 
MuJ'.oz y de León, D. Federico. 
M.'o1i'íoz y París, D. Terencio. 
Mm'ioz de Partearroyo, D. Bernabé Juan. 
Muñoz y Ros, D. Manuel. 
Muñoz y Saez, ·D. Sotero. 
Muñoz y Sánchez, D. Joaquín. 
Muñoz y Sotillo, D. José. 
Muro Sevilla, D. Julián. 
Nart y Rodés, D. José. 
Navarrete y Sáenz-Díez, D. Alvaro. 
Navarro Abellán, D. Jorge. 
Navarro Cazarla, D. Miguel. 
Navarro y Delgado, D. Federico. 
1\Javarro y García, Julián. 
Navarro y Grassa, D. Carlos. 
Navarro Navarro, D. Juan. 
Navarro y Romero, D. Gabriel. 
Navasqüés y Sáez, D. Manuel de 
Netto y Galán, D. Juan. 
Nevado Requena, D. Tomás. . 
Neve y García de la Mata, D. Luis. 
Nieto y Díaz, D. Angel. 
Nieto y Hernández, D. Cesáreo. 
Nó y Hernández, D. Enrique Santiago: 
Nogales y Márquez de Prado, D. Antonio. 
~oguera y Rosales,.D. DiPgo. 
Nogueras Be1inchón, D. Emeterio José. 
Novoa de los Rfos, D. Ramón. 
Núñez Moreno, D. Francisco. 
O' Cal!aghan y Vives, D. Carlos. 
Oca y Albarellos, D. Cayetano Simón. 
Ocaña de Urquía, D. Elfas Ildefonso. 
Olaortúa y Arana, D. César, 
Olaortúa y Arana, D. Jaime de. 
Olarte y Sevilla, D. Eusebio. 
Olaso y Subizar, D. Santia~o. 
Oliva y Cano, D. José Maria de la. 
Oliva y Cano, D. Luis de la 
O Ji ver y Pérez, D. José. · 
Onorato y Peña, D. Emilio. 
Oí'\a Rodríguez, D. Manuel de 
Orbe y Gómez Bustamante, D. Juan Ma· 

nuel. 
Orellana ~ García, 'D. Vicente. 
Ortega Moreno, D. Miguel. 
Ortega y P6rez, D. Alberto. 
Ortega y Torraba, D. Anastasia. 
Ortí Marti, D. Ricardo. · 
Ortiz Alvarez, D. Juan Antonio. 
Ortiz-Casado y Orejón, D. Julio. 
Ortiz Montalbán, D. Enrique. 
Ortiz de Zugasti y de Uncilla, D. 'Ricardo. 
Otal Navascués, D. Ricardo. 
Uteiza y Macazaga, D. Luis. 
Otero Ramos, D. Rafael. 
Pablo y Martín, D. Manuel María de. 
Pablo y Mateas, D. Pablo de 
Pablo y Revert, D. Tiburcio de 
Padial y Faciabén, D. José. 
Padilla'Montoro, D. Nicolás. 
Páez Rosales, D. Jerónimo. 
Palacio Y. Pérez, D. Aurelio del. 
Palacios Ber.ges, D. Juan. · 
Palacios y González, D. Joaquín. 
Palanca y Sánchez, D. Francisco. 

Paradinas y López, D. Esteban. 
Parallé y de Vicente, D. José. 
Pardo y ltermidl1, D. Manuel. 
Pardo y Urdapilleta, :b. Martuel. 
Parody y Mena, D. Juan. 
Parrizas Torres, D. Adrián. 
Pascual y González, D. Miguel. 
Pa~tcual Palomo, D. Marcelo. 
Pascual y Sá.nehez, D. Constancia. 
Pastor y García, D. José Cruz. 
Pastor y López, D. José. 
Pa11tor y Mengual, D. Juan. 
Paz García, D. José. 
Paz Mariño, D. José. 
Pedre~al y García, D. Manuel. 
Pedre1ra y Castro, D. José Manuel. 
Pedreira y Castro, D. Severiano Jesús. · 
Pedrero! y Rubí, D. José. 
Peláez y Alon11o, D. Vicente. 
Peláez Maspons, D. Enrique. 
Pelechá y Guerrero D. Leopoldo. 
Peña y Sánchez, I}, Francisco. 
Peralta Molero, D. José. 
Peralta y Torres-Cabrera, D. Pedro de. 
Perdigón y Perdigón, D Licinio. 
Pereda y García, D. Tomás. 
Pérez Accino, D. Ramón María. 
Pérez Andreu, D. José. 
Pérez Bryan, D. Miguel. 
Pérez Castrillón, D. Antonio. 
Pérez de los Cobos y Rodriguez, D. Anto-

nio. · 
Pérez Estévez, D. Antonio. 
Pérez López, D. Antonio. 
PérezNeu, D. José. 
Pérez Piorno, D. Agustín. 
Pérez Reyes, D. Juan José. 
Pérez del Río, D. Eduardo. 
Pérez Sánchez, D. Eduardo. 
Pérez Santana, D. Joaquín. 
Pérez Serantes, D. Arturo. 
Pérez Serrabona, D. Juan Diego. 
P érez Tello, D. Miguel. 
Pérez de Vargas y Roino, D. Ignacio. 
Pérez y de la Vega, D. Antonio. 
Pérez Villena, D. Bernabé. 
Perona y Agustlni, D. José. 
Peso y San Pedro, D. José del. 
Picamill y González, D. Juan. 
Picamill y González, D. Rafael. 
Picazo y López, D. Leopoldo. 
Pinaza y Martfnez, D. José. 
Pinazo y Martfnez-Toledano, D. Vicente. 
Piniés y San Martín, .D. Angel. 
Pino y González, D. Ildefonso. 
Pino y Mazariegos, D. Francisco. 
Pintado y Aviñón, D. José Luis. 
Pinto y Cárdenas, D. Francisco. 
Pii1ar y Fernández, D. Julio. 
Piñar Gonzál!3z, D. Blas de. 
Piñero y García, D. Cipriano. 
Piquer y Arilla, D. Evaristo. ~ 
Plá y Amorós, D. Ricardo. 
Planas y Pastor, D. Antonio. 
Planells y Marqués, D. Faustino. 
Plaza y Fernández, D. José Maria. 
Plaza Navarro, D. Manuel de la. 
Polidura y Ortega, D. AgustfQ. 
Pon ce de León y Conegero, 'D. José Ma
, ría. 
:Pons y Ripoll, D. Miguel. 
Pons y Vida!, D. Pedro. 
. Pou de Foxá, D. Tomás de AquiBo. 
·Pozo Herrera, D. Jerónimo del. 
.Pozu-elo y Ochaudo, D. José. 
Pozuelo y Varona, D. Juan José. 
Prada y Hervier, D. José. 
Prada y Vaquero, D. Ramón. 
Pr·at y Hernández de la Rúa, D. Lorenzo 

F élix de. 
~Prego Punin, D. Ramiro. 
Presencia y Fábregues, D. Rafael. 
Priego de Soto, D. Martín. · 
,Prieto_y River~ D. Eduardo. 
Prior Untoria, JJ. Benito. 
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Puchades y Domfnguez, D. Justo. 
Puerta y de la Cruz, l) .. José Maria de la. 
Puga y Andrés, D. Cayo. 
Pujadas Ferrer, D. Miguel. 
Quereda y Aparisi, D. José. 
Quiroga y Bustos, D. Julíán. 
Ramfrez y Ferná.ndez, D. Eloy. 
Ramfrez Magenti, D. Antonio. 
Ramfrez y Magenti, D. Joaquín. 
Ramfrez Serrano, D. Rafael. 
Ramón Gamundi, D. Mateo. 
Ramos Cervii1o, D. Fernando. 
Ramos Cerviño, D. Juan. 
Ramos Iturriagil, D. Enrique. 
Jitaso y Sánchez, D. Eugenio Santiago. 
Redondo y Granado,.D. Tomás . 
Redondo y Montero, D. Vicente Ramón. 
Reig Pastor, D. Jesús. 
Retuerto Rodríguez, D. Antonio. 
Rey Feijóo. D. Gonzálo. 
Rey é Izquierdo, D .• Isidro. 
Reyes y Alonso Villasante, D. José María. 
Reyes Godoy, D. lldefonso. 
Rincón y Lazcano, D. Luis. 
Río Alonso, D. Francisco del. 
Río y Díaz, D. Marcial del. 
Ríos y Sarmim¡to, D. Juan. 
Ríos y Valdivia, D. Isidoro de los. 
Ripollés y Vaamonde, D. Felipe. 
Rius y Gassol, D. Juan. 
Rivae Blanco, D. Rafael de. 
Rivas y· Garcfa, D. Fernando. 
Rivas y Sainz, D: Ricardo. 
Rivera· y Garcfa, D. Valeriano. 
Rivero y Fernández, D. Federico de 
Rizo y San Millán, D. Emilio. 
Roa de la Vega, D. Francisco. 
Roan y Tenreiro, D. Manuel. 
Robledo y Labaig, D. Mariano. 
Robles Gigosos, D. Antonio. 
Rodríguez Campos, D. Juan. 
Rodríguez Celestino, D. Luis. 
Rodríguez y Corral, D. José Marta. 
Rodríguez Gallego, D. Domingo José. 
Rodríguez y Gómez de la Flor, D. Jo&é 
An~el. 

Rodr1guez González, D; Modesto . . 
Rodríguez González, D. Rafael. 
Rodríguez López, D. Cristóbal. 
Rodríguez Martínez, D. Gumersindo. 
Rodríguez Martínez, D. Tomás. 
Rodríguez Meyre, D. Julio. 
Rodríguez Molina, ]}, .Aurelio. 
Rodríguez Moreno, D. Rafael. 
Rodríguez Ramírez, D. Eduardo. 
Rodríguez y de Retes, D. Roberto. 
Rodríguez Rivas, D. Teodoro. 
Rodríguez y Rodríguez, D. Enrique 
Rodríguez y Rodrfguez, D. Maximbtl. 
Rodríguez Siruela, D. Pedro. 
Rodríguez Soto, D. Julio. 
Rodriguez-Villamil y López, D. Josd. 
Rodríguez y Zapater, D. Norberto Mateo. 
Rojas Aravaca., D. Rafael María. 
Rojas de las Horas, D. Erasto. 
Roldán y Carrillo, D. Wenceslao Rafael. 
Romero y Candáu, D. Alberto. 
Romero Cruz, D. Juan. 
Romero y Granados, D. Eulogio. 
Romero y Jiménez, D. Ramón. 
Romero y Martínez, D. Bernardo. 
Romero Plá, D. José. 
llomeu y Saavedra, D. José Antonio.). 
Ros Fillol, D. José María . 
Rossignoli y Rossignoli, D. Luis. 
Rozas y Martfnez, D. Enrique. 
Rueda y Gumiel, ;¡;). Amalio de. 
Ruiz de Amoraga y Unea, 'D. ;\uau. 
Ruiz del Castillo y Pérez, José Felipe. 
Ruiz y Cuevas, D. Rogelio. 
Ruiz Delgad9, D. José, 
Ruiz Guillón, D. Carlos. 
Ruiz y Martín·Berdinos, D. Salvador. 
Ruiz Ortún, D. Sérvulo. 
Ruiz Torre, D. JuliQ. 
Sabatel y Alcázar, D. Emilio. 
Sabauy :Romero, D. José. .·. 
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Sabucedo Morales, D. José. 
Saenz Cruz, D. Prudencio. 
S¡tenz Infante, D. Enrique. 
Saenz-López y Juarrero, D. Emilio Eva

risto. 
Sae.nz de Navarrete y Medrano, D. Victo• 

r1ano. 
Sáez y Escobar, D Jesús. 
Sáez Martínez, D. Francisco. 
Sáiz y Martín, D. Antioco. 
Sala y Aguilar, D. Luis. 
Salamanqués y Alonso, D. Jesús. 
Salas y Medrano, D. Valentíu. 
Salazar y Leyva, D. Francisco. 
Saleta y Victoria, D. Felipe de. 
Balv:i y López, D. José. 
Salvia y Fernández, D. Anto~iú. 
Salvia y Fernández, D. Lucio José. 
San José-Martí y Sanz, D. Mariano. 
S::1n Martín y García, D. Fermin. 
Sáncbez Agudo, D. José. 

. Sánchez Agudo, D. Robustiano. 
Sánchez Andrade, D. Antonio. 
Sánchez Blanco, D. Ricardo. · 
Sánchez Campo, D. Angel. 
Sánchez Fernández, D. Manuel. 
Sán.chez de Goicoechea, D. Luciano. 
Sánchez González, D. Juan. 
Sánchez Gutiérrez, D. Adolfo. 
~f.4nchez Jiménez, D. Antonio. 
~nchez Jiménez, D. Francisco. 
Sánchez Matas y González, D. Benito. 

· Sánchez Moreno, D. Cristina. 
Sánchez de la Obra, D. Manuel. 
Sánchez Olmo y Gómez, D: Leovigildo. 
Sánchez Pachaco y Pereira, D. Javier. 
Sánchez Pérez, D. Darío. 
Sánohez Real, D. Juan. 
Sánchez Roca, D. José. 
Sancho y Brased D. Ramón. 
Sancho y Muiiozr D. Gonzalo. 
Sandino y Agudo, D. Enrique. 
Sanmartín y Puente, D. Manuel. 
Santalices y Pérez, D. Faustino. 
Santa María y Galán, D. Alfonso. 
Santiago é Iglesias, D. Francisco. 
Santos y Cantero: D. Juli.án. 
Santos y Fernánaez, D. José. 
Santos y Garcia, D. Gregorio. 
Sanz Pérez, D. Francisco. 
Sanz Reig, D. Hilario. 
Sarmentera Saldada, D. Jacinto. 
Sauras Barbarán, D. Joaquín. 
Sauras t Navarro, D. Carlos. 
Sebastian y Torrejón. D. Bruno. 
Sedano y Flórez, D. Carlos de. 
Segoviano y Martínez Cepeda, D. Fran· 

cisco. 
Sendfn y Olarte, D. Manuel. 
Seoane y Cal!.o, D. Miguel. 
Sequeira y Martín de Plasencia, D. Lo-

renzo. 
Serna y de Mazas, D. Vicente de la. 
Serra y Martfnez, D. Eloy Guillermo. 
Serra y Morant, D. Mateo Caledonio. 
Serra Ovejero, D. Francisco. 
Serrano Alcázar y del Peral, D. Rafael. 
Serrano del Campo, D. Julio. 
Serrano y Montijano, D. Fernando. 
Serrano Pérez, D. Antonio María. 
Serrano y Villarejo, D. Aurelio .. 
Serveró y Huesma, D. Rafael. 
Sierra y Díaz, D. Paulina. 
Silóniz y Colarte, D. Vicente. 
Simón y Calcailo, D. Miguel. 
Simón Ubierna, D. Honorato de. 
Siquier Verd, D. José. 
Sirvent y López, D. DiegO. 
Solance y Enrile, D. Manuel María de. 
Solano y Polanco, D. José. 
Soldevila Palau, D. Ignacio. 
Soler y Pérez, D. José. 
Solis de Ecénarro, D. Jesús. 
Solis y Hontoro, D. José María. 
Soriano Piqueras, D. José. 
Soriano y Rodríguez, D. Jua.n 'Bautista. 
Sostres y Aytés, D. Alvaro. 

Souto )11eriiánd~t, IJ. Oll.li:ltto. 
Souvirón y Rubio, D. Sebastián. 
Stern y Castell, D. Eduardo. 
Suárez y Fernández, D. B0ni~no. 
Suárez 1 Oarllfli SU!l'rlt, t). ls1dto. 
Suarez Lostal, D. Manuel. 
Suárez Malfeito, D. Arturo. 
Subirá y del Rfo, D. Mariano. 
Suroda y Bimet, D. Pedro José. 
Tallón Cantero, D. Fernando. 
Támara y Garcí11, n. Leocadio. 
Tárrago y Pére1. U rrutia, Enrique. 
Tejada y Torres, D. Félix. 
Tejerina y Bregel, D. Cirilo. 
Tena y Carbó, D. Luis. 
'llerrones y López, D. Juan. 
Thode y Esqueu, D. Juan Ernesto. 
Tornos y Laffitte, D. Cirilo. 
Torras y Jordí, D. José. 
Torre y García-Rivero, D. Juan de la 
Torrealba y González, D. Antonio. 
Torrecilla del Puerto y Jiménez de Babués, 

D. Fernando. 
Torrent y Fernández, D. Alfredo. 
Torres y García, D. Laureano. 
Torres y López, D. Fructuoso Alfonso. 
Torres y Pérez, D. Luis. 
Tosantos Miranda, D. Enrique. 
Tovar de Lara, D. Florentino. 
Tovar y Martínez, D. José Antenio. 
Trabadillo y Trabadillo, D. Manuel. 
Traver y Gómez, D. Vicente. 

. Trajo é Inojal, D. Carlos. , 
Trescastro Rosales, D. Francisco. 
Trilla y Benito, D. Ulpiano. 
Trillo-Figueroa y Gómez, D. José Maria. 
Tudela y Ortiz, D. Emilio. 
Ucelay y Sanz, D. Enrique. 
Ugalde y Barriocanal, D. Ignacio. 
Unceta y García de Albéniz, D. Francisco 

Javier. 
Uriondo y Camacho, D. Manuel; 
U sano y de Tena, D. Alfredo. 
U sera y Bugallal, D. José. 
Usara y Rodríguez, D. José. 
Valdés y Buidíaz, D. Ramón. 
Valenzuela y Cabo, D. Eduardo. 
Valera Fernández, D. Francisco. 
Vallejo y Vicente, D. José. 
Valverde y Camps, D. Pedro . . 
Valverde y Herrero, D. Niceto. 
Valverde y Rodríguez, D. Edilverto. 
Valverde y Valdés, D. José. 

· Varela y Ramírez, D. Juan Manuel. 
Vargas y Guerendiaín, D. Fernando. 
Vargas y Guerendiaín, D. Pedro. 
Varona y Roa, D. Vicente. 
Vázquez y Gómez, D. Jos~. 
Vázquez-lllá y Sabater, D. José. 
Vázquez-lllá y Sabater, D. Ricardo. 
Vega ySánchez de la Poza, D. Julián de la. 
Vela de la Huerta, D. Francisco Javier. 
Velasco y Carrasquedo, D. Braulio. 
Vélez Calero, D. Diego. 
Vicente y Medina, D. l'l{anuel. 
Vidal y Martínez, D. Gerardo. 
Vidal Villalonga, D. José. 
Vidal Yebra, D. Benjamín. 
Viedma é Higueras, D. Antonio de. 
Vigil Revuelta, D. José. 
Villaisoto y González Andrade, D. Luis: 
Villalba Laguia, D. Felipe. 
Villalón Pinilla, D. Lamberto. 
Villalonga y Munar, D. Joaquín. 
Villamarín y Rodríguez, D. Fernando. 
Villanueva y Juarros, D. Luis. 
Tillanq.eva y Martín, D. Alberto. 
Villanueva y Martín D. Manuel. 
Villar y Grangel, D. Domingo. 
Villar y Madrueilo, D. Angel. 
Villar San taló, D . . Ramón. 
Villares Santos, D. Luis. 
Villasante y Orué, D. Rafael María de. 
Villana y Rejón, D. José. 
Vincenti y Bravo, D. Eduardo. 
Viu y Gutiérrez, D. Francisco. 
Vives y Terol, D. Bruno. 

Vizcafno y Hernánde'...,• D. Emil!o· 
Vozmediano Aguayo, D. _Anton1o. 
Xarrié y Gerez, D Antonio. 
Yáñez y Sánchez, D. Dionisio. 
Zafra y Huerta, D. Felipe. 
Zárate y Angulo, D. Juan Francisco. 

Los ejercicios darán principio el día 3 
de Noviembre próximo, á las cuatro do 
la tarde, en uno de los Salones del Tri
búnal Supremo, en cuya fecha tendrá lu· 
gár el sorteo; advirtiendo á los se:flores 
opositores que no hubieren aportado li 
sus respectivos expedientes el titulo de 
Licenciado en Derecho ó testimonio no
tarial del mismo, la obligación que tie· 
nen de presentarlo antes de hacer el pri· 
mero de los ejercicios de oposición, c~,>~· 
forme á lo dispuesto en la convocatoria 
de 12 de Febrero último, bajo apercibi
miento de no ser admitidos á la práctica 
del referido ejercicio . 

Madrid, 2 de Julio de 1909.=Por acuer
do del Tribunal.=El Vocal Secretario,Pa· 
blo Gaspar. ------M1\I .TE, 1 :: DE L~ GUERRA 

Comisión I.iquieladora ele C.er· 
pos disueltos ele Cuba y Puer
to Rico. 

5. 0 TERCIO DE GUERRILLAS 

Relación nominal de los individuos de 
este Cuerpo que han reclamado sus al· 
canees por apoderado, cuyos ajustes han 
sido aprobados por el Excelentísimo se
I!.or General Inspector, y deben sus eré· 
ditos publicarse en el Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra, con arreglo al 
Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (Dia
rio Oficial, número 1909). 

Relación que se cita. 

Soldado, Alejandro M orales Alfonso, 
203,45 pesetas. 

Idem, Alfonso Rivas Cuetara, 187,60. 
ldem, Alfonso López Plana, 182,15. 
ldem, Alejo Mena Torres, 206,65. 
Idem, Andrés Pérez Pérez, 269,90. 
Cabo, Angel Garcfa del Barro, 248,30. 
Sargento, Angel Rubio Mantilla, 297,15. 
Cabo, Antonio González Riego, 232,90. 
Soldado, Antonio Cembrane Hernández, 

183 pesetas. 
Idem, Arcadio Miró Expósito, 260,05. 
Idem, Asuncion Jiménez García, 82,55. 
Idem, Atilano Rubio Hernández, 188,95. 
Id e m, A urelio Díaz Martínez, 203,95. 
Idem, Bonifacio González Rodríguez, 

210,70. 
ldem, Brígido Gómez Rivero, 188. 

· ldem, Cayetano Pérez Consuegra, 278,70. 
Idem, Diego Velázquez Hernández, ,8,85. 
Idem, Domingo Arciaga Plasencia, 260,60. 
ldem, Domingo Brito Gómez, 82,55. 
ldem, Domingo Cruz Armas, 58,15. 
ldem, Domingo Pérez Conde, 217,10. 
ldem, Emilio Roja Valdés, 206,65. 
ldem, Esteban Pérez Rodríguez, 286,30. 
ldem, Federico García Fuentes, 220,50. 
Idem, Felipe Pérez Rodríguez, 221,80. 
Idem, Felipe Rodríguez Abraham, 270. 
ldem, Fermín Rodríguez Hernández, 

67,85. 
Idem, Francisco Cordobés Hernández, 

33,45. 
ldem, Francisco Pérez Pérez, 80,85. 
Idem, Francisco Pérez Pérez, 168,35. 
Idem, Francisco Rojas Valdés, 203,95. 
ldem, Francisco Sánchez Bastule, 76,20. . 
ldem, Gabino Rodríguez Fernández, 78,05. 
Idemi Gr~gorio Diaz González, 216,70. 
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Idem, Gregorio Paz Abreus, 206,15. 
Idem, Hipólito Ruiz Vidal, 130,85. 
Cabo, Indalecio Olivares Vigil, 343,75. 
Soldado, Indalecio Coleu Díaz, 78,30. 
Idem, Isidro Morales. Ruiz, 289. 
ldem, Joaquín Rodríguez Pérez, 212.85. 
Idem,José Díaz Figueroa, 1131,75, 
Idem, José García.. Dfaz, 82,55. 
Idem, .José González Rodríguez, 4845. 
Idem,, José González Alvarez, 122,40. 
Idem, ,losé López Bieama, 73105. 
ldem, .José. l\fauricio Rodríguez, ~81,35. 
lde~ José Morales Alfonso, 151,40. 
Illem, José Paz Hernández, 78,M. 
IdeQí; ,José Portal Santos, 48,45. 
Idem,.JQsé Quirós Menéndez, 183. 
Idem, Juan Francisco Del~ando, 7 4,50. 
Idein, Jua.n.González Martmez, 226,50. 
Idem, Juan González Rodrfguez, 172,15. 
Id.em, Juan. González Sanchez1 !.112. 
lrlem, Juan Hernándei, 48,4ó. 
Idem, Juan Triana, 212. 
Idem, Julián Hern.ández Martín, 213,20. 
Cubo. Longinos Hernández Cordobés, 

242,90. 
Soldado, Lorenzo Cordobés Martínez, 

211,15. 
Irem, Lorenzo Zoilo, 248,20. 
Idem, Luis Contra, 206,5(1, 
Idem, Luis Martínez Broche, 266,30, 
Iaflep:1, Lnoiano Rodríguez Ganzález, 183. 
I em, Mamerto Camacho Vidal, 168,55. 
Idem, Manuel Barreto Espinosa, 263,10. 
Cabo, Manuel Costales Blanco, 359,50. 
Soldado, Manuel Martínez Rodrfguez, 

275,20. 
Idem, M1lnuel de la Rosa ~fachado, 153,10. 
Idem, Manuel Rubio Hernández, 262,65. 
I<iem, Mariano CAbrera Barrera, 78,30. 
Irlem, Matilde Guerra Ca macho, 128 25. 
Idem, Miguel Valdés Valdé8, 260.40. ' 
Idem, Modesto León Pt'rdomo, 81,70. 
I<lem, Mónico Ruiz Sánchez, 73,40. 
Idem~ Nar,ciso Felde, 82,55. 
ldem, Nicasio Ayón, 155,10. 
Idem, Pablo Barreto Espinosa, 147,60. 
Idem, Patri:é'i11 Castellano Escribano 

48 45. . . ' 
IlffiRI'; Pedro Camacho Vida!, 65. 
Idem, Pedro Dfaz González, 122,40. 
ldem, Pedro Dfaz Montero, 211,10. 
Idem, Pedro Morales Ruiz, 330,45. 
Idem, Pedro Rodti'guez Cairo, 81,70. 
Idem, Próspero Mena Acosta, 18'l. 
Idem, Rafael Morales Alfonso, 215,15. 
Idl:'m, Rafael Morales Echevarria, 209,80. 
l·lgn~, Rafael Ra?ríguez Portal, 208,60. 
Idcní, Rafael Ro¡as Valdés. 200,10. 
ldem, Ramón Alvarez Vigil, 259,55. 
Idem, Ránión Díaz, 211,10. 
Idem, Rt>gino Suárez, 100,55. 
Idem; Tomás Morales Alonso, 203,90. 
Idem, Toribio García Fullntes, 324,20. 
Id'ém Valeriano Barrqto Vem, 82,55. 
Idem, Venancio Martín Concepción, . 

280,40. 
Id.'em Vict~riano Portal Hernández, 22,80. 

Suma total, 17.013,30. · 
Im'porta: esta relación 1 as figurarlas 

diecisiete mil trece pesetas con treinta 
céntirpns. 

Ara:njuez, 21 de Mayo de 1909.==EL Jefe 
del Negociado, Marciano R. Concha.
V.0 B.0 El Coronel, Castro. 

Madrid, 9 de Julio de 1909.=El Ins
peiltor general, Arturo Alsina. 

TERCER NEG JCIADO 

Balall6n Voluntarios Movilizados 

de Panda. 

Relación •nominal de las clases é indi-. 
vi1.up~ ' <le tr()p,a qti~ han . :eclamad_o sus: 
a:lcancea y deben l'luserédltos :publlcarse 
ealt'OlbE'tÁ víhl'Á:DRÍ:ii¡cdrt arreglo á ro 
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dispuesto en el Real decreto de 21 de Ma
yo de 1906 (D. O: número 109). 

Manuel Vila Lier, soldado, 182,20 pe
setas. 

Antonio González Caamaño, ídem, 
471,35. 

Total, 653,55. 
Aranjuez, 27 de Mayo de l909.=EI Jefe 

del Negociado, P. I., CriRHJllo Frutos.= 
V.0 B.0 =EI Coronel, Castro. 

Madrid, 9 de ,Julio de 1909. El InRpec· 
tor go;meral, Arturo Alsina. 

MINI,T F.l l.E MARNA 

Sección da Hidrograría. 

AV180 Á LO~ NA VJi:GA~TES 

Grupo 106 -OcÉANO ATLÁNTICO D~L EsTE. 
España.-Puetto de Pa.sajes.
Ma.rca.s d · dlrecci 'n .-N o ti das. 

Número 612.-Como complemento al 
Aviso número 504 de 1909, se noticia 
que la dirección del eje del haz de color 
titanco de lii lU11 de Senocozulúa, está mar
cada, durante el día, por la enftlación se
ñalada por la torre del faro y por dos pi· 
lares construidos det1·ás do ella, en la e¡ • 
tribación .de Punta Cruces; el más lejano 
construído en la cresta, y el otro en la la
fiera, intermedio entre aquél y la torre 
del faro. · -

Los pilares tienen ¡;eis metros de altura 
y su forma esp iramidal. siendo su color 
blanco. 

Situarión aproximadadtll faro de Reno· 
cozulúa: 43° 19' 54" K y 4° 16' 40" E. (1° 
55' 40" w. de Gw) 

Cuaderno de Faros, serie A, página 56. 
~~rta número 910 y plano 20 D de 1a sec
mon n. 

Derrotero número 1, página 459. 

OCÉANO ATLÁN'l'ICO DEL 0ESTE.-Itl~JHÍ
bliea A.rgentinR -Rio 1la la Pla
ta..-Rada de Buenos P.ir~;s -Boy~ 
luminosa. de na.ufr,.gio.-Avis aux 
Navigateursnúmero 166{949. París, 1909. 

Número 613.-Para marcar un easco á 
pique situado á 3,1 millas al N. 82° E. ct~ 
la estación de la señal horaria de la dár
sena Norte de Buenos Aires, se fondeo 
una boya luminosa negta, con luz fija 
blanca. 

Situación apmximada: 34° 35' 15" S. y 
52° 06' 11" W. (58° 18' 31" W. de Gw.) 

Carta número 72, y plano 509 A de la 
seccióll VIII. 

Punta. Mogotes.- Casco. -Avis aux 
Navigateurs número 161/921. Paris, 
1909. 

Número 614.-Sobre el banco situado 
unas 5 millas al S. 27° E. de la punta Mo
gotes, se ha visto el casco de un vapor 
sin chimenea y sin palo de trinquete. Di
cho casco, visto á distancia, tellla la apa
riencia de un buque en marcha. 

Situación aproximada: 38° 17' S. y 51° 
13' 26" w. (57° 25' 46" W. de Gw.) 

Carta número 72 de la sección V1II. 

MAR DE LAS ANTILLAS.- Isla dt~ Puer• 
to ltico. -Costa ::::,te. -.Entrada 
del Puerto H:mna.ca.o. -'llaneo Par· 
S!'.-Boya.-Avis aux Navigateurs nú
mero 162/926. Paris, 1909. 

Número 615.-A la entrada del,puerto 
de Humacao, en el cantil Este del banco 
Parse, se fondeó una: boya plaria negra, 

marcada P. S., en las siguientes marca
ciones: la punta Lima, al N. 46° E.; la 
pllnta Guayanes, al S. 39° W., y el lado 
izquierdo del cayo Santiago, al N. 2° w.· 

' Situación aproximada: 18° 08' 27" N. y 
59° 31' 44" W. (65° 44' 04" W. de Gw.) 

Carta número 144 de la sección IX. 

Jamaiea.-Puerto de Fa.lmout~~ 
Zl·.Jtic.ia.s.-Avis aux Navigateurs nú
mero 161/920. París, 1909. 

Número 616.- :-El arrecife del lado Este
de la entrada del puerto de Falmouth se 
extiende más al NW. de lo que indica la 
carta, y, por tanto, la enfilación de entra· 
da al S. 20° E. determinada por la baliza 
construfda sobre el arrecife y la baliza y 
el ángulo NE. de una casa de la orilla, 
hace paRar sobre la extremidad ctel arre· 
cife, al Norte.de la boya del Triángulo, 
donde no hay fondo más que de 4,9 me· 
tros, en vez de 9 metros que indica la 
carta. 

Sítttaci6n aproximada: 18° 30' 45" N. y 
71° 27' 26" W. (77° 39' 46" W. deGw.} 

Carta número 228 de la sección IX. 
El Director general, Emilio Luanco. 

MINISTC:F:lú .A~ H.:.C!t.NQA 

Dir,.ef'ión General del Tesoro 
público y Ordenaeién General 
de Pagos del Estado. 
Ha bien do sufrido una equivocación 

esta Dirección General al expedir el anun
cio de extravío de un resguardo ele cupo
IJes expedido por la Caja General de De
pósitos, se reproduce á continuación do-
bi<iamente rectificado: . 

«Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones expedido por la Caja Gene
ral de Depósitos, y relativo al vencimien
to de 15 de Noviembre de 1908, del depó
sito constituido, con los números 212.140 
de entrada y 71.591 de registro, por don 
José Huesca y Rubio, para su garantía 
en las obras de los trozos 6.0 y 7.0 de la 
carretera de Bonillo á Madridejos, á dis· 
·posición de la Dirección General de Obras 
Públicas, importante dicho depósito la 
cantidad de 20.500 pesetas nominales, en 
Deúda amortizable al5 por 100, habiendo 
sido devuelto el 28 de Octub•·e de 1908, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Dirección 
General, én la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el importe del citado 
resguardo de cupones sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio .en la GACETA DE MADRID y 
Bole.tin Oficial de esta provincia sin ha
berlo presentado; con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglamento 
de 23 de Ag0sto de 1893.» 

Madrid, 6 de Julio de 1909.=El Direc
. tor general, José Martínez Agulló. 

DlreeeHm General de Contribu• 
cic•nes, impuestos y rentas. 

Transr.urrido el plazo que señála el ar· 
tfculo 9.• del Real decreto de 28 de Di· 
ciembre de 1846 y el 6. • de la Instrucción 
d,e 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante de los Títulos .de Mar
gués de Ay.erbe y Grandeza de España á 
el unida, Marqués de Rubí y Conde de 
San Clemente, sin que conste que intere
sado alguno los haya obtenido, se. anun-
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cía por segunda vez la vacante de los re· 
fe•idos Títulos y Grandeza, con ebjeto de 
que los que se crean con derecho á ellos, 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia .y Justicia, en demanda de las 
Reales Ca11tas de sucesión, en . el término 
de seis meses, señalado por las disposi· 
ciones vigentes. 

Madrid, 9 de Julio de 1909.=El Direc· 
tor general, C. R. Soler. 

MINISTCFI ' 0'~ ·" GJB~FN t CIÓN 

Dirección General de .&dmfDfs· 
traeión. 

lnstrufdo el expediente á que se refie
re la facultad cuarta der artícuto 67 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin 
de reformar en su día' las Ordenanzas 
por que se rige el Hospital de San Andrés 
de los Flamenc~. instituido en esta Cor-

. te por Carlos de Amberes. se cita á los 
representantes é interesados en los bene· 
ficios de la Fundación, durante un plazo 
de cuarenta dfas, al objeto de que puedan 
alegar las reclamaciones oportunas, para 
lo cual tendrán iie manifiesto el expe· 
dienttJ en la S(cdón del Ramo de este 
Ministerio. 

Madrid, 9 ele .Tul in iie 1909.-El Direc· 
tor general, A. :\larín de la Bárcena. 

--~~-

MINISTE--:G !' .·,-:if :..! ! iON FÜBLICA 
Y t! t: lYi ARTES 

Real .&cademl.a de Bellas A.t"t.•··s 
de !!tan Fernando. 

La Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, respondiendo á los altos 
fines de su Instituto, abre un Concurso 
público para premiar una Colección de 
cantos y bailes populares de tma provincia 
española. · 

El Concurso se abre con arreglo á las 
bases siguientes: 

13 Julio 1909 

Primera. Los cantos y bailes popula· 
res que formen esta Col$)CCión habrán de 
se>r inéditos, tomados directamente en las 
localidades donde se canten y bailen, y 
peberán ser transcritos con rigorosa exac
titud, sin supresiones, aumentos ni arre-
glos; . · 

Segunda. Las canciones que el pueblo 
cante E>in acompañamiento, se consigna
rán en su forma original, con las letras 
correspondientes; las que tengan acom· 
pañamiento irán.acompliñadas de él, tal 
como lo ejecute el insw.umento ó instru
mentos que el pueblo emplee, acompa· 
ñando á la anotación musical el nombre 
y descripción del instrumento empleado; 

Tercera. Cada canto .irá acompailado 
de noticias sobre su · nombre, lugar ó 
pueblo donde 11e canta y ha sido recogí· 
do, y letra ó texto que se ' te aplican. En 
los romances y otras composiciones en 
las que con una misma melodía se canta 
un mayor número de estrofas, coplas ó 
versos, se insertará toda la composición 
literaria ó un número prudencial de co
plas, según los casos; 

Cuarta. El premio consistirá en la 
cantidad de 2.000 pesetu R en. metdlico, pero 
la Academia se re ser va el derecho, en 
vi><ta del mérito de Jo, trahajos que se 
presenten, de dividirlo en do8 premios 
iguales de 1.000 pesetas ctula 1mo, ó en dos 
premios de 1.5()0 peseta~> y 500 pesetas res· 
pectivamente; 

Quinta. Exigiendo como condición 
del Corcurso en la base primera que los 
cantos que formen la Colección sean iné
ditos, es decir, que no hayan sido publi· 
cados antes de ahora ni en su forma ori· 
ginal ni en la de arreglos para uno ó más 
instrumentos, la Academia, al conceder el 
premio ó premios, tendrá en cuenta no 
sólo el mérito de la Colección, sino tam· 
bién el de su originalidad, prefiriendo en 
analogía de condiciones los trabajos so· 
bre aquellas pwvincias cu.vo folk-lore mu
sical ha sido objeto de menos investiga· 
ciones y publicacioDes; 

Sexta. · El concurso quedará abierto 
desde la p11blicación de estas bases en la 
GACETA DE MADRID, hasta las seis delatar· 
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de del día 31 de Marzo de 1910, habiendo 
de entregarse los trabajos en la Secreta
ría de la Academia, calle de Alcalá, nú· 
mero 11, contra el recibo que facilitará 
la misma; 

Séptima. Para optar á este concurso 
no se exige otra condición que la de ser 
espailol. Sólo están exceptuados de con· 
concurrir á él los individuos numerarios 
de esta Academia; 

Octava. Los trab11jo¡o¡.que se presenten 
se entregarán bajo pliego cerrado, sin fir
ma ni indicación alguna del nnmbre del 
autor, pero con un lema perfectamente 
legible en el sobre ó cubierta, que servi· 
rá para diferenciar unos de otros. 

El mismo lema de 1 trabajo d~berá 
figurar en el sobre de otro pliego cerra
do, dentro del cual constará. el nombre 
del autor y las sedas de su domicilio; 

Novena. La Secretaría de la Acade· 
mia entrPgará á la persona que presente 
los trabajos y pliegos cerrados un recibo 
en que conste el lema y el número de 
su presentación; 

Décima. · Los trabajos serán juzgados 
por la Sección de Música de la Acade
mia. 

Al aprob<tr la Academia la propuesta 
del Jurad•·, se abrirá el pliego ó pliegos 
en los que ft.gure los lemas correspon
dientes á los trabajos premiados, y los 
nombres de los autores laureados, se 
proclamarán en la sesión que se celebre 
para la entrega de los premios; 

Undécima. El autor ó autores premia· 
dos conservarán 1 a propiedad de sus 
obras, pero deberán dejar en la Acade· 
mia un ejemplar manuscrito ó impreso 
d'e su trabajo; 

·Duodécima. Las obras no premiadas 
podrán ser recogidas en el término de 
tres meses, después de conocido pública
mente el fallo de la Academia, mediante 
la entrega en la Secretaría de la misma 
del recibo que haya facilitado esta depen· 
denoia á la preseniación del ·trabajo. 

Madrid, 9 de Julio de 1909.=Por acuer
do de la Academia.-El Secretario gene· 
ral, Enrique Serrano Fatigati. 






